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editorial

rumborural
A la mitad de la gestión de la LX
Legislatura,seofrecealaH.Cámarade
Diputados y a la población mexicana
estenúmeroderumboruralconeltítulo
“Perspectivasdelcampomexicanodentro
de la zona de libre comercio de América
delNorte”.

En este 2008, la liberalización comercial
y la apertura del sector agropecuario
son ya una realidad plena, por lo que
–además de examinarse los efectos de
este proceso– es hora ya de llevar el
análisis al terrenode las propuestas que
conduzcanal fortalecimientodequienes
sededicanalasactividadesagropecuarias,
pesquerasyforestales,ydetodosquienes
consumimosesaproducción.

Noessencillodaresteénfasis,envirtudde
quelamayoríadelosanalistasyorganiza-
cionesdeproductorescontinúanponien-
doelacentoeneldisentimientorespecto
de laspolíticaspúblicashaciael sectory
enlanarrativadelosperjuiciospercibidos
ante los cambios suscitados, desde el
periodo previo al TLCAN, en tanto que
losexpertosdelaAdministraciónPública
Federalnodeseanmodificarlosprincipios
ysupuestosdelaeconomíademercado.

Con la participación creativa de la
comunidadacadémicaendesarrollorural,
nos complace poner a consideración
delLegislativoydetodosloslectores,las
siguientesreflexionesypropuestas.

EnAgendaLegislativasepresentaeldocu-
mento “Elproceso legislativoenmateria
rural”, una colaboración de la abogada
Verónica Lira López, investigadora
del grupo que fundara este centro de
estudios,queabarcalostemasatendidos
por el legislativo en losmeses recientes,
paracomplementarlainformaciónqueya
sepublicóennúmerosanterioressobreel
particular.

La sección Artículos de fondo inicia con
un muy bien cribado artículo de los
economistasRobertoEscalanteyHoracio
Catalán, de la Facultad de Economía de
la UNAM, titulado “Evolución del sector
agropecuario y seguridad alimentaria:
retosdelapolíticasectorial”,cuyoobjetivo
es analizar las principales tendencias en
el crecimiento del sector agropecuario,
en perspectivas de corto y largo plazos,
quienesmedianteanálisiseconométricos
y una peculiar conjunción entre las
modernasteoríasdelriesgoeinversióny
lapolíticamacroeconómica, señalanvías
para el mejoramiento de la economía
campesina y el logro de la seguridad
alimentaria.

ElColegiodeMéxico,mediantelapluma
de Antonio Yúnez Naude, nos envió el
artículo “El TLCAN, las políticas públicas
hacia el sector rural y el maíz”, en el
que comparte sus hallazgos sobre los
principales cambios experimentados en
el subsector agrícola mexicano durante
las últimas dos décadas y las causas
explicativas,conénfasisenloreferenteal
maíz,ensayoenqueseremuevenalgunas
creencias sobre el gasto público y los
determinantesdelaproducciónagrícola.

Luis de la Calle, consultor privado, nos
introduce de lleno en el ámbito del tan
debatidoTratado(TLCAN),paraubicarnos
en las posibilidades, responsabilidades y
capacitación implicadas al formar parte
nuestropaísdelmercado regional resul-
tante,enelartículo“Políticaagropecuaria
a15añosdelTLCAN”.Elautordescribelos
principales resultados de la negociación
del TLCAN en el sector agropecuario y
las disciplinas comerciales que contiene,
analiza el impacto para los principales
productossensiblesyenlosvolúmenesde
comercioyenumeraycuantificalosprinci-
pales beneficios logrados por México, a
partirdesuvigencia;locualesnotableya



rumborural

que usualmente se ha enfatizado sobre
las consecuencias perniciosas de ese
instrumento.

Preocupación central del legislativo y la
comunidad académica ha sido docu-
mentar puntualmente la trayectoria y
alternativas de los sistemas-producto
agroalimentarios.Lacontribuciónenviada
porelColegiodePosgraduados,Campus
Puebla, es en este sentido no sólo
oportuna, sino sólidamente respaldada
yreflexionada:“Inserciónde laganadería
lechera mexicana en un contexto de
liberalización de mercados”, escrito por
Alfredo Cesín Vargas y Benito Ramírez
Valverde reseña el comportamiento de
la ganadería lechera mexicana en su
vinculación con la agroindustria láctea
nacional,desdesusvertientesproducción
yconsumo,destacandolosfenómenosde
oligopolización,porunlado,ydedebilita-
miento de la ganadería lechera familiar,
porelotro,enquehaderivadoelmercado
dentrodelcontextoprevaleciente.

La sección Debate inicia con un intere-
santeypolémicoartículodeEnriqueTron:
“Productividad vs. paternalismo en el
campomexicano”,enelqueseanalizala
maneraenqueseprodujoladesgravación
arancelaria del maíz y la administración
del sistema de cupos de importación.
Asimismo,elautorestableceinterrogantes
claveyformulasugerenciasparaelaborar
una Política de Estado hacia el campo.
Continúa esta sección con la ponencia
“Bancapública y sector agropecuarioen
México” presentada por Jaime H. Yesaki
Cavazos,presidentedelConsejoNacional
Agropecuario, en el encuentro “Banca
públicayfinanciamientodeldesarrollo:retos
yperspectivas”,documentoenelquehace
unanálisissomeroacercadelascarencias
que observa el sector, respaldado en
datos macroeconómicos y financieros,
señalandolasáreasdeoportunidadpara

activarelcrecimientodelaeconomíaen
el campo, con base en una adecuada
participación de la banca de desarrollo.
Esta sección concluye con el tema “El
campomexicano,losmovimientossocia-
les rurales y el TLCAN”, que constituye
unadescripcióndeloscambiosoperados
enlosorganismosrepresentativosdelos
campesinos,tantoensuestructuracomo
en sus visiones y objetivos, elaborado
por Altynai Arias y Francisco Solorza,
investigadoresdeestecentrodeestudios.

En la sección de Reseñas, Jaime Trejo
presenta una breve referencia del
evento de presentación del libro “La
situacióndelsectorpesqueroenMéxico”
obra coordinada por Jazmín Santinelli;
también se ofrece una reseña del libro
“La globalización en la agricultura. Las
negociaciones internacionales en torno
al germoplasma” de Francisco Martínez.
Concluyeestasecciónconunaselección
del capítulo introductorio del libro “El
campomexicanoenelsigloXX”deArturo
Warman (qepd), por considerarse que
contienevaliosasenseñanzasconenfoque
antropológico,económicoehistóricoque
espertinentetomarenconsideraciónpara
lasaccionesfuturas.

Finalmente, Violeta Núñez Rodríguez,
investigadoradeestecentrodeestudios
ofrece en la Numeralia cuadros con
datosdegran interésquenospermiten
visualizar lasdimensionesde la situación
delapoblaciónindígenadeMéxico.

Sólo nos resta desear que los lectores
encuentrenenestaspáginasherramientas
útiles para seguir profundizando en
el examen y construcción del campo
mexicanoquetodosqueremos.

Dr.SergioBarralesDomínguez
DirectorGeneraldelCEDRSSA

Tocaanalizarpropuestasqueconduzcanalfortalecimientodequienes
sededicanalasactividadesagropecuarias,pesquerasyforestales.
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Elprocesolegislativo

enmateriarural
Reporteestadístico

delosasuntostratadosporelCongresodelaUnión
del14dediciembrede2007al31demarzode2008

VerónicaLiraLópez*/

a las problemáticas que, por sus
dimensionesotrascendencia, lograron
captar la atención de los legisladores
para llevarlasatribunaoporqueestén
dirigidasamodificarlosmarcosjurídicos
en los que habrá de desenvolverse
la actuación del Ejecutivo Federal en
materiadedesarrollorural.1

En este documento se hace un
análisis estadístico de los distintos
asuntossobreelsectorruralaborda-
dos por el Poder Legislativo o que
siendo de orden general tienen
efectossobreelsectoro la formaen
laqueéstesereporta,incluyendolas
iniciativas, minutas, dictámenes de
comisionesypuntosdeacuerdo,que
fueron presentados en las sesiones
de la Comisión Permanente y de las
Cámaras de Diputados y Senadores
celebradas entre el 14 de diciembre
de 2007 y el 31 de marzo de 2008,
esto es, en el primer período de
receso durante el cual sesionó la
Comisión Permanente y la primera
mitaddelsegundoperiodoordinario

Introducción

Elpresente reporte formapartede los
trabajos de Seguimiento del Trabajo
Parlamentario enMateria Rural que el
Centro de Estudios para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía
Alimentaria (CEDRSSA), a través de la
Dirección de Evaluación de Políticas
Públicas Rurales viene realizando
desde el año 2005 para detectar con
oportunidadlosasuntosquepreocupan
a los legisladoresyqueseplasmanen
una iniciativa de ley paramodificar el
marco jurídico vigente o en unpunto
de acuerdo para exhortar al Ejecutivo
Federalaatenderalgunaproblemática
que, por su naturaleza, sea de su
competencia.

Losasuntosenmención sonprimaria-
menteregistradosenunabasededatos
(SISLEG) y posteriormente sintetizados
y analizados para recoger aquellos
elementosqueseanútilesparaevaluar
laspolíticaspúblicasdirigidasal sector
rural, ya sea porque corresponden

*/ Verónica Lira López, abogada, es desde 2004 investigadora en el Área de Evaluación de Políticas Públicas Rurales del CEDRSSA. 
1ParamayorinformaciónsobreesteregistropuededirigirsealaLic.VerónicaLiraLópez,Teléfono:5628-1300,Ext.55091yveronica.lira@congreso.gob.mx,
sinmenoscabodeque lostextos íntegrosdedichos instrumentospuedanserconsultadosdirectamenteen lasGacetasParlamentariasde laCámarade
DiputadosydelSenadodelaRepública.

FOTO AcervodelaHonorableCámaradeDiputados
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desesiones,ambosdelsegundoaño
de ejercicio de la LX Legislatura del
Congreso de la Unión. Los asuntos
considerados fueron clasificados por
Grupo Parlamentario, promovente,
temayComisióndictaminadora.

Conceptosgenerales

Las iniciativas tienen como propósito
modificarelmarcojurídicofederal,con
reformas, adiciones, derogaciones o la
creación de nuevas leyes o decretos
y pueden ser promovidas por los
legisladores de ambas Cámaras, los
CongresosLocalesyelEjecutivoFederal
(artículo71CPEUM).Laspropuestascon
punto de acuerdo consisten básica-
menteenexhortos,generalmentehacia
elEjecutivoFederal,conunsentidomás
político que jurídico, en tanto que no
tienen un efecto vinculatorio; pueden
ser promovidas por uno o varios
legisladores,inclusodedistintosgrupos
parlamentarios, por los Congresos
Estatales,porlosintegrantesdealguna
Comisión Ordinaria o Especial, por la
Mesa Directiva y aun por la Junta de
CoordinaciónPolítica(JCP).

Una vez que las “iniciativas” son
aprobadas por la cámara de origen,
sonenviadasencalidaddeminutasala
otracámaraquefungecomo“revisora”,
con lo que un mismo texto puede
ser contabilizado dos veces. Una vez
recibidos, ambos instrumentos son
enviados a las comisiones ordinarias
correspondientes de sus respectivas
cámaras, a fin de que elaboren el
dictamen que será presentado ante
el pleno en donde finalmente se
discutirá y se votará. Las iniciativas
puedenserpresentadasenlaComisión
Permanente, pero ésta las turnará a
las Comisiones dictaminadoras de la
Cámaradeorigen.

La LeyOrgánicadelCongresoGeneral
de los Estados Unidos Mexicanos
(artículos34y82)prevélapresentación
de propuestas con punto de acuerdo,
mismas que, con el objeto de agilizar

el trabajo legislativo, pueden ser
presentadas por la propia Junta de
Coordinación Política como órgano
colegiado de la Cámara en cuestión,
cuandoselogrenacuerdosaniveldelas
cúpulas de los grupos parlamentarios.
El procedimiento para la presentación
de estos instrumentos está, asimismo,
considerado en el Reglamento para el
GobiernoInteriordelCongresoGeneral
de los Estados Unidos Mexicanos,
siendomás específico para los que se
presentenen laCámaradeDiputados,
comosedesprendedel “Acuerdopara
la dirección y programación de los
trabajos legislativos, relativo al orden
del día de las sesiones, las discusiones
de los dictámenes y la operación del
sistemaelectrónicodevotación”,quela
ConferenciadelaLXLegislatura(actual)
aprobóenseptiembrede2006(Gaceta
Parlamentariadel27deseptiembrede
2006):

ArtículoDécimoSegundo.Enelrubrode
proposicionesconpuntodeacuerdo
podrán presentarse los asuntos de
orden político, cultural o social que
afecten a una comunidad, grupo,
partidoocolectividadycuyosefectos
sean de interés general, para que la
Cámarahagaalgúnpronunciamiento,
exhortoorecomendación.

 No se considerará materia para una
proposición con punto de acuerdo
aquellaqueversesobreasuntosque
entrañen una gestión, los cuales
deberán exponerse de manera
directaanteelComitédeInformación,
GestoríayQuejas.Deigualforma,no
constituyeobjetodeunaproposición
la solicitud de información a una
dependencia gubernamental ni la
petición para que una comisión se
reúnaconalgún funcionariopúblico
del Ejecutivo Federal. Tales trámites
deberán hacerse con base en lo
preceptuadoenelartículo45,numeral

42, de la LeyOrgánica del Congreso
General,asícomoen losartículos89
y90delReglamentoparaelGobierno

Interior3.(Énfasisañadido).

2Atravésdelascomisionesordinarias.
3Atribucionesdelascomisionesordinariasparasolicitarinformacióny/olacomparecenciadefuncionarios.

FOTO AcervodelaHonorableCámaradeDiputados
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Además:

Artículo Décimo Cuarto. La Junta de
Coordinación Política podrá hacer
suyas, para su presentación ante
el Pleno y resolución inmediata,
aquellas proposiciones con punto
deacuerdoque se lepresentenpara
su incorporaciónenelordendeldía,
haciendo el reconocimiento que
correspondaalpromovente.

Las propuestas conpunto de acuerdo
tambiénrequierenserdictaminadas,ya
seaporlasComisionesOrdinariasdelas
Cámarasdondesepresentenopor las
comisiones de trabajo de la Comisión
Permanente. Se puede prescindir del
dictamen cuando se les considera “de
urgente y obvia resolución” y, por lo
tanto,sevotanenlamismasesiónenla
quesonpresentadas.

Estructuraporinstrumento
parlamentario

Durante el período de análisis se
abordaronuntotalde204asuntosrela-
cionadosconelSectorRural,60deellos
en la Comisión Permanente, setenta
y cuatro en laCámaradeDiputados y
sesentaenelSenadodelaRepública.

Como se aprecia en el Cuadro 1, el
instrumento más utilizado fue el de
proposición con punto de acuerdo que
enestostresmesesymedioseusóen
66 ocasiones para asuntos relativos al
medio rural; el Ejecutivo Federal, por
su parte, envió 64 comunicados, en su
mayoríaparadarrespuestaalosexhortos
orequerimientosdeinformaciónquele
haceelCongresoyenotroscasospara
hacerle llegar los informes periódicos
que debe remitirle. Más de la mitad
(34) de los puntos de acuerdo sobre el
sector se abordaronenel Senado y en
segundo lugar, en la permanente (18);
sólo14fueronabordadosenlaCámara
deDiputados; aunque cabemencionar
queochode los tratadosenel Senado
provenían de los Congresos de los
Estadosydeigualformaestabanseisde
losqueconociólaComisiónPermanente.
Decualquierformaloscomunicadosdel
Ejecutivonofueronrecíprocos,puesde
los 64, el Senadono recibió ninguno y
lamayoríaseconcentróenlaComisión
Permanente (37), quedando 27 para
los diputados. Al respecto, como ya se
dijo, dichos comunicados son no sólo
respuestas a exhortos, que pudieron
haberse realizado antes del período
analizado, sino también oficios que
acompañaninformes.

Los asuntos más sustantivos, relativos
a lafuncióndelegislaciónquetieneel
Congreso,representaronel36%deltotal
abordado en el período de referencia,
con41iniciativas,30dictámenesytres
minutas. En cuanto a las iniciativas, 38
fueronpara reformar leyes ya vigentes
(VerAnexo)ytresparagenerarnuevas;
las tres minutas fueron enviadas por
el Senado a la Cámara de Diputados;
encuantoa losdictámenes, sibien se
dieron de manera más homogénea
entre lasCámaras:8enlaPermanente,
11 en la Cámara de Diputados y un
número igual en el Senado, sólo siete
fuerondeiniciativasdeleyodereforma
y 23 para puntos de acuerdo, uno de
éstos,ensentidonegativo.

Enloreferentealossietedictámenesde
iniciativas,tresfueronpositivos,emitidos
por las Comisiones Ordinarias de la
CámaradeDiputadosycorrespondieron
a minutas que el Senado le envió
previo al período que se analiza en
estanotaparamodificar las siguientes
leyes, haciendo notar que todos ellos
fueron aprobados y, en consecuencia,
remitidos al Ejecutivo Federal para los
efectosconstitucionalesprocedentes:

1)LeyAgraria:LaComisióndeReforma
Agrariadictaminó laprocedenciade
laminutaenviadaporelSenadosobre
la iniciativa presentada por el Dip.
JavierGalvánGuerrero (PRI) el 1º de
diciembrede2005,dirigidaaampliar
losbeneficiosenlaventadederechos
parcelarios. El pleno lo aprobó en la
sesióndel6demarzo.

2)LeyGeneraldelEquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente:laComisiónde
MedioAmbienteyRecursosNaturales
coincidióconlaminutaaprobadaporel
SenadosobrelainiciativadelSen.Arturo
EscobaryVega (PVEM)presentadael
27denoviembrede2007,paraincluir
alaszonasdeconservaciónecológica
municipales y a las áreas destinadas
voluntariamente a la conservación,
como áreas naturales protegidas
(ANP).Eldictamenfueaprobadoel26
demarzo.

Cuadro1.NúmerodeasuntosrelacionadosconelSectorRuraltratadosenelCongreso
delaUnióndel14dediciembrede2007al31demarzode2008

Intrumento
Comisión

Permanente
Cámara

deDiputados
Senado Total %

Iniciativas 7 19 15 41 20.1

Nuevasleyes 1 2 0 3 7.3

Dereforma 6 17 15 38 92.7

Minutas 0 3 0 3 1.5

PuntosdeAcuerdo 18 14 34 66 32.4

RespuestasEjecutivo 37 27 0 64 31.4

InformesEjecutivo 0 0 0 0 0.0

Dictámenes 8 11 11 30 14.7

Positivos 8 8 9 25 83.3

Negativos 0 3 2 5 16.7

TOTALES 70 74 60 204 100

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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3)LeydeAguasNacionales:LaComisión
de Recursos Hidráulicos coincidió
con la colegisladora y dictaminó
positivamente la propuesta que el
Senador Fernando Baeza Meléndez
(PRI)presentóel23demayode2007,
paraqueduranteunperiododedoce
meseslaComisiónNacionaldelAgua
(CNA) lleve a cabouna campañade
regularización administrativa de los
concesionarios de aguas nacionales
que por diversas razones no lo
hubierenhecho.

De los dictámenes de las iniciativas
que fueron desechadas, los primeros
tresdictámenesqueacontinuaciónse
mencionan, se realizaronen laCámara
deDiputadosy fueronpresentadosen
lasesióndel13demarzo:

• Elprimerodeellosfueelaboradopor
las Comisiones Unidas deDesarrollo
Social y de Energía, respecto de
la iniciativa que reforma y deroga
diversas disposiciones de la Ley
GeneraldeDesarrolloSocialydelaLey
de la Comisión Reguladora de Energía
que presentó la Dip. Elda Gómez
Lugo (PRI) el pasado 6 de febrero
de 2007 y que proponía establecer
tarifas preferenciales en la venta
de gas natural para la población
indígena, en función de sus niveles
devulnerabilidad.

• LaComisióndeRecursosHidráulicos
presentó dos de ellos; el primero
respectode la iniciativaque reforma
el párrafo segundodel artículo 9 de
laLeydeAguasNacionalespresentada
porelDip.HumbertoDávilaEsquivel
(NA) el 22 de febrero de 2007 para
incluir como parte del objeto de la
CNA, la transparenciay rendiciónde
cuentasenelejerciciodelosrecursos
asignadosaldominiopúblicohídrico.
El segundo sobre la iniciativa que
reforma los artículos 14 bis, 5, 45 y
96bisdelamismaLey,quebuscaba
propiciar el usode aguas residuales,
estableciendo fuentes alternas de
suministro de agua en los estados,
DistritoFederalymunicipios;proyecto

presentado por el Dip. Alejandro
AgundisArias (PVEM)el1ºdemarzo
de2005.

• Elúltimodeellos fuepresentadoen
lasesióndel6demarzode2008del
Senado,porlasComisionesdeMedio
Ambiente,RecursosNaturalesyPesca
ydeEstudiosLegislativos,alainiciativa
de Ley Orgánica de la Comisión
Nacional para el Conocimiento y Uso
delaBiodiversidad,suscritaporelSen.
Ricardo Gerardo Higuera (PRD) el 3
de noviembre de 2005, y que tenía
como propósito fortalecer el marco
jurídico nacional en relación con
las actividades de bioprospección,
la regulación de la extracción y
explotacióndelosrecursosgenéticos
y bioquímicos con fines comerciales
y de investigación, y la conversión
de la CONABIO en un órgano
desconcentradodelaSEMARNAT.

Aún sin dictaminar se encuentran tres
minutas que remitió el Senado de la
República para reformar la Ley Agraria
y laLeydeAguasNacionales,comose
indicaenelCuadro2.

Cuadro2.Minutasdereformasaleyesvigentes

Entrada Promovente Ley Objetivo

01-Feb
Sen.AdolfoToledo
Infanzón(PRI)
24.Abr.2007

LeyAgraria

Reformas al artículo 80paraque, en los casosde
enajenación,larenunciaalosderechosparcelarios
se haga ante el fedatario público (actualmente
sólosetienequepresentarunescritofirmadocon
dos testigos y posteriormente presentarlo en el
RegistroAgrarioNacional).Asimismo, incorporara
la concubina, ademásde la esposa ehijos, como
beneficiariadel“derechoaltanto”enloscasosde
venta.

01-Feb
Sen.Francisco
HerreraLeón(PRI)
02.Oct.2007

LeyAgraria

Reformalosartículos164,181yadicionaunartículo
181Bis,paraestablecerlosrequisitosquedeberán
cumplirsecuandoseinterpongaunademandaen
losprocedimientosagrarios,otorgandoalquejoso
un término de ocho días para cubrirlos. De lo
contrario el magistrado agrario podrá desechar
dichademanda

01-Feb
Sen.Rosalía
PeredoAguilar
(PAN)06.Sep.2007

Leyde
Aguas
Nacionales

Establecer que el permiso de descarga de aguas
residuales se otorgará con base en un desarrollo
sustentable y se hará conforme a las Normas
OficialesMexicanasrespectivas.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Asimismo,esdemencionarquede las
41iniciativaspresentadas,lassiguientes
ochotuvieroncomopropósitoreformar
diversos artículos de la Constitución
PolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,
no todos en aspectos directamente
vinculadosconelsectorrural,aunquesí
conimplicacionessobresupoblacióno
sobre la formaen laquetiene lugarel
despachodeasuntosrelacionadoscon
éste(cuadro3).Cincodeestasiniciativas
fueron presentadas por diputados,
destacandolaqueserefierealderecho

a la alimentación, que se establecería
en el artículo 4° de la Constitución,
presentada por el Diputado Leopoldo
ArreolaOrtegadelGrupoParlamentario
delPartidodelTrabajo.

Igualmente destaca la presentada el
4 de enero por el Diputado  Manuel
Portilla  Diéguez del GP-PVEM para
reformar el artículo 3º de la CPEUM
para agregar como uno de los
objetivosde laeducaciónque imparta
el Estado fomentar las bases para

el establecimiento de un modelo
educativo nacional de desarrollo sus-
tentable que estimule el sentido de
responsabilidad social y ambiental.
Ambas propuestas fueron remitidas a
laComisióndePuntosConstitucionales
delaCámaradeDiputados.

Asimismo,esdeseñalarqueentrelas41
iniciativaspresentadasenel lapsoque
nos ocupa, hay tres propuestas para
crearleyesnuevas,todasellasgeneradas
enlaCámaradeDiputados:

Cuadro3.IniciativasconproyectodereformaalaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos

Art. Entrada Promovente Objetivo Comisión/Cámara

3º 04-Ene
Dip.ManuelPortilla
Diéguez(PVEM)

Agregar como uno de los objetivos de la
educación que imparta el Estado, fomentar
las bases culturales, técnicas y científicas para el
establecimientodeunmodeloeducativonacional
de desarrollo sustentable que estimule el sentido
deresponsabilidadsocialyambiental.

PuntosConstitucionales.C.DIP.

4º 09-Ene
Dip.LeopoldoArreola

Ortega(PT)

Establecer como obligación del Estado,
garantizar el derecho a la alimentación y la
nutrición adecuada de las familias mexicanas
mediante la instrumentación de políticas
públicas que procuren el derecho a la
alimentación la nutrición y la autosuficiencia
alimentaria.

PuntosConstitucionales.C.DIP.

72y67 23-Ene
Sen.HéctorPérez
Plazota(PAN)

Aumentar de 30 a 45 días hábiles el plazo
para que las comisiones ordinarias emitan el
dictamencorrespondientede los asuntosque
lesseanturnados.

PuntosConstitucionalesydeReglamentosy
PrácticasParlamentarias.SENADO

17 07-Feb
Sen.JesúsMurillo
Karam(PRI)

Estableceraccionesyprocedimientoscolectivos
comomediosparalatutelajurisdiccionaldelos
derechoseinteresescolectivos.

PuntosConstitucionales,deGobernaciónyde
EstudiosLegislativos.SENADO.

74y79 19-Feb
Dip.SusanaMonreal

Ávila(PRD)

Adelantar el dictamen de la Cuenta Pública
que será amás tardar el 15 de diciembre del
añosiguientea supresentacióny facultara la
ASFparaquesoliciteinformacióndeejercicios
anteriores cuando se trate de auditorías de
desempeño.

PuntosConstitucionales.C.DIP.

27 28-Feb
Dip.RamónBarajas

López(PRI)
Considerar a las aguas nacionales como áreas
deseguridadnacional.

ComisióndePuntosConstitucionales.C.DIP.

3º 28-Feb
Dip.EldaGómezLugo

(PRI)

Establecer que la educación que imparta el
Estadodeberácontenerelcarácterpluricultural
de la nación, a efecto de garantizar el
reconocimiento, respeto e integración de los
pueblosycomunidadesindígenasdelpaís.

PuntosConstitucionales,c/opinióndelaComisión
deAsuntosIndígenas.C.DIP.

4º 04-Mar
Sen.SilvanoAureoles

Conejo(PRD)

Propone que el Estado garantizará que toda
persona tenga derecho al uso personal y
domésticodel aguapotable, para asegurar su
plenodesarrolloysalud.

ComisionesunidasdePuntosConstitucionalesy
deEstudiosLegislativos,Primera.SENADO.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Cuadro4.Iniciativasparalacreacióndenuevasleyes

Entrada Promovente Ley Objetivo

23-Ene Dip.Pablo
Leopoldo

ArreolaOrtega
(PT)

LeydePrecios
Competitivos

Reglamentar el articulo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de regulación de mercados para
evitar las sobre ganancias de las empresas a
travésde laexageracióndeprecios.Establecer
mecanismos de regulación y prevención
para evitar que las empresas monopólicas y
oligopólicas establezcan precios excesivos
en los bienes y servicios que producen. Crear
la Comisión Federal de Precios Competitivos
como organismo publico descentralizado del
Gobierno Federal y un Consejo Consultivo
Ciudadano que lo auxilie para concretar sus
atribucionesyfacultades.

21-Feb Dip.PabloTrejo
Pérez(PRD)

LeydeOrganización
delaAdministración
PúblicaFederal

IncluirenlosfinesdelaAdministraciónPública
Federal y de las entidades paraestatales, los
principios del servicio público. Regular el
establecimiento de las delegaciones en las
entidades federativasy lacreacióndeórganos
desconcentrados. Precisar algunas de las
atribuciones de las Secretarías de Relaciones
Exteriores,delaDefensaNacional,deMarina,de
HaciendayCréditoPúblico,deDesarrolloSocial,
deMedioAmbienteyRecursosNaturales,yde
Economía.

28-Feb Dip.Sergio
Augusto

LópezRamírez
(PVEM).A
nombredel
Dip.Antonio
XavierLópez
Adame(PVEM).

LeyGeneraldela
CalidaddelAirey
laProtecciónala
Atmósfera.Además
reformadiversas
disposicionesde
laLeyGeneraldel
EquilibrioEcológico
ylaProtecciónal

Ambienteyadiciona
unartículoalaLey
delImpuestosobre

laRenta.

Reglamentarelartículo4delaConstituciónen
materiadepreservacióndelacalidaddelairey
deproteccióna laatmósferaestableciendolas
basesdecoordinacióny colaboraciónentre la
federación, losestados,elDistritoFederaly los
municipios, así como la concertación para la
participación de los sectores social y privado.
Regular la distribución de competencias en
la materia entre la SEMARNAT, la Secretaría
de Salud; SRE; SAGARPA, SEDESOL, SCT y de
Energía. Establecer obligaciones a propietarios
de fuentes móviles e impulsar el desarrollo
tecnológico. Crear el Comité Nacional para la
PrevenciónyControlde laContaminacióny la
ProteccióncontraelDeterioroAtmosférico.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

Distribuciónporgrupoparlamentario

Comoyasemencionó,entreel14dediciembrede2007yel31demarzode2008,
sepresentaronenelCongresodelaUnión,41iniciativasy66puntosdeacuerdo
quetienenrelaciónconelsectorrural, loquehaceuntotalde107asuntos.Los
Diputadospresentaronel59%de las iniciativas;porGrupoParlamentario, eldel
PartidoRevolucionarioInstitucional(GP-PRI)eselquemásiniciativas(13)presentó,
seguidodelGrupoParlamentariodelPartidode laRevoluciónDemocrática (GP-
PRD)quepresentó12,enamboscasosconunacomposiciónsimilarporCámara
de origen. Por su parte, los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional
(GP-PAN)ydelPartidoVerdeEcologistadeMéxico(GP-PVEM),presentaronsiete
iniciativascadauno,sibienenelcasodelGP-PANseobservaunamayoractividad
enelSenado.Finalmente,elGrupoParlamentariodelPartidodelTrabajo(GP-PT)
presentódosiniciativas.Ningunodelosdemásgruposparlamentariosnitampoco
loscongresosestatalesoelEjecutivoFederalhicieronpropuestasenestesentido.

FOTO AcervodelaH.CámaradeDiputados
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Cuadro5.ResumendeiniciativasypuntosdeacuerdopresentadosporGrupo
Parlamentarioycámaradeorigendel14dediciembrede2007
al31demarzode2008

Instrumento PAN PRD PRI PVEM CONV JCP Otros Estados Total

Iniciativas 7 12 13 7 0 0 2 0 41

C.Diputados 3 7 8 4 0 0 2 0 24

Senado 4 5 5 3 0 0 0 0 17

P.deAcuerdo 7 10 14 14 2 1 4 14 66

C.Diputados 3 2 2 5 0 0 2 0 14

Senado 3 6 7 7 1 1 1 8 34

C.Permanente 1 2 5 2 1 0 1 6 18

Total 14 22 27 21 2 1 6 14 107

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

Incluyendolospuntosdeacuerdo,lasituaciónluceuntantodiferente.Delos107
asuntos relacionadosconel sector rural, elGP-PRIpresentóuna cuartaparte; el
GP-PRDescasialcanzadoporelGP-PVEM,con22y21asuntos,respectivamente;
loscongresosestatalesyelGP-PANregistraelmismonúmero (14), sibienenel
casodelPAN lamitad son iniciativas. Seaprecia tambiénya laparticipacióndel
GP-Convergencia,delosCongresosEstatalesydelapropiaJuntadeCoordinación
PolíticadelSenadode laRepública,queel6demarzo logróelconsensode los
gruposparlamentariosparaconstituirelGrupodeTrabajoparalaReformaIntegral
delCampoMexicano,elcualquedóformalmenteinstaladoelprimerodeabril.

Figura1.IniciativasypuntosdeacuerdopresentadosporGrupoParlamentario
entreel14dediciembrede2007yel31demarzode2008

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

reglamentaríaelartículo28delaCPEUM
enmateriaderegulacióndemercados
para evitar las sobre ganancias de las
empresas a través de la exageración
de precios; establecer mecanismos
de regulación y prevención para
evitar que las empresas monopólicas
y oligopólicas establezcan precios en
los bienes y servicios que producen,
queseanproductodesobreganancias
derivadasdeacuerdosdecartel,fusión
o concentración económica u otros
mecanismos; y crear la Comisión
FederaldePreciosCompetitivoscomo
organismo público descentralizado
del Gobierno Federal y un Consejo
ConsultivoCiudadanoqueloauxilieen
la implantaciónde sus facultades. Esta
propuestafueturnadaalaComisiónde
Economía conopiniónde laComisión
dePresupuestoyCuentaPúblicade la
CámaradeDiputados.

Otro proyecto para una nueva ley fue
delDip.SergioAugustoLópezRamírez
(PVEM) que  expide la Ley General
de la Calidad del Aire y la Protección
a la Atmósfera y reforma diversas
disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para Reglamentar el
artículo 4º de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de preservación de la calidad
delaireydeprotecciónalaatmósfera;
regularladistribucióndecompetencias
en la materia entre la SEMARNAT,
SAGARPA, SEDESOL y las secretarías
de Salud, de Relaciones Exteriores, de
Comunicaciones y Transportes y de
Energía y crear el Comité Nacional
para la Prevención y Control de la
ContaminaciónylaProteccióncontrael
DeterioroAtmosféricocomomecanismo
deconsultayasesoríaenlaplaneacióny
aplicacióndelaspolíticasencaminadas
aprevenirycontrolarlacontaminación
atmosféricayaprotegerladelosefectos
adversosdelcambioclimático.

Una más, que aunque no maneja
una incidencia directa en el sector
agropecuario, tiene una importancia

Destacaron tres propuestas de ley, la
primeradeellas,yareferidacomoparte
de las iniciativas para crear nuevas
leyes, del Dip. Pablo Leopoldo Arreola

Ortega del GP-PT durante la sesión
de la Comisión Permanente del 23 de
enero de 2008, que busca crear la Ley
de Precios Competitivos, con lo que se



Elprocesolegislativoenmateriarural enero-abril,2008/13

relativa ya que busca abrogar la Ley
Orgánica de la Administración Pública
Federal mediante la expedición de la
LeydeOrganizacióndelaAdministración
PúblicaFederal.Dichapropuestaresulta
muy ambiciosa al sugerir una serie de
lineamientosqueprecisandeunmayor
análisis,peroqueentérminosgenerales
puedeafirmarsequebuscanestablecer
reglas más claras para normar las
comparecencias de los funcionarios
cuandoacudanalCongresodelaUnión
conmotivode laglosadel informede
gobierno. Igualmente propone una
serie de reglas para la constitución
de fideicomisos públicos, para su
operación y rendición de cuentas, así
comoprecisaralgunasatribucionesde
lassecretaríasdeRelacionesExteriores,
de Hacienda y Crédito Público, de
Desarrollo Social, de Medio Ambiente
y Recursos Naturales y de Economía.
Asimismodeterminaquelassecretarías
de Estado serán las encargadas de
coordinarlaprogramaciónypresupues-
tación; conocer la operación; evaluar
los resultados y participar en los
órganos de gobierno de las entidades
agrupadas en el sector a su cargo. La
propuestaestuvoacargodelDip.Pablo
TrejoPérezdelGrupoParlamentariodel
PRDy fue turnadaparasuestudioa la
ComisióndeGobernaciónconopinión
delaComisióndePresupuestoyCuenta
Pública.

Distribuciónportemática

El SISLEG permite la clasificación por
gran tema y aún por subtema (más
específico)delosasuntos.Enelperíodo
de análisis, los asuntos estuvieron

referidos a nueve temas: Comercio
Exterior, Presupuesto, Agrario, Medio
Ambiente, Agua, Agropecuario, Social,
EconómicoeIndígena.

En materia de Presupuesto, una de
las iniciativas que resultan de gran
trascendencia para nuestros trabajos
es la que presentó la Dip. Susana
MonrealÁviladelGrupoParlamentario
del PRD, para reformar la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendariayqueproponeentreotros
aspectos establecer que el Sistema
de Evaluación del Desempeño (SED)
deberá realizarunavaloraciónobjetiva
de los programas sujetos a reglas
de operación (recordemos que dos
terceras partes del presupuesto del
ProgramaEspecialConcurrenteparael
DesarrolloRuralSustentableestásujeto
aesteordenamiento)enloquerespecta
alosgastosneto,total,noprogramable
yprogramable,elcualestaráacargode
laAuditoríaSuperiordelaFederacióny
exclusivamenteenmateriadedesarrollo
social por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo
Social. Actualmente este proyecto se
encuentra en análisis por la Comisión
dePresupuestoyCuentaPública.

EnmateriaSocial,destacalapresentada
porlaDip.EldaGómezLugodelGrupo
Parlamentario del PRI, para reformar la
Ley General de Desarrollo Social para
quelosmunicipiosseanlosencargados
deejecutarsusprogramasdedesarrollo
social según las reglas de operación
acordadas por el Ejecutivo Federal y
que ellos integrarán los padrones de
beneficiariosdedichosprogramas.

Cuadro6.Relacióndeasuntosportemáticaabordada

Instrumento
Comercio
exterior

Presupuesto Agrario
Medio

ambiente
Agua Agropecuario Social Económico Indígena Total

Iniciativas 0 4 3 10 6 11 4 2 1 41

Puntosdeacuerdo 15 1 1 29 4 8 4 1 3 66

Total 15 5 4 39 10 19 8 3 4 107

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Figura2.Distribucióntemáticadelosasuntosrelacionadosconelsectorrural
abordadosporelCongresodel14dediciembrede2007al31demarzo2008

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

Como es una constante de cada periodo ordinario de trabajo, generalmente
los asuntos en materia Ambiental (fauna, flora, contaminación, áreas naturales
protegidas, deforestación, especies protegidas, cambio climático) superan por
mucholosasuntosdeotrascategorías,yduranteesteperiodonofuelaexcepción,
abordando el 33% de las iniciativas y puntos de acuerdo presentados en el
Congreso.

En materia de Energía, una propuesta
que nos resulta interesante es la pre-
sentadael6demarzoporlosDiputados
JoséAntonioArévaloGonzálezy Jesús
SesmaSuárezdelGrupoParlamentario
del PVEM, que busca reformar la Ley
de Promoción y Desarrollo de los Bio-
energéticosparaincluirelconceptode
bioenergéticosdesegundageneración,
entendiéndosecomoloscombustibles
obtenidos de la biomasa proveniente
exclusivamente de residuos de tipo
orgánico de cualquier actividad agro-
pecuaria, doméstica o industrial. Se
establecequeparasuproducciónnose
requeriráautorizacióndelaSAGARPA,la
cual,juntoconlaSecretaríadeEnergía,
deberáapoyarlainvestigacióncientífica
ytecnológicaparasuproducciónyuso,
asícomoincentivara laspersonasque
contribuyanaldesarrollodelaindustria
dedichosbioenergéticos.

En estemismo rubro, semenciona el
proyectopresentadoporelSen.Mario
LópezValdezdelGP-PRIel26demarzo
pasado,queadicionaelartículo24de
laLeydePromociónyDesarrollodelos
Bioenergéticos en el cual se estable-
cen las modalidades y requisitos que
deberán cumplirse para autorizar la
producción de bioenergéticos. Se
pretende que dicho artículo permita
unainterpretacióninequívocasobrelo
que serían los inventarios excedentes
de producción interna de maíz para
satisfacerelconsumonacional,criterio
que se establece como requisito para
autorizarelusodeestegranonacional
enlaproduccióndebioenergéticosen
elmarco de esta Ley. El proyecto fue
turnado a las comisiones unidas de
Agricultura y Ganadería y de Estudios
Legislativos y actualmente está pen-
dientededictamen.

Adicionalmente, el 27 de marzo fue
presentada iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la Ley
de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticosa cargodel Sen.Arturo
HervizReyesdelGP-PRD,conelfinde
quelaSAGARPAautoricepermisospara
la producción de etanol a partir del
maíz,peroenfuncióndelosinventarios
deexcedentesdeproduccióndemaíz
de cada entidad federativa  y no de
parámetrosnacionales.

Enmateria deComercio Exterior, como
parte del ambiente generado este
añopor laculminacióndelperíodode
desgravación previsto en el Tratado
de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) que afecta a varios productos
agropecuarios básicos, se presentaron
unaseriedepropuestasentreiniciativas
y puntos de acuerdo enfocadas a
sugerir nuevas disposiciones que
ayuden a mitigar los efectos que se
esperaquesucedanapartirdeesteaño,
razónporlacualelpasado5defebrero
el Dip. Alejandro Sánchez Camacho
del GP-PRD presentó una iniciativa
para reformar la Ley Orgánica de la

AdministraciónPúblicaFederal4,afinde
que la Secretaría de Economía incluya
entresusfunciones,elestudioydifusión
mensual del comportamiento de los
precios de los artículos de la canasta
básica, además de que establezca un
controldepreciosencuantoseregistre
un incremento del Índice Nacional
de Precios al Consumidor en dichos
artículos. Esta propuesta fue turnada
a laComisióndeGobernaciónpara su
estudio.

En total fueron gran cantidad de
solicitudes en calidad de puntos de
acuerdo, siendo un total de 15 los
puntos de acuerdo relacionados con
losefectosde laspolíticas comerciales
internacionales, los que en sumayoría
solicitaban el cumplimiento de los
compromisosasumidosenelAcuerdo
Nacional para el Campo, la búsqueda
de la renegociación del TLCAN, la

4FueclasificadaenelrenglónEconómico.
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elaboracióndeundiagnósticogeneral
ylarealizacióndeaccionesestratégicas
para atenuar los efectos negativos del
TratadoconEstadosUnidosyCanadá.

Distribuciónporcomisióndictamindora

LasComisionesOrdinariasa lasquese
turnaron las iniciativas presentadas en
el Congreso en el período de análisis,
que deberán ser dictaminadas en
los siguientes meses, fueron las diez
que se indicanenel cuadro siguiente,
destacandolaconcentraciónqueseda
en la de Medio Ambiente y Recursos
Naturales,alaquelefueroncanalizadas

el20%deestosinstrumentos.5

En virtud de que las iniciativas más
importantes ya han sido comentadas,
nos abocaremos a comentar algunos
puntos de acuerdo.  Entre ellos
se menciona el de la Comisión de
AgriculturayGanaderíadelSenadopor
el que se exhorta a rendir un informe
detallado sobre el impacto social y
económico por el incremento en el
precio de la leche Liconsa, mismo
que fue aprobado el 4 de marzo. Es
necesario mencionar nuevamente el
acuerdo aprobado por el Senado el
pasado 6 demarzo presentado por la
Junta de Coordinación Política de esa
Cámara por el que se creó el Grupo
deTrabajoparalaReformaIntegraldel
CampoMexicano.

Posteriormente el 21 de febrero, el
Senadoconocióunpuntodeacuerdo
a cargo del Sen. Alfonso Sánchez
Anaya (PRD) por el que se exhorta al
Gobierno Federal y al Congreso de la
Uniónaemprenderlasaccionesjurídico
legislativasparaimplementarlaspolíticas
públicasdecarácternacionalyregional
quepermitanelaborarunPlanNacional
de Desarrollo Rural Sustentable. Dicha
propuestafueturnadaalaComisiónde
DesarrolloRuraldelSenado.

Otro de los temas de la agenda rural
más abordados fue la discusión y
modificación de las Reglas de Opera-
cióndelosprogramasquecontemplan
recursos presupuestales, hecho que
originólapresentacióndeunpuntode
acuerdoa cargodel Sen. JesúsToledo
Infanzon del GP-PRI para solicitar la
comparecenciadeltitulardelaSAGARPA
para que explique los criterios con los
quefueelaboradoelProyectodeReglas
deOperaciónparaelProgramaEspecial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable2008,mismoqueseaprobó
enlasesióndel9deeneropasado.

Finalmente el pasado 27 de marzo se
aprobódeurgente resoluciónelpunto
deacuerdoporelquesesolicitaalINEGI
quepresentealaCámaradeDiputados
losresultadosdelOctavoCensoNacional
Agropecuario 2007, a cargo de la
DiputadaIrmaPiñeyroAriasdelGP-NA.

Cuadro7.Distribucióndeiniciativasporcomisionesordinariasdictaminadoras

Agricultura
yGanadería

Desarrollo
Rural

Desarrollo
Social

Hacienda
yCrédito
Público

Gober-
nación

Medio
Ambiente
yRecursos

Naturales**/

Presu-
puesto

yCuenta
Pública

Puntos
Constitu-
cionales

Recursos
Hidráu-

licos

Reforma
Agraria

Total

Cámarade
Diputados

1 1 1 2 2 3 5 5 3*/ 4*/ 27

Cámarade
Senadores

2 0 1 1 2 5 - 3 2 1 17

Total 3 1 2 3 4 9 5 8 5 5 44

*/LasComisionesdeReformaAgrariaydeRecursosHidráulicosdelaCámaradeDiputadosincluyendosyunaminutasrespectivamenteenviadasporel
SenadodelaRepública,esporelloqueseveelresultadode44asuntos,tresasuntosmásalas41iniciativaspresentadasporloslegisladores.

**/EnelSenadoincluyeaPesca.

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.

5SedebeseñalarqueaunqueelCEDRSSAdaatenciónbásicamentealasComisionesrelacionadasdirectamenteconelsectorrural,existenotrascomisiones
alasquesonturnadosalgunosasuntosconincidenciadirectayquetienenimplicacioneseconómicasopolíticas,comolasComisionesdePresupuestoy
CuentaPública,deHaciendayCréditoPúblicoodeGobernación,yenelcasodelosproyectosdereformaConstitucionalesa lasComisionesdePuntos
ConstitucionalesdelasCámaras.
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Anexo1.IniciativasdereformadeleypresentadasenlaCámaradeDiputadosySenadores
entreel14dediciembrede2007yel31demarzode2008

Entrada Promovente Ley Objetivo Comisión*/

16-Ene
Dip.SalvadorBarajasdel

Toro(PRI)

LeyFederalde
Presupuestoy
Responsabilidad
Hacendaria.

Adicionaelart.42parafijarel8deseptiembredecada
año (igual que el PEF) como fecha límite para que el
EjecutivoremitaalCongresodelaUniónlosproyectosde
reglasdeoperacióndelosprogramasquelasrequieran,
particularmente los del Programa Especial Concurrente
paraelDesarrolloRuralSustentable.FacultaralaCámara
deDiputadosparaquerevisaryensucasomodificarlas
Reglas. Establecer la aprobación conjunta del PEF y las
ReglasdeOperación.

PresupuestoyCuenta
Pública.

16-Ene
Sen.RafaelAlejandroMoreno

Cárdenas(PRI).

LeyGeneralde
PescayAcuacultura
Sustentables.

Reforma las fracciones V, XIII, XVI y XXXIXdel artículo 8
para favorecer la integración conjunta de un fondo
comúnderiesgosparadesastresnaturalesynonaturales.
Instrumentaresquemasdefinanciamientocon recursos
de los tres niveles de gobierno y otras fuentes, así
como de instancias no gubernamentales. Favorecer la
generaciónampliadefondosdeapoyopermanenteala
pescayacuacultura.

CUdeM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPesca;yde
EstudiosLegislativos1a.

23-Ene
Dip.LizbethEveliaMedina

Rodríguez(PAN)
LeyAgraria.

Reforma el art. 97 para establecer que el PEF asignará
recursos para garantizar el funcionamiento del
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal y que
ésteservirádeinstrumentoparalaaplicacióndepolíticas
públicas de fomento y canalización de recursos de
inversiónycrediticiosafavordeejidosycomunidadesdel
país,tantoenapoyodelasactividadesproductivascomo
debienestardesupoblación.

ReformaAgraria.

05-Feb
Dip.AlejandroSánchez

Camacho(PRD)

LeyOrgánicadela
AdministraciónPública

Federal.

AdicionaunafracciónVIIBisalartículo34paraincorporar
enlasfuncionesdelaSecretaríadeEconomía,elestudio,
publicación mensual y control de los precios de los
artículosdelacanastabásicateniendocomoindicadorel
ÍndiceNacionaldePreciosalConsumidor(INPC).

Gobernación.

14-Feb

Dip.AlbertoAmadorLeal
(PRI)Anombrepropioyde
losDips.GuillerminaLópez
BalbuenayWenceslao
HerreraCoyac(PRI)

LeyFederaldela
DefensoríaPúblicay
DecretodelPEF2008.

Reforma los artículos 26 y 34 de la LFDP y adiciona un
transitorioalDecretoparaestablecerquelospadronesde
beneficiariosdelosprogramasdedesarrollosocialquele
competenalaSAGARPAseránelaboradosconjuntamente
poréstaylosgobiernosdelasentidadesfederativasyde
losmunicipios y aprobado por los Consejos Mexicano,
EstatalesyMunicipalesdeDesarrolloRuralSustentable.

PresupuestoyCuenta
Pública.

14-Feb

Dip.GuillerminaLópez
Balbuena(PRI)Anombre
propioydelosDips.Alberto
AmadorLealyWenceslao
HerreraCoyac(PRI)

DecretodelPEF2008.

Reforma el artículo 27 para que en las entidades
federativas y municipios donde opere el programa
OportunidadesseestablezcaunaComisiónCoordinadora
y Comisión Ejecutiva, respectivamente, presidida por el
Ejecutivolocal,quecoordinenlaejecucióndelprograma
y notifiquen por escrito a la Secretaría de la Función
Públicaya laAuditoríaSuperiorde laFederaciónsobre
problemasuobstáculos.

CUdePresupuestoy
CuentaPúblicayde
DesarrolloSocial.

19-Feb
Sen.MinervaHernández

Ramos(PRD)

LeydeFiscalización
Superiordela
Federación.

Adiciona fracción XIV al art. 2 y reforma el art. 4 para
establecer  que  son sujetos de fiscalización superior,
los Poderes de la Unión, los entes públicos federales,
las entidades fiscalizadas, y los sindicatos que reciban
recursospúblicosfederales.

CUdeHda.yCrédito
Público;deTrabajoy
PrevisiónSocial;yde
EstudiosLegislativos2a.

19-Feb
Sen.JorgeLegorreta
Ordorica(PVEM)

LeyFederaldeSanidad
Animal.

Reforma el párrafo 9° del art. 4º para establecer que
este ordenamiento dirigido a las Especies de Animales
Vivos, incluye a los que están en cautiverio y a los
mamíferosmarinosyexceptúaalosanimalesquevivan
en el medio acuático silvestre, ya sea marítimo, fluvial,
lacustreodecualquiercuerpodeaguanaturaloartificial.

CUdeM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPesca;yde
EstudiosLegislativos.
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Entrada Promovente Ley Objetivo Comisión*/

21-Feb
Dip.SilvioGómezLeyva

(PAN)

LeyesdeAguas
Nacionales,General
deAsentamientos

Humanos,yGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente.

Reformayadicionadiversasdisposicionesparaincluiren
lasatribucionesdelaCONAGUAelfomentaryapoyarlas
obras de captación y recarga artificial de acuíferos con
aguaspluviales,deescurrimientosuperficialyresiduales
tratadas, así como la disposición o descarga de éstas
al suelo, incorporando en la Ley dichos conceptos. Y
establecer quepara el otorgamientode autorizaciones,
deberán presentar ante las autoridades municipales
competentessusproyectosdeobrapara lacaptacióny
recargaartificialdeacuíferos.

CUdeRec.Hidráulicos,
deDesarrolloSocialy
deM.AmbienteyRec.

Naturales.

21-Feb
Dip.LourdesAlonsoFlores

(PRD)
LeydeAguas
Nacionales.

Reforma diversas disposiciones para establecer que las
personas morales, previa concesión otorgada por la
autoridaddelagua,podránexplotar,usaryaprovecharlas
aguas nacionales en actividades industriales. Asimismo,
queelEjecutivoatravésdelaCONAGUApormediodelos
OrganismosdeCuenca,deberápromoverlaconservación
ypreservacióndelagua.

RecursosHidráulicos.

21-Feb
Sen.MelquíadesMorales

Flores(PRI)
LeydeAguas
Nacionales.

Reforma y adiciona diversas disposiciones para
incorporarleunsentidofederalistaypermitiraccionesde
losgobiernosmásdirectasyoportunasa losproblemas
y dotar de capacidad decisoria a las autoridades
encargadasdel sistemahídricoen losestados, regiones
ycomunidades.

CUdeRec.Hidráulicos;
deFederalismo;yde
EstudiosLegislativos2a.

21-Feb
Sen.EduardoTomásNava

Bolaños(PAN)
LeyAgraria.

Reforma y adiciona el art. 164 para establecer que las
resoluciones dictadas por los tribunales agrarios sean
traducidasalalenguadelsujetodederechocuandoeste
seaindígenaynosepaleerelidiomaespañol.

CUdeRef.Agraria;de
Justicia;ydeEstudios

Legislativos.

21-Feb
Sen.AntonioMejíaHaro

(PRD)ySen.FranciscoJavier
ObregónEspinoza(PT)

LeyGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente.

Reformaryadicionardiversasdisposicionesparaquelas
acciones para la prevención del cambio climático sean
consideradas de utilidad pública. Definir el concepto
de “Cambio Climático” y señalar la concurrencia de la
Federación, los estados, el D. F. y los municipios en la
formulaciónyejecucióndedichasacciones.

CUM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPesca;yde
EstudiosLegislativos2a.

28-Feb
Dip.SaraLatifeRuízChávez

(PRI)
LeydePlaneación.

Reforma art. 2 y 16 para incluir en los principios de la
planeación nacional del desarrollo, la erradicación de
lapobrezay lamarginación,asícomodarprioridada la
atencióndelasproblemáticasdelosgruposvulnerables.
Asimismo,establecerque losprogramassectorialesque
elaboren lasdependenciasde laAdministraciónPública
Federaldeberánproporcionaralternativasquebeneficien
aestosgrupos.

HaciendayCrédito
Público.

28-Feb
Dip.SusanaMonrealÁvila

(PRD)

LeyFederalde
Presupuestoy
Responsabilidad
Hacendaría.

Reformayadicionadiversasdisposicionesparaestablecer
queparaefectosdelSistemadeEvaluaciónyDesempeño
laAuditoríaSuperiordelDesempeñoharáunavaloración
objetivadelosprogramasylareportarátrimestralmente
alaCámaraysóloenmateriadedesarrollosocial,lahará
el CONEVAL. Asimismo, que los programas y proyectos
registradosen lacarterade inversiónseránanalizadosy
priorizadospor laSHCPyunadelegacióndediputados
integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Públicaenfuncióndesuimpactoenelbeneficiosocial.

PresupuestoyCuenta
Pública.

28-Feb
Sen.RodolfoDoradorPérez

Gavilán(PAN)
LeydeAguas
Nacionales.

Impulsarmodificacionesinstitucionalesquefortalezcanla
gestiónde los recursoshídricos con laparticipaciónde
los estados, delD. F. yde losmunicipios y refuercen la
participacióndelosactoresinvolucradosenlascuencas.
Poneradisposicióndelpúblicoengenerallainformación
que se genere en la gestión del agua en los distintos
órganosde laCONAGUA yestablecer lasbasesparael
ordenamientoylaregulacióneficienteyeficazenelpago
delosderechosgenerados.

CUdeRecursos
Hidráulicos;yde

EstudiosLegislativos,
Primera.
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Entrada Promovente Ley Objetivo Comisión*/

04-Mar Dip.EldaGómezLugo(PRI)
LeyGeneralde
DesarrolloSocial.

Darlibertadalosmunicipiosparaejecutarsusprogramas
de desarrollo social, según las reglas de operación
acordadas con el Ejecutivo Federal y publicadas por
ésteal igualque lametodologíaynormatividadparael
ejercicio de los recursos; asegurar la entrega de éstos
a partir de la primera quincena de enero de cada año
y darles la exclusividad para ejercerlos, pudiendo ser
complementadosconrecursosconcurrentesentrelostres
niveles degobierno y con aportacionesdeorganismos
internacionalesydelossectoressocialyprivado.

DesarrolloSocial.

04-Mar
Sen.RosalíaPeredoAguilar

(PAN)
LeyGeneralde
DesarrolloSocial.

Modificar los art. 74 y 76 para incluir el concepto
“satisfaccióndelbeneficiarioybeneficiaria”.

CUdeDesarrollo
Social;ydeEstudios

Legislativos.

04-Mar
Sen.ArturoEscobaryVega

(PVEM)

LeyOrgánicadela
AdministraciónPública

Federal.

Reincorporar la administración en materia pesquera a
la SEMARNAT, con loquevolvería a ser la Secretaríade
MedioAmbiente,RecursosNaturales.

CUdeGobernación;y
deEstudiosLegislativos.

06-Mar
Dips.JoséAntonioArévalo
GonzálezyJesúsSesma

Suárez(PVEM)

LeydePromoción
yDesarrollodelos
Bioenergéticos.

Incluir el concepto de bioenergéticos de segunda
generación, entendiéndose como los combustibles
obtenidos de la biomasa proveniente exclusivamente
de residuos de tipo orgánico de cualquier actividad
agropecuaria, doméstica o industrial y que para su
producción no requieren el permiso de la SAGARPA,
quien junto con la Secretaría de Energía, deberán
apoyar la investigación científica y tecnológica para su
produccióne incentivara laspersonasquecontribuyan
asudesarrollo.

AgriculturayGanadería.

06-Mar
Dip.BerthaYolanda

RodríguezRamírez(PRI)
LeydeAsociaciones

Agrícolas.

 Incorporarcomofinalidaddelasasociacionesagrícolas,
el impulso a la participación de las mujeres en el
desarrollo económico, a través de la organización de
cadenas productivas y comercializadoras de productos
agrícolas. Precisar que las asociaciones agrícolas locales
podrán ser integradas por mujeres productoras y que
las uniones regionales agrícolas deberán acreditar ante
la Confederación Nacional de Productores Agrícolas la
participacióndedelegadaspropietariasysuplentes,para
garantizar que en ella se encuentren representadas las
asociacionesagrícolasconformadaspormujeres.

ReformaAgraria.

06-Mar
Dip.MónicaFernández

Balboa(PRD)
LeydeDesarrolloRural

Sustentable.

Adiciona una fracción XII al art. 179 para considerar
al plátano y al cacao como productos básicos y
estratégicos.

DesarrolloRural.

11-Mar Sen.MarioLópezValdez(PRI)
EstatutodelasIslas

Marías.

Reformar el artículo 4º para establecer que el Ejecutivo
Federal a través de la SEMARNAT y en coordinación
con laSEGOB, laUNAMuotras Institucioneselaborarán
y actualizarán el programa demanejo de la reserva de
la biósfera con apego a la Ley General del Equilibrio
Ecológicoy laProtecciónalAmbienteparaorganizarel
trabajo, el comercio y la explotación sustentable de las
riquezasnaturalesdelasislas.

CUdeGobernación;y
deEstudiosLegislativos.

12-Mar
Sen.SilvanoAureolesConejo

(PRD)

LeyGeneralparala
PrevenciónyGestión
IntegraldelosResiduos
yCódigoFederalde

ProcedimientosPenales.

ReformaryadicionarlafracciónVdelart.31delaLGPGIRy
reformaryadicionarelinciso32Bisdelart.194delCódigo
paraestablecerqueestaránsujetosaunplandemanejo
unaseriederesiduospeligrososycalificarcomodelitos
graves contra el ambiente, el derribo, la extraccióno la
tala,cuandosuvolumenexcedadedosm3demadera.

CUdeMedioAmbiente,
Rec.NaturalesyPesca;y
deEstudiosLegislativos

1a.

13-Mar
Dip.ManuelSalvador

SalgadoAmador-Dip.Ma.
Gpe.GarcíaNoriega(PVEM)

LeyGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente.

Establecerelconceptodezonafederalmarítima-terrestre
e integrar dentrode las facultadesde la Federación en
estamaterialaregulación,eldeslindeyladelimitaciónde
dichaszonas.

MedioAmbienteyRec.
Naturales.
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13-Mar
Dip.JoséGuillermoFuentes

Ortiz(PAN)

LeyesGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente
ydelaLeydePlaneación

Establecer que los criterios de sustentabilidad de los
programasdeordenamientoecológicolocales,deberán
serobservadoseincorporadosenlosplanesoprogramas
de desarrollo urbano correspondiente y facultar al
municipioparaautorizar lacapacidaddeasentamientos
humanos,deacuerdoconelplandedesarrollourbano
ytomandoencuentaelatlasderiesgo.

MedioAmbienteyRec.
NaturalesydeHacienda
yCréditoPúblico.

13-Mar
Dip.JuanManuelSanMartín

Hernández(PRD)
LeydePlaneación.

Establecer que en el PND se fijarán indicadores y
sistemasdemonitoreoyqueseprecisaránlosobjetivos
nacionales,estrategiayprioridadesdeldesarrollointegral
ysustentable,bajoelenfoquedepolíticadeEstado;que
laSHCPaportaráconlaSecretaríadelaFunciónPública,
elementosdejuicioparaelcontrolyseguimientodelos
objetivosyprioridadesdelplanylosprogramasyfacultar
a la SHCP para proyectar y coordinar la planeación
regionalconlaparticipacióndelosgobiernoslocales.

HaciendayCrédito
Público.

26-Mar
Sen.MarioLópezValdez

(PRI)

LeydePromoción
yDesarrollode
Bioenergéticos.

Adicionael artículo24,quecontiene lasmodalidadesy
los requisitos que deberán cumplirse para autorizar la
producción de bioenergéticos y aporta criterios para
interpretar lo que serían los inventarios excedentes de
producción interna demaíz para satisfacer el consumo
nacional,refiriéndolostantoalavariedaddelmaíz,como
alaregiónproductoraquecorresponda.

CUdeAg.yGanadería;y
deEstudiosLegislativos.

27-Mar
Sen.ArturoHervizReyes

(PRD)

LeydePromoción
yDesarrollode
Bioenergéticos.

ModificacióndelafracciónVIIIdelartículo11conelfinde
quelaSAGARPAautoricepermisosparalaproducciónde
etanolapartirdelmaíz,peroconbaseenlosinventarios
deexcedentesdecadaentidadfederativaynoconbase
enparámetrosnacionales.

CUdeAg.yGanaderíay
deEstudiosLegislativos.

27-Mar
Sen.JorgeLegorreta
Ondorica(PVEM)

LeyGeneraldel
EquilibrioEcológicoyla
ProtecciónalAmbiente
ydelaLeyGeneralde

VidaSilvestre.

Seprohíbelaimportacióndeespeciesexóticasinvasoras
quepuedanafectarlabiodiversidaddenuestropaísyse
regulan las solicitudespara suprevención ydemanejo
a fin de evitar que su diseminación provoque daños
al medio ambiente, los ecosistemas, las especies, la
economíaylasaludhumana.

CUdeM.Ambiente,Rec.
NaturalesyPescayde
EstudiosLegislativos1a.

*/CU:ComisionesUnidas

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenelSISLEG,CEDRSSA.
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Evolucióndelsectoragropecuario

yseguridadalimentaria:

retosdelapolíticasectorial

RobertoEscalanteyHoracioCatalán1

Resumen

El presente artículo tiene por objetivo analizar las principales tendencias en el
crecimientodelsectoragropecuario,ysuinfluenciacomofactorquehaafectado
demaneranegativalaproduccióndealimentos,afindeplantearlanecesidadde
avanzarenladefinicióndepolíticaspúblicasquecontribuyanaelevarlaproducción
agropecuarianacionalygarantizarlaofertadealimentosquelasociedadmexicana
requiere.

I.Introducción

Un sector agropecuario dinámico y con encadenamientos con la industria,
representaunodelosprincipalesrequerimientosdeunaestrategiadedesarrollo
delargoplazo.Enestesentido,lapolíticaagropecuariadebebuscarquelaoferta
delosproductosagropecuariosgaranticelaautosuficienciaalimentaria,desdeuna
visiónsustentable,asícomounmejorniveldevidaparaloshabitantesdelmedio
rural.Sinembargo,lasituaciónactualdelsectoragropecuariomuestraresultados
claramentenegativosenmateriadeautosuficienciaalimentaria,sustentabilidady
reduccióndelapobreza.Laevolucióndelsectoragropecuariomuestraunmenor
pesorelativoenelconjuntodelaeconomíayunclaroestancamientoensusniveles
deproducción(Escalanteetal.,2005,Escalanteetal.,2007).

1ProfesoresdelaFacultaddeEconomíadelaUNAM.LosautoresagradecenloscomentariosdeLuisMiguelGalindo,asícomoelapoyoenlainformación
estadísticadeRamónValencia.Loserroressonresponsabilidadexclusivade losautores.EstetrabajoserealizóconapoyodelproyectoPAPIIT IN-304906
“CrecimientoEconómicoenMéxico:¿AgotamientooSustentabilidad?”.

FOTO MiguelÁngelGonzálezSalum
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Delamismamanera,estoscambiostam-
bién impactan al sector agropecuario
en sus interacciones con el mercado
interno. En efecto, como resultado
de la estrategia de especialización de
las unidades productoras del sector
agropecuario mexicano, los pequeños
y medianos productores rurales han
enfrentadounprocesodeexclusióndel
mercadointernoylosingresosagrícolas
han disminuido dramáticamente. Sin
embargo,elefectomás importanteha
sido sin duda sobre la capacidad de
sector agropecuario para incrementar
la oferta de alimentos que demanda
la población, generando un creciente
déficit comercial en la balanza de
alimentos.

Elloresultaparticularmenteimportante
enelactualcontextodelibrecomercio
de todos losproductos agropecuarios,
principalmente de aquellos que son
utilizados en la fabricación de bio-
combustibles, lo cual ha generado

unamayordependenciadelosprecios
nacionales e internacionales. En este
sentido,resultafundamentalconsiderar
el impacto que tendrá la apertura
comercialsobrelaseguridadalimentaria.
Así,elobjetivodelpresenteartículoes
analizar las principales tendencias en
elcrecimientodelsectoragropecuario,
como un factor que ha afectado
de manera negativa la producción
de alimentos, a fin de plantear la
necesidad de avanzar en una visión
regional de las políticas públicas que
tenganporobjetivocontribuiraelevar
la producción agropecuaria nacional
y garantizar la oferta de alimentos
que la sociedadmexicana requiere. El
trabajoseorganizaencuatroapartados,
incluyendolapresenteintroducción.En
el segundo sepresentaun análisis del
crecimientodelsectoragropecuario.En
elterceroseanalizanlastendenciasde
la producción de alimentos mediante
unmodeloeconométricoy,finalmente,
sepresentanlasconclusiones.

II.Dinámicadecrecimientodelsector
agropecuario

Laevolucióndelaproducciónagrope-
cuariaesresultadodediversosfactores,
asociados a las condiciones internas
del sector como: la tecnología, el
incremento en la productividad, las
condiciones laborales (Taylor, 1997),
y a los movimientos cíclicos de la
demandarelacionadosconlaspolíticas
económicas expansionistas o de
estabilización.Ademásde losaspectos
socialesypolíticosquehan jugadoun
papel relevante en la orientación de
las políticas públicas hacia el sector
(Zermeño,1996,Escalante,etal.,2007).
No obstante, es posible identificar
ciertastendenciasypatronesregulares
en la producción agropecuaria.
Así, por ejemplo, en la Figura 1 se
muestra la evolución del PIB
AgropecuarioyelPIBnoagropecuario2,
con informaciónanualparaelperiodo
de1960a2006.

Figura1.EvolucióndelPIBAgropecuarioydelPIBNoAgropecuario

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelINEGI
Nota:HP=FiltroHodrick-Prescott.EnelcasodelatrayectoriadelPIBAgropecuarioyNoAgropecuariolaescalaeslogarítmica.

2ElPIBnoagropecuariosedefinecomoladiferenciaentreelPIBtotalyelPIBdelsectoragropecuario,silvícolaypesca,enmillonesdepesosapreciosde
1993.

Evolucióndelsectoragropecuarioyseguridadalimentaria:
retosdelapolíticasectorial



22/enero-abril,2008 rumboruralartículosdefondo

LaFigura1muestra,claramente,quela
evolución del PIB Agropecuario siguió
una trayectoria similar al resto de los
sectores de la economía mexicana
durante las décadas de los sesenta y
setenta pero, desde mediados de los
ochenta, se observa un cambio en la
trayectoria de la serie, que se registra
comouncambiodenivelyuncambio
enlapendiente.Locualsehareflejado
en unmenor dinamismo con relación
a otras actividades productivas. Esta
situación se confirma al analizar las
tasasdecrecimientoparaambasseries,
dondeseobservaqueprevioaladécada
de los ochenta las variaciones de la
producción agropecuaria mantenían
alta correlación con las variaciones
de la producción del conjunto de la
economía.

Sin embargo, desde mediados de
los ochenta la economía mexicana
reduce drásticamente su ritmo de
crecimiento promedio, afectando a
todos los sectores productivos. Los
ciclosdelsectoragropecuariomuestran
una menor sincronía con el resto de
la economía y además se aprecia una
mayor volatilidad, indicando que la
producciónenestesectorseencuentra
sujetaadiversos“shocks”quegeneran
fuertes fluctuaciones alrededor de su
trayectoria. Esta inestabilidad  puede
identificarse como la presencia de
riesgo en la producción agropecuaria,
situación que, a su vez, se traduce en
incertidumbre sobre las ganancias
potenciales que, finalmente, afecta
las decisiones de producción en las
actividadesagropecuarias.

Enefecto,lapresenciaderiesgopermite
explicar algunos comportamientos
defensivos de los productores agro-
pecuarios como la reticencia a
modificar los productos cosechados
o a mantener cierta diversificación
quenopareceóptimadesdeelpunto
de la rentabilidad,peroque se explica
comounadiversificacióndelriesgo.De
tal forma, que el sector agropecuario

ha enfrentado mayores eventos de
riesgo que el resto de los sectores de
la economía y esto se traduce en un
menor ritmo de crecimiento y genera
menorrentabilidad.

Por otra parte, si se calcula el filtro

Hodrick-Prescott3 (Hodrick y Prescott,
1997) a las tasas de crecimiento,
se obtiene una estimación del
crecimientopotencialdelasactividades
agropecuariasynoagropecuarias.Este
concepto puede entenderse como el
nivel de producción compatible con
la dotación de factores productivos y
tecnológicosconlosquesecuentaen
un momento determinado (Muñoz y
Rojas, 2005). Así, se observa (Figura 1)
que hasta finales de la década de los
setenta, el PIB agropecuario registró
un crecimientopotencial en un rango
de 2.5 a tres por ciento anual, muy
inferioralreportadoporlasactividades
no agropecuarias, que para el mismo
periodo fue de alrededor de siete por
ciento anual. Pero la crisis estructural
de la economía mexicana afectó de
manera permanente el crecimiento
potencialdetodoslossectores,siendo
elcampomexicanoelmásperjudicado
conuncrecimientopotencialmenoral
unoporciento.

En general, las actividades no
agropecuarias han mantenido un
crecimiento potencial superior al
registradoporlasactividadesdelsector
primario, no obstante en los últimos
diez años la diferencia se ha reducido
a sólo un punto porcentual indicando
unciertoprocesodeconvergencia,en
términosde los ritmosdecrecimiento,
peroconunamayorvolatilidadenelcaso
delPIBagropecuario.Estosedemuestra
al comparar las distribuciones de
frecuenciasdelastasasdecrecimiento
deambasseries(verFigura1).

Considerando todo el periodo de
análisis, seobservaque las actividades
no agropecuarias registraron en
promediounritmodecrecimientoque

se ubica en cinco por ciento, con un
clarosesgohacialaderecha,indicando
quesereportaronconmayorfrecuencia
tasasdecrecimientopositivas.

Encontraste,ladistribucióndelastasas
decrecimientodelsectoragropecuario,
presenta una mayor dispersión con
un sesgo hacia la izquierda, así que
se registraron con mayor frecuencia
tasas negativas de crecimiento. Estos
resultados muestran que el sector
agropecuario en la última década,
observa una evolución diferente al
resto de los sectores de la economía,
caracterizada por un menor ritmo de
crecimiento. Se presentan con mayor
frecuencia periodos de contracción,
así como una mayor volatilidad que
incrementaelriesgoenlaproducción.

El estancamiento de la producción
agropecuaria, aunado a la política
sectorial que ha promovido una
mayor especialización de las unidades
productivas,hageneradoqueelproceso
de“desagrarización”enMéxicoseacelere
demanera importante. Dicho proceso
hace referencia a una disminución
progresiva de la contribución de las
actividadesagrícolasalageneraciónde
ingresoenelmediorural,asícomouna
creciente migración y envejecimiento
de su población. El declive de las
actividades tradicionales en el medio
rural sin la consolidacióndeunnuevo

3 El filtro Hodrick-Prescott (Hodrick y Prescott,
1997) asume que una serie de tiempo puede
descomponerse en una tendencia en un ciclo.
Considerandoqueelcomponentedecrecimiento
(g

t
) varía suavemente a lo largo del tiempo,

esta rutapuedeaproximarsepor la sumade los
cuadradosdesusegundadiferencia,representado
porHodrickyPrescott(1997)como:

∑T T    = 1         (yt - gt)2 + λ∑T T    = 1       ((gt+1 - gt)( gt - gt-1))2

Donde λ representa un número positivo, el
cual penaliza normalmente el componente
de variabilidad de las series. En el extremo g

t


corresponde a una tendencia de tiempo lineal
(HodrickyPrescott,1997,pp.3)yΤeselnúmero
dedatosdisponibles.
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modelo, ha generado que las familias
rurales adopten complejas estrategias
de supervivencia, que incluyen una
mezcla de actividades agrícolas y no
agrícolas,dondelasfuentesdeingreso
noagrícolasehanconsolidadocomoel
principalsustentodeloshogaresrurales
(Araujo,2003,Taylor,etal.,2005,Araujo,
etal.,2002,Finan,etal.,2005).

III.Produccióndealimentos
yseguridadalimentaria

Laproducción internadealimentoses
unfactorrelevanteenlainstrumentación
de políticas públicas orientadas a la
seguridad alimentaria. En la Figura 2

se presenta la evolución del índice de
volumen físico neto de la producción
de alimentos para México, calculado
por CEPAL, para el periodo de 1961 a
2005.Deestamanera,unvalor inferior
a100paraalgúnperíodoindicaquela
disposicióndealimentosesmenorque
enelaño2000oviceversa.Seobserva
que la trayectoria del índice, si bien
registra una tendencia ascendente,
se ha mantenido alrededor de su
trayectoria de equilibrio calculada por
el filtro Hodrick-Prescott. La diferencia
entrelaserieobservadaylatrayectoria
deequilibrio,seidentificacomoelciclo,
elcualesunindicadordeladisposición
dealimentosalolargodeltiempo.

Figura2.Índicedeproduccióndealimentos1961-2005

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseeninformacióndeCEPALeINEGI

Así,porejemplo,seobservaunamayor
disponibilidad de alimentos durante
la segundamitad de la década de los
sesenta, así como fases irregulares
durante la década de los ochenta. Sin
embargo, en el caso de los últimos
diez años no se registra una fase
de expansión de la producción de
alimentos.Porelcontrario,sepresenta
una mayor volatilidad, con un mayor
número de observaciones por debajo
de su trayectoria de largo plazo.
Al igual que el PIB agropecuario, las
variaciones son mucho más fuertes
y se reduce de manera importante el
ritmodecrecimiento,conrelaciónalas
décadasanteriores.

Evolucióndelsectoragropecuarioyseguridadalimentaria:
retosdelapolíticasectorial
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Considerandoladistribucióndefrecuen-
ciasdelaproduccióndealimentosyel
PIBagropecuario(Figura2),setieneque
laproduccióndealimentosengeneral
registra una mayor dispersión en sus
tasas de crecimiento, en relación al
sector agropecuario. Sin embargo, un
aspecto relevanteesqueal considerar
el crecimiento potencial de ambas
series, se observa claramente que
existeunaenormecorrelaciónentre la
produccióndealimentosyladinámica
del sector agropecuario, sin embargo,
estasincroníatiendearomperseapartir
de 1997. En efecto, entre 1997 y 2005
seapreciaqueelcrecimientopotencial
de la producción de alimentos tiende
a disminuir de manera progresiva en
tanto que la producción agropecuaria
se mantiene en ascenso. El punto de
inflexiónseubicaen2003,enelcualel
crecimientopotencialdelaproducción
dealimentosesinferioralregistradopor
laproducciónagropecuaria,fenómeno
quenosehabíaregistradodesde1961.

Esteresultadopodríaindicarqueunode
losprincipalesefectosquehagenerado

la política agropecuaria en las últimas
dos décadas, es un estancamiento en
la producción de alimentos, debido
a que el sector agropecuario tiende
a especializarse en ciertos productos
rentables,generandoundesligamiento
progresivoconlaindustriadealimentos,
lacualtiendeaincrementarelnivelde
importaciones. Así, por ejemplo, las
importaciones agropecuarias al cierre
de2006seubicaronen6,844millones
de dólares, con un crecimiento de 15
por ciento respecto a 2005. Destacan
las importaciones de maíz, arroz y
trigo, las cuales concentran el 30 por
ciento del valor de las importaciones
agropecuarias. El crecimiento de
las importaciones de los principales
cereales no ha permitido revertir la
tendencia del déficit en la balanza
comercialdeproductosagropecuarios,
que en 2006 se ubicó en cerca de
300 millones de dólares, en tanto
que el saldo comercial de productos
agropecuarios manufacturados fue
decasidosmildólares,por lotanto,el
paíshaejercidoen2006,cercade2,300
millonesdedólaresenalimentos.

Figura3.Balanzacomercialagropecuariaydeproductosagropecuarios
manufacturados(millonesdedólares)

Fuente:Elaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelprimerinformedegobierno2007.

FOTO UniversidadAutónomaChapingo
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Estasituaciónplantearetosimportantes
en el diseño de las políticas públicas.
Porunaparte,lasreformasestructurales
aplicadas durante la década de los
ochenta, permitieron una mayor
competenciaenelsectoragropecuario
(Escalante y Talavera, 1998, Beghin,
et al., 1997). En este sentido, la
liberalización comercial modificaría
los precios relativos de los productos
agrícolas, generando una reasignación
de los recursos y un aumento de las
eficienciasenlasunidadesproductivas,
lo que permitiría elevar la oferta
agregada (Yúnez-Naude y Barceinas,
2004). De esta manera, no obstante
esta reasignación de los recursos, se
observaqueéstossehanconcentrado
excesivamente en los productos que
garantizan una mayor rentabilidad
y responden en mayor medida a las

condicionesdelmercadointernacional.
De este modo, productos como las
hortalizas y las frutas han registrado
una mayor expansión, derivado de
unamayor demanda internacional, en
detrimento de otros productos como
los cereales, que comprenden la base
de la alimentación. En efecto, en la
Figura4seobservanlosrequerimientos
de importaciones para abastecer la
demanda interna de tres productos
agrícolas.Elarrozesunodelosproductos
enlosquesehaperdidoautosuficiencia.
En 1985, las importaciones cubrían el
27 por ciento del mercado interno y,
actualmente, representan el 70 por
ciento. Por su parte, en el caso del
trigopasódel10al57porciento,enel
mismoperiodoy,enelcasodelmaíz,las
importacionescubrendel18al24por
ciento.

Figura4.Importacionesdelosprincipalescereales
respectoalconsumodoméstico

Fuente:Elaboraciónpropiaconbaseeninformacióndelprimerinformedegobierno2007.

Evolucióndelsectoragropecuarioyseguridadalimentaria:
retosdelapolíticasectorial
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Lo anterior plantea la necesidad
de crear nuevos mecanismos que
generen los incentivos apropiados
paraquelosrecursossedistribuyande
maneramásequitativaenlaestructura
de la producción agropecuaria. De
lo contrario, esta tendencia en la
especialización a un número reducido
deproductossemantendrá.Siaellose
sumalaaperturatotaldegranosbásicos,
elloimplicaráqueunmayornúmerode
productoresabandonenlasactividades
agrícolasy,enconsecuencia,unmayor
desabasto del mercado interno, lo
que impactará en el desequilibrio
en la balanza comercial de aquellos
productos que forman la base de la
dietadelosmexicanos.

IV.Conclusionesycomentarios
generales

En los últimos veinte años, el sector
agropecuariomexicano ha enfrentado
una disminución en sus niveles de
producción. Su crecimiento potencial
puedeubicarseenalrededorde2.3por
ciento. Este nivel resulta insuficiente
paragarantizarlademandadelmercado
interno.Porotraparte,lasvariacionesen
la producción agropecuaria muestran
una mayor volatilidad respecto al
resto de los sectores de la economía.
Esto indica lapresenciadeunelevado
riesgo e incertidumbre, lo cual genera
que los productores presenten
comportamientos defensivos como
la reticencia amodificar los productos
cosechados o a mantener cierta
diversificación que no parece óptima
desde el punto de la rentabilidad,
pero que se explica como una
diversificacióndelriesgo,afectandode
manera importante las condicionesde
rentabilidaddelcampomexicano.

Ladisminuciónenelcrecimientodela
producciónagropecuariahaimpactado
negativamente la producción de
alimentos, cuyo crecimiento potencial
puedeubicarse en 1.7 por ciento, con
una clara tendencia descendente. En

efecto, existe una fuerte asociación
entre la producción agropecuaria y
la seguridad alimentaria. Esto es, un
aumentodelaproduccióndealimentos
internacontribuyeagarantizaralacceso
físico y económico del conjunto de la
poblaciónalmenosaunadietabásica,
quedebeentodocasocomplementarse
conelcomercioexterior.Asimismo,una
mayorproduccióninternacontribuyea
elevarlosingresosdelapoblaciónrural
incluyendoalosmáspobres.

Sin embargo, la actual política agro-
pecuaria,basadaenunamayorespecia-
lización de las unidades productoras,
ha generado una exclusión del
mercado de un gran número de
productores, generando un creciente
déficit comercial, tanto en productos
agropecuarios,comoenagropecuarios
manufacturados,destacandoloscereales
ygranosbásicos,comoelarroz,trigoy
maíz.Enlaperspectivadeunaapertura
total de granos básicos, no se cuenta
con las condicionesparaabastecer los
requerimientosdelmercadointerno.En
consecuencia,seesperaunaumentode
las importaciones, afectandonegativa-
mente la seguridad alimentaria de
México.

Porlotanto,serequierequelapolítica
agropecuaria se integre en el marco
de una estrategia de desarrollo rural
y regional, incorporando a la política
pública, el enfoque de la dimensión
territorial que reconozca el carácter
heterogéneo y complejo del espacio
rural y las cambiantes condiciones del
campoenelmarcodelaglobalización,
e incorpore a la sociedad en la
formulacióndedichapolítica.Asimismo,
deben instrumentarse acciones que
disminuyan la incertidumbre y el
riesgoenlasactividadesagropecuarias,
mediante programas más activos de
seguroagropecuario.

Ello debe complementarse con una
política de empleos y salarios adecua-
dos en el sector rural, buscando

garantizarunflujodeingresocontinuo
y suficienteparaadquirir losalimentos
necesarios.Así,debebuscarsearticular
a los pequeños productores a canales
de distribución, incluyendo a los
supermercados, que les permitan
participarconunaparteimportantede
lasgananciasyubicarlosenlosnuevos
nichosdemercadodeproductosorgá-
nicos o ambientalmente amigables,
cumpliendo con los estándares de
calidadrequeridos.

También debe avanzarse en crear
las oportunidades de inversión en
actividadesnoagrícolas,quepermitan
obtener mayores ingresos a las
familias rurales. Con la participación
de las organizaciones campesinas y
sociales, formular políticas específicas
y programas de desarrollo regional y
local; crear nuevas instituciones que
permitan una coordinación eficaz
entresecretaríasdeEstadoygobiernos
locales.Denoavanzarenestadirección,
la continua especialización de las
unidadesproductorasreduciránlaoferta
deproductosagrícolas,incrementando
aúnmáslasimportacionesygenerando
unasituaciónderiesgoparaelpaís,toda
vez que no se logrará una seguridad
alimentaria mínima que garantice un
desarrollosustentableparaMéxico.
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ElTLCAN,laspolíticaspúblicas

alsectorruralyelmaíz


AntonioYúnezNaude*/

Introducción

Desdemediadosde losaños80elEstadomexicanoha reducidodrásticamente
suparticipaciónenlaeconomíayseha inclinadoporprocesosdeliberalización
comercialpronunciados,entre losquedestacaelTratadodeLibreComerciode
AméricadelNorte (TLCAN). Loscambioshan incluidoal agro, con loscuales se
esperabaelcrecimientodelcomercioagropecuarioenNorteaméricayque,con
lasmodificacionesenlospreciosrelativosprovocadosporlaaperturacomercial,se
lograraunamodificaciónenlaestructuradelaofertaagropecuariaenMéxico,yasí
producirmáscultivoscompetitivosodeexportación(hortalizasyfrutas)ymenos
bienesnocompetitivosoimportados(granosyoleaginosas).Asimismo,seprevió
queunamayorcompetenciaexternaalentaríaelusomáseficientedelosrecursos
delcampo,másproductividad,peroacostadeunmenorempleoagropecuario.

En resumen se exponen someramente los principales resultados de las investi-
gaciones que hemos llevado a cabo sobre los cambios experimentados en el
sectoragrícolamexicanodurante lasúltimasdosdécadasy los fenómenosque
puedenexplicarlos,conénfasisenlosefectosdelaspolíticaspúblicasyponiendo
especialatenciónalcasodelmaíz.

*/Profesor-investigador.CoordinadordelPRECESAM,Correoelectrónico:http//precesam.colmex.mx,CentrodeEstudiosEconómicos,ElColegiodeMéxico,
CaminoalAjuscoNúm.20,MéxicoD.F,C.P.10740,Tel.54493049,ayunez@colmex.mx
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El texto está dividido en cuatro
secciones. En la primera, se hace una
reseña de los procesos de reformas
y liberalización agropecuaria; en la
segunda se discuten los principales
rasgos de la evolución del sector
agrícolamexicano,delmaízenespecial;
en la tercera se presentan una serie
de hipótesis para explicar lo que ha
sucedidoconestecultivo,paraconcluir
con una reflexión sobre los retos en
materia de políticas públicas al agro
mexicanoenlacuartasección.**/

1.ElTLCANylasreformasinternas

EnelacuerdoagropecuariodelTLCAN
con Estados Unidos (EEUU) algunos
bienes fueron liberalizados desde su
inicio; otros, considerados sensibles, lo
hicieronpaulatinamenteparaalcanzarel
“librecomercio”enenerode2003ylos
últimos,en2008.Enesteúltimogrupo
de productos se acordó usar, entre
otros,elesquema“arancel-cuota”,elque
Méxiconegocióparalasimportaciones
decebada,fríjol,maízylecheenpolvo
(laaplicacióndeesquemaconcluyóen
2003para lacebadayen2008parael
resto de los bienes incluidos, (detalles
enYúnezyDyer,2006:2-8).

LaevaluacióndelosefectosdelTLCAN
enelagromexicanonopuedeserobjeto
de estudio sin considerar las reformas
internas de las políticas públicas. A
partir de principios de los años 90 los
gobiernos del país han estructurado
y puesto en marcha instituciones y
programas dirigidos al sector, del cual
unodesuspropósitosoriginalesfueel
deayudara losproductoresa transitar
hacia un contexto de economía de
mercado(verCuadro1).

Cuadro1.Procesodereformasalcampomexicano

Política Descripción Años

Redimensionamiento
delEstado

·Fueronprivatizadaslascompañíasestatalesque
seocupabandelaventadesemillas,fertilizantesy
almacenamiento.

·Seeliminantodasaquellasempresasestatales
dedicadasalacomercializacióndeazúcar,tabaco
ycafé.

1988/89

Iniciodelaliberalizacióndel
comercioagropecuario

·En1990lospermisosdeimportaciónaproductos
delagroempezaronaeliminarse;para1994la
mayorpartedeellosestabansujetosalrégimende
arancelesdelrango0%-20%

1990/94

ReformasalArt.27
Constitucional(LeyAgraria)
ycreacióndePROCEDE

(ProgramadeCertificaciónde
DerechosEjidalesyTitulación

deSolares)

·Culminaelsistemaderedistribucióndelatierra.

·Promuevelalibertaddedecisiónygestióndelos
ejidosydesusintegrantes.

·Impulsaelestablecimientodelímitesdelos
derechosparcelariosdelosejidatariosyabrela
posibilidaddeprivatizarparcelasejidales.

1992

TratadodeLibreComerciocon
AméricadelNorte(TLCAN)en

materiaagropecuaria

·Definecondicionesobligatoriasdeaccesoa
mercadosysubsidiosalaexportación.

·Eliminacióndepermisospreviosdeimportacióny
aplicacióndeprincipiosdearancelización.

·Desgravacióntotalenunplazode15años.

·Autonomíadelostrespaísesparaestablecer
subsidiosinternos,medidasfitosanitarias,reglasde
origenynormasdeempaqueyetiquetado,conel
requisitodehacerlastransparentes.

·CongruenciaconacuerdosdelAcuerdoGeneral
deTarifas(GATT).

1994

Eliminacióndelospreciosde
garantía,creacióndenuevos
programasalcampoyabolición

en1999deCONASUPO
(CompañíaNacionalde
SubsisteciasPopulares)

·1989,eliminacióndelospreciosdegarantíapara
trigo,sorgo,soya,arroz,cebada,cártamo,ajonjolíy
girasol;en1995losdelmaízyelfrijol.

·Lospreciosdelosgranosyoleaginosas(cultivos
básicos)sedeterminantomandoencuentasus
referenciasinternacionales.

·1991,creacióndeASERCA:ApoyosyServiciosala
ComercializacionAgropecuariadecultivosbásicos.

·Otoño-Invierno1993-94creacióndelprogramade
apoyosdirectosalproductordecultivosbásicoso
PROCAMPO(partedeASERCA).

·1995,creacióndeAlianzaparaelCampo.

1991
en

adelante

Fuente:Elaboraciónpropia.

**/LarevisióndeltextoestuvoacargodeGraciela
Salazar Juárez. Agradezco los comentarios de
la Maestra Patricia Aguilar Méndez. Presenté
una síntesis del artículo en la Reunión-Diálogo
“El TLCAN y la agriculturamexicana” del Centro
Tepoztlán Víctor L. Urquidi, realizada el 9 de
febrerode2008.

ElTLCAN,laspolíticaspúblicasalsectorruralyelmaíz
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Pueden agruparse en tres lasmedidas
más importantesdeapoyoalagropor
parte de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación (SAGARPA); Programa
de Apoyos al Campo (PROCAMPO);
ApoyosalacomercializacióndeASERCA
(ApoyosyServiciosalaComercialización
Agropecuaria) y, Alianza para el

Campo.1

ASERCA fue creada en 1991. Ante el
proceso del cierre de la Compañía
Nacional de Subsistencias Populares,
CONASUPO, y desde el periodo
presidencial de Carlos Salinas de
Gortari, los gobiernos han apoyado
la comercialización y el ingreso de
algunos productores de cultivos
básicos (algodón, arroz, cártamo,
cebada, frijol, girasol, maíz, sorgo,
soya y trigo).  ASERCA opera estos
programasmediantesubsidiosaciertos
productoresycompradores.

Otro programa agrícola de ASERCA
es PROCAMPO, que inició en el

ciclo otoño-invierno de 1993-19942.
PROCAMPO otorga transferencias
monetarias directas por hectárea a los
agricultoresenusufructodelasuperficie
registradae“históricamente”destinada
alaproduccióndecultivosbásicos.En
principio,elprogramaes,independiente
odesvinculadodelaproducción.

En1995,elgobiernodeErnestoZedillo
creó el último gran programa de la
SAGARPA: Alianza para el Campo.
Alianza ha tenido como propósito
básico aumentar la competitividad
y productividad en las actividades
agropecuarias y no agropecuarias, en
unintentoporcapitalizaralcampobajo
elprincipiodecorresponsabilidadentre
GobiernoFederal,estatales-municipales
yproductores.Alianzatambiénpropició
el diseño de una política diferenciada
para losproductores comerciales y los
de “menor desarrollo o tradicionales”
(laúltimacontenidaensuProgramade
DesarrolloRural).

El presupuesto federal canalizado a
la SAGARPA creció 32% en términos
reales respecto de 1995-2000, durante
la administración del Presidente Fox.
En ese período la participación de
los apoyos a la comercialización y al
Ingreso Objetivo de ASERCA en dicho
presupuestofuedealrededordel15%,
ladePROCAMPOdel31%,yladeAlianza
del14porciento(Ibíd.:13-28).

No obstante que estos tres grandes
programas permanecieron durante el
periodopresidencialdeVicenteFox,su
administración realizó modificaciones
a las políticas públicas rurales. Una de
ellas fue que se promulgara la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable en 2001.
El principal instrumentode esta ley es
elProgramaEspecialConcurrentepara
el Desarrollo Rural Sustentable (PEC)
cuyo presupuestoha idoenaumento
desde su aparición. El presupuesto
del PEC alcanzó en 2006 alrededor de
155milmillonesdepesos, 33%de los
cuales se destinaron a SAGARPA, 16%
alaSecretaríadedeEducaciónPública
(SEP),y11%alaSecretaríadeDesarrollo
Social(SEDESOL)(Ibíd.:8-12).

Otro cambio de la administración
de Vicente Fox, relevante para los
propósitos del artículo, fue que desde
2001  los apoyos de ASERCA a ciertos
agricultores de cultivos básicos inclu-
yeron tanto a compradores como a
productores (el subprograma se llama
Apoyos Directos al Productor por
Excedentes de Comercialización para
Reconversión Productiva, de aquí en
adelantecomoIngresoObjetivo).

2.Evolucióndelsectoragropecuario
mexicanoconatenciónalmaíz

Conforme a lo previsto, durante las
reformas y el TLCAN los precios al
productormexicanode losprincipales
cultivosbásicosbajaroncontinuamente

hasta 20063, peroel comercio agrope-
cuario y la producción nacional de
cultivos de exportación crecieron. Lo

1EnelartículoexcluyoalaReformaEjidal,otrocambiofundamentalenlaspolíticasalcampo.
2AunquePROCAMPOesadministradoporASERCA,cuandosehagamencióndeASERCAseharáreferenciaexclusivaalosapoyos,lacomercializaciónyal
ingresoobjetivodelosproductoresdecultivosbásicos.
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inesperadoesquelaofertanacionalde
granos (cultivos “no competitivos”) ha
crecido, lo que se explica, sobre todo,
por el desarrollo de la producción de
maíz.

Elmaízsiguesiendoelprincipalcultivo
producido en México y constituye el
alimentobásicodesushabitantes;por
ejemplo,suparticipaciónenelvolumen
de la producción agrícola se ha
mantenidoenalrededordel14%desde

19804.  No obstante, la culminación
en enero de 2008 del periodo de
desgravacióndelmaízenelmarcodel
TLCAN es un asunto que preocupa a

productores y a amplios sectores de
la sociedad civil mexicana. Una de las
razones es que las importaciones del
grano han crecido continuamente: de
2.5millonesdetoneladasen1994a8.4

millonesen20055.

Lo inesperado es que la producción
nacional del grano no se ha reducido
independientemente de la tecnología
con laquesecultiva–riegootemporal
(véaseGráfico1).Destacaelhechoque
laofertademaízbajoriegohacrecido
másqueladetemporal,loqueseexplica
por un aumento en los rendimientos
(toneladasporsuperficiecosechada).

Figura1.Evolucióndelaofertademaíz:1980-2006

Fuente:ElaboradoapartirdeinformacióndelSIACON,hastaelaño2005.Para2006conInformaciónOportunadeMercados
deinformacióndeServiciodeinformaciónagroalimentariaypesquera,SIAP/SAGARPA.

ElTLCAN,laspolíticaspúblicasalsectorruralyelmaíz

3 Ibid,2006:28-29.Lospreciosmundialesdelosgranoscomenzaronasubirapartirdelasegundamitadde2006,araízdeunaseriedefenómenosenla
economíamundial.Paraelcasodelmaíz,destacalapromociónenEEUUdelaproduccióndeetanol.

4 En contraste, la participación del sorgo (el
segundo cultivo en importancia en la oferta
mexicana de granos y oleaginosas) no ha
sobrepasadoel4.5%de1980a2004;ladetrigoha
bajadodemásdel3%amenosdel1.8%durante
el mismo periodo. Por su parte el peso de las
hortalizasenelproductoagrícolahasidodeentre
el4y6%y lade frutashasubidodel8.5al10%
(Barceinas,etal.:2006:3-16).

5 Sitioen la reddeSIAP-SAGARPA.Las importa-
cionesprovienende EEUU yprácticamentehan
entrado a México libres de arancel. Lo anterior,
porqueelgobiernomexicanonuncaaplicótarifas
por encima de la cuota acordada en el TLCAN,
cuandolascomprasaEEUUlasexcedieron(Yúnez,
MartínezyOrrantia,2007:25-27).



32/enero-abril,2008 rumboruralartículosdefondo

3.Loquehasucedidoconelmaíz

Las tendencias en los precios,
importaciones y producción de maíz
indican que las reformas y el TCLAN
han tenido influencia sobre estas
variables.Sinembargo,estudiarsólosu
evoluciónnoessuficienteparaconocer
la profundidad de los impactos en los
cambiosdepolítica.Paraelloesnecesario
elaborar estudios econométricos,
con base en datos históricos, a partir
de los cuales pueda calcularse si los
precios, el comercio y la producción
maicera, han experimentado algún
cambio estructural durante el periodo
de reformas; es decir, modificaciones
estadísticamente significativas y de
largoplazo.

Las estimaciones elaboradas a partir
de este enfoque arrojan los siguientes
resultados (detallesenBarceinas,et al.,
op.cit.:81-86).

De 1980 a 2004 sólo hubo cambio
estructural en los precios del maíz
durante 1987 (además, el cambio
fue al alza). Lo que quiere decir, que
a pesar de que la tendencia en los
preciosrealesdelmaízhasidoalabaja
a partir de esa fecha y de que se han
profundizado las reformas internasy la
liberalización dentro del TLCAN, no se
diouncambioestructuralenlosprecios
del grano. Un resultado adicional de
estas indagaciones es que al menos
desde 1981 (un período caracterizado
por el fuerte intervencionismo
estatal a través de CONASUPO) se ha
observadounatendenciaenlosprecios
internosdelmaízdeseguir losprecios
estadounidenses. Ello sugiere que, a
diferencia de lo que comúnmente se
discurre,lapuestaenmarchadelTLCAN
nohatransformadoeltipoderelación
entrelospreciosnacionalesdelgranoy

losdelosEEUU6.

Los resultados econométricos sobre
los patrones de producción del maíz
indicanque,engeneral,elTLCANnoha

provocadocambioestructural.Esdecir,
lamayorpartedelatierradedicadaala
produccióndelgranosesigueusando

paratalfin7.Noobstante,encontramos
evidenciadequehahabidounaumento
significativo en los rendimientos del
maízproducidobajoriego,aunqueeste
cambiosedioen1989,osea,antesdel

iniciodelTLCAN(véaseGráfico1)8.

En cuanto a la evolución de las
importacionesagrícolasdeMéxico, los
hallazgos indican que las de maíz no
han sufridouncambioestructural a lo
largo del TLCAN (Yúnez Naude, A, F.
BarceinasParedesyG.SotoRuiz,2004:
183-213).

Puede concluirse que la continua
reducción del precio del maíz hasta
2006,elaumentoensusimportaciones
yelhechodequenosehayanaplicado
tarifasalosvolúmenesdemaízcomprado
a EEUU por encima de las cuotas
establecidas en el TLCAN, contrastan
con las tendencias en la producción
nacional del cultivo. Debe suponerse
queexistenotrosacontecimientosque
expliquen el porqué la oferta maicera
deMéxiconosehadesplomado.

Se propone que estos fenómenos
tienenqueverconlaspolíticasagrícolas
delEstadomexicanoyconlaevolución
delademandadelgrano.

No obstante que las políticas
hacia el campo se han modificado
sustancialmente desde la última
década del siglo XX, persisten los
apoyos a la producción comercial
de maíz a gran escala: además de las
transferencias de PROCAMPO, están
los apoyos de ASERCA a los grandes
productores de maíz en zonas con
excedentes (referenciaalsubprograma
“Ingreso Objetivo”). En cuanto a los
hogares rurales que cultivan el grano
–ubicadosenlocalidadesdemenosde
2,500 habitantes, que prácticamente
se han beneficiado únicamente por
las transferencias de PROCAMPO, hay

6Elhallazgoindica,además,queelmaízamarillo(importado)essustitutodelmaízblanco(producidoenMéxico).LoanteriorseconfirmaenYúnezNaude,
A.,A.MartínezyM.Orrantia,op.cit.:29-31.
7LaconclusiónserefrendaconunestudiorecientesobrePROCAMPO,endondesemuestraquedespuésdemásde14añosdevigencia,sóloel14%delos
dueñosdetierrabeneficiadoshandejadodeproducirmaíz(Yúnez,etal.,mayo2007:46-61)..
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evidencias de que, ante la reducción
de los precios delmaíz, los pequeños
productores que comercializaban el
grano han dejado de producirlo. Con
esto,elpreciodelarentadelatierraha
bajadoy,debidoalafaltadeopciones
deempleoeingresosalternativospara
los productores de subsistencia, éstos
han tomado tierras en arriendo para
producirmaíz ydestinarlo al consumo
familiar(Taylor,J.E.,G.DyeryS.R.Boucher,
2006:279-291). Lo que significa que, a
pesardelareducciónenlospreciosdel
maíz,lospequeñosproductoresrurales
lohanseguidocultivando.

Un tercer fenómeno que explica el
aumento en la oferta total de maíz
en México (producción interna e
importaciones) es el aumento en su
demanda para el consumo animal y
parasuprocesamientoenlasindustrias
alimentarias(Yúnez,MartínezyOrrantia,
op.cit.:24-43).

4.Perspectivasyretos

Para discutir los retos que enfrenta
el sector maicero del país, conviene
compararesteresumendediagnóstico
con los argumentos de los sectores
preocupados por los efectos del
TLCAN.

Seobservaqueapesardelaumentoenlas
importaciones,laproducciónmexicana
del grano se ha elevado.  Además del
aumentoen laproductividaddelmaíz
cultivadobajoriego,ellosedebeallos
subsidiosque losgrandesproductores
han recibido, al crecimiento de la
demanda, como loha sido tambiénel
tipodereacciónantelasreduccionesde
preciosdelosproductorescampesinos,
esdecir,deloshogaresrurales.

Los subsidios al productor empresarial
de maíz nacional tienen una
justificación. Hay evidencia empírica
de que los apoyos al agricultor
estadounidense, al promover sus
gananciasysusexportacionesaMéxico

a precios deprimidos, han afectado
negativamente al productor de maíz
comercial mexicano (también han
promovidosuproductividad,Ibid:24-43
ysupra,notaapiedepágina8).

Es importante que la propuesta de
renegociarelTLCANencuantoalmaíz,se
evalúealaluzdeotrasopciones.México,
puede adoptarmedidas tales como la
aplicación de tarifas compensatorias y
adherirse a Canadá en su controversia
con EEUU respecto del maíz, dentro
delmarcodelaOMC(R.CruzyO.Cruz,
2007).Asimismo,lasituaciónactualde
precios internacionales altosdelgrano
contrastaconloqueseesperabaibaa
sucederalfinaldelperíododetransición
delTLCAN:mientraselpetróleocontinúe
con su precio elevado y el gobierno
estadounidense apoye la producción
de etanol, seguirá prevaleciendo la
cotizaciónelevadadelgrano(Westhoff
P. y W, Thompson, 2007:1-61). Lo
anteriorsignificaqueelgranproductor
comercialmexicanonorequerirádelos
apoyosporvíadelprogramadeASERCA
“Ingreso Objetivo”, o que sus montos
seaninferiores.

Lo que puede esperarse es que la
situación actual y futura de precios
altosdelmaízafectenegativamenteal
consumidor, a la industria ganadera, y
noprecisamentealagricultorcomercial
mexicano (Sumner, D. y J. Balagtas,
2007:1-55yYúnez,MartínezyOrrantia,
op.cit.:24-43).

AdiferenciadePROCAMPO,el Ingreso
Objetivo tiene una baja cobertura
regionalydebeneficiarios.PROCAMPO
abarcaatodoelpaísydesdesucreación
habeneficiadoenpromedioaalrededor
de2.8millonesdepropietariosdetierras
(la mayor parte de ellas dedicadas al
cultivodelmaíz).Encontraste,durante
2005 los beneficiarios de Ingreso
Objetivo no sobrepasaron los 61 mil
productores de maíz: el 93% de los
recursosdelprograma sedestinarona
sólo cinco estados, 69% de los cuales

ElTLCAN,laspolíticaspúblicasalsectorruralyelmaíz

8Lo anteriorpuedeexplicarseporel  impulsoqueelgobiernodelpresidenteSalinasdioaproductoressinaloenses,alotorgarlesunpreciodegarantía
paraelmaízmuyatractivo(en1989subióde$350a$600/tonydeahíhasta$750en1993), locualimpulsólaproduccióndelgranoentierrasconaltos
rendimientos.
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seentregaronaproductoresdeSinaloa
(YúnezyDyer,op.cit.:20y52).Además,
hay evidencia empírica de que los
apoyos al Ingreso Objetivo tienden a
deprimir los precios recibidos por los
productoresdemaízexcluídos(Sumner
yBalagtas,op.cit.:27-33).

Aunque Ingreso Objetivo es la acción
gubernamental destinada al sector
agropecuario más regresiva, también
lo son otros programas.  En efecto, el
10%delosagricultoresconmástierras
concentrael80%delosapoyosIngreso
Objetivo, el 60% de los subsidios

energéticos e hídricos9, el 55% de los
apoyos del programa Desarrollo Rural
de Alianza y el 45% de PROCAMPO
(OECD, 2007:144-158 y J. Scott, 2007,
véasetambiénCEDRSSA,2007:67-246).

A lo anterior habrá que agregar que,
segúnlaFAO,la“orientaciónagrícola”de
losapoyosgubernamentalesenMéxico
es la más elevada de América Latina.
Para2001,ydentrodelos16paísesdela
regiónconsideradosporlaorganización,
larelaciónentrelossubsidiosagrícolasy
elgastopúblicototal,sobreelProducto
InternoBrutoagrícolaynacional,fue1.4
paraMéxico,menosde 0.8para Brasil,
0.5paraChile,menosde0.4paraPerú,
0.2paraArgentinaymenosde0.1para
Colombia(unasituaciónsimilarocurrió
enlosperiodos1985-1990y1991-1995).
Lo anterior puede explicarse en parte
porquelaspolíticasalagroenMéxicose
contraponenconlaaperturacomercial.
Paralospropósitosdelpresenteartículo,
el caso evidente es el apoyo a los
grandes productores demaíz a través
delprogramaIngresoObjetivo.

Silaspolíticaspúblicasalagromexicano
hansidoregresivaseineficientespuede
argumentarsequeel gastopúblicoha
sidoexcesivo.

Amientenderelmayorretoquetiene
el Estado mexicano es el diseño y
aplicacióndepolíticasnoregresivasque
promuevan el desarrollo rural, lo cual

puedebasarse en la LeydeDesarrollo
Rural Sustentable (Taylor, Yúnez y
González, 2007:1-77). De no llevarse a
cabo estos cambios, permanecerán la
inequidadeineficienciadelaspolíticas
al campo. Más aún, de adoptarse
medidas para lograr la seguridad y
soberaníaalimentarias,esdeesperarse
que, por la estructura pasada y actual
de laspolíticaspúblicas, lospropósitos
se sustenten por los subsidios a los
grandesproductores.

Además de renegociar el TLCAN, se
ha propuesto que el Estadomexicano
promueva la seguridad y soberanía
alimentarias.Alrespecto,haycuestiones
quedeben responderseconprecisión,
porejemplo:¿Puedenestospropósitos
ser viables, eficaces y eficientes en un
contextodeliberalizacióncomercial?,y
¿Quésignificalaseguridadysoberanía

alimentarias?10

La seguridad alimentaria no se
consigue necesariamente con la
protección comercial, ya que se logra
cuando la población tiene el poder
adquisitivo necesario para alimentarse
adecuadamente.Además,essabidoque
alaumentarelingresodeloshabitantes
decualquierpaíscrecesudemandapor
carnes,frutasyhortalizas.

Encuantoalasoberaníaalimentaria,sólo
mencionaré que quienes la proponen
en México no hacen la precisión
adecuada sobre su significado y, en
consecuencia, sobre las medidas para
queéstapueda lograrse.Amiparecer,
las propuestas en cuanto al maíz,
sugieren,ysecircunscriben,asubsidiar
acualquieraqueloproduzca.Noseha
discutidocon seriedad la viabilidadde
unaalternativaquegenereunareserva
estratégicanacionaldelgranoconbase
enelcultivodepequeñosproductores,
en regiones seleccionadas, y, entre
otras,apartirdelaconstruccióndeuna
infraestructuradealmacenamientorural
enpequeñaescala.Laestrategiapodría
incluirapoyosaloscampesinosquehan

9Merefieroalsubsidioalaelectricidadparaextraeraguaconfinesdeirrigación,aldeldieselquerecibenlosagricultoresyalaausenciadecobroporeluso
deaguaparairrigación.
10EnelproyectodeLeydePlaneaciónparalaSoberaníaySeguridadAgroalimentariayNutricional(LPSSAN)sedefinealaseguridad,como:“abastooportuno,
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conservado la riqueza y biodiversidad
genética del maíz (y de otros cultivos
originarios de México), asunto muy
descuidadoporelEstadomexicano.
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Políticaagropecuaria

a15añosdelTLCAN

LuisFernandodelaCallePardo*/

Introducción

Expertos en economía coinciden en que el desarrollo no es un fenómeno que
ocurra por sí solo, sino que se da cuando los países deciden llevar a cabo las
acciones de política económica necesarias para lograrlo. Entre las acciones que
llevanaunmayorcrecimientoseencuentralaaperturacomercial,quesibientrae
consigoajusteseimplicacambiosfundamentalesenlosprocesosproductivosyen
lamentalidaddelapoblación,losbeneficiosqueimplicaparaelpaíssonpositivos.
Méxicodecidióseguiresta rutaal ingresaralGATTen1986,comopartedeuna
estrategiadeliberalizacióncomercialqueseconsolidóen1994conlaentradaen
vigordelTratadodeLibreComercioconAméricadelNorte(TLCAN).

Elprimerodeenerode1994entróenvigorelTLCAN,acuerdocomercialintegralque

incluyóunambiciosocapítulosobreelsectoragropecuario.

EnesteartículosedescribenlosprincipalesresultadosdelanegociacióndelTLCAN
enelsectoragropecuarioy lasdisciplinascomercialesquecontiene,yseanaliza
el impacto sobre los principales productos sensibles y sobre los volúmenes de
comercio.

*/ElautoressociodeDelaCalle,Madrazo,Mancera,S.C.(CMM)buzón@cmmsc.com.mx
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ConsideracionesdelTLCANpara
elsectoragropecuario

El resultadode lanegociaciónagrope-
cuaria reconoció la asimetría existente
entre los sectores agroalimentarios de
los trespaíses, a travésdevelocidades
deaperturadistintas, aranceles-cupoy
salvaguardasespeciales.Desdeelinicio
deltratado, losplazosdedesgravación
consideraron de manera importante
las condiciones de México. Nuestro
país obtuvo acceso inmediato, libre
de arancel, para 88% y 61% de sus
exportaciones agrícolas a Canadá y
Estados Unidos, respectivamente, 
mientras que México desgravó en
esta categoría el 36 por ciento de las
importacionesprocedentesdeEstados
Unidos.

ApesardequelaOrganizaciónMundial
deComercio (OMC)fijadiezañoscomo
transición máxima para tratados de
libre comercio, seestablecieronplazos
de desgravación de 15 años para los
productosmássensibles.Enelcasode
México, se liberalizaron a 15 años los
productosdemayorsensibilidad:maíz,
frijol,azúcarylecheenpolvo.

Asimismo,seestablecióunmecanismo
especial de apertura para productos
sensibles a través de la aplicación de
un arancel-cupo con una cantidad
mínima de importación con arancel
cero y que se incrementaría cada año
en tres por ciento para productos de
Estados Unidos y en cinco por ciento
paraproductosdeCanadá.

ElCuadro1muestralosresultadosdela
negociación arancelaria en el TLCAN. Se
apreciaelmenorritmodedesgravación
deMéxicocomparadoporelotorgado
porEstadosUnidosyCanadá.

Instrumentosderegulaciónpara
elcomerciodebienesagropecuarios
adisposicióndeMéxico

Además de la negociación para la
eliminaciónarancelariadetodoslospro-
ductos agropecuarios, el TLCAN incluye
disciplinas sobre acceso a mercado,
prácticas comerciales, normas técnicas
ymedidassanitariasyfitozoosanitarias,
apoyos internos, subsidios a la
exportación, dumping, salvaguardas y
solucióndecontroversias.

Normastécnicas

El TLCAN reconoce el derecho de esta-
blecer normas técnicas, siempre que
éstas no constituyan un obstáculo
innecesarioalcomercioybrindentrato
no menos favorable al de productos
nacionales.

Medidassanitariasyfitozoosanitarias

Eneltratadosenegocióquecadapaíso
subregiónpuededeterminarelnivelde
protección sanitaria o fitozoosanitaria
que considere adecuado, siempre y
cuando se fundamente en principios
científicosyenunaevaluacióndelriesgo,
y no se traduzca en discriminación
injustificada o en restricciones encu-
biertasalcomercio.

Cuadro1.NegociaciónarancelariaenelTLCAN(Porcentajedelcomerciopromedioentrelaspartes1989-1991)

Velocidaddedesgravación
(años)

Méxicootorga
aEstadosUnidos

Méxicootorga
aCanadá

EstadosUnidosotorga
aMéxico

Canadáotorga
aMéxico

0 35.93 40.99 61 88.40

5 3.33 3.71 5.76 4.40

10 42.47 28.30 28.12 7.20

15 18.27 - 5.12 -

Excluido - 27 - -

Total 100 100 100 100

Fuente:SECOFI.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN
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Salvaguardas

En el caso de que el crecimiento
significativo de las importaciones de
algúnproductoresultenendañograve
a la industria de una de las partes,
el país en cuestión podrá imponer
una salvaguarda, siempre que el país
afectadoestédeacuerdo, imponiendo
limitacionesalasexportacionesporuna
cantidad equivalente a la afectación
del comercio. Se distinguen dos tipos
de salvaguardas: medidas bilaterales y

medidasglobales.

a)Medidasbilaterales

Se aplicarán sólo durante el periodo
de transición, si como resultado de la
reducciónoeliminacióndeunarancel
en el tratado, un bien se importa en
cantidadestanelevadasqueconstituya
una causa sustancial de daño serio, o
amenaza a una industria nacional que
produzcaunbiensimilar.

Podrá adoptarse una medida bilateral
de emergencia con posteridad a la
terminación del periodo de transición,
a fin de hacer frente a los casos de
daño serio o amenaza a una industria
nacionalquesurjandelaaplicacióndel
TLCAN, pero sólo conel consentimiento
delapartecontracuyobienseaplicaría
lamedida.

En caso de que se aplique la
salvaguarda bilateral, se proporcionará
a laparte afectadauna compensación
mutuamente acordada de liberación
comercial. Si no pueden llegar a un
acuerdo, podrán imponerse medidas
arancelarias que tengan efectos
comerciales equivalentes a los de la
medidaadoptada.

b)Medidasglobales

Enelcasodesalvaguardasglobales,el
TLCANprevélaobligacióndecompensar
alaparteafectada:laspartesconservan
susderechos y obligaciones conforme

al artículo XIX del GATT o a cualquier
otro acuerdo de salvaguardas suscrito
al amparo del mismo, excepto los
referentesacompensaciónorepresalia
y exclusión de unamedida en cuanto
sean incompatibles con las dispo-
sicionesdeesteartículo.

Apoyosinternos

ElTLCANestableceelderechodelospaíses
amanteneromodificarsusprogramas
deapoyoagrícolainternoquereduzcan
oeliminen lasdistorsionesalcomercio
yproducción.

Subsidiosalaexportación

En este renglón, las partes afirman
quenoes apropiadoqueunadeellas
otorgue subsidios a la exportación
cuandonoexistanotrasexportaciones
subsidiadasdeeseproducto.

En caso de subsidio de un tercero,
podráconsultarseparaacordarmedidas
específicas que la parte importadora
pudiera adoptar para contrarrestar la
importación subsidiada. Con base en
este acuerdo, la parte exportadora se
abstendrádeaplicarcualquiersubsidio
a la exportación. Además el TLCAN
estableceque:

• Laparteexportadoraestáobligadaa
informarlaadopcióndeunsubsidioa
laexportación.

• Hay un grupo de trabajo sobre
subsidiosagropecuarios.

• Se mantiene el derecho de aplicar
cuotascompensatorias.

Disciplinasenmateria
deantidumping

EL TLCAN obliga a la aplicación
escrupulosadelalegislacióndoméstica
enlamateriayestableceunmecanismo
desolucióndecontroversiasporelque
los exportadores pueden solicitar un
panel internacional para la revisión de
estasmedidas.

AraízdelaentradaenvigordelTLCAN,la
disciplinaderivadadelestablecimiento
de páneles de capítulo XIX explica la
menor incidencia de medidas en los
trespaíses.

Cuotascompensatorias

Tanto en los subsidios como en las
accionesanti-dumping,lasautoridades
investigadoraspuedenimponercuotas
compensatorias como medio para
contrarrestarlosefectosdeunapráctica
deslealdecomercio internacional y su
vigenciaseráporcincoañosrevisables.

El Cuadro 2 muestra la relación de
investigaciones de prácticas desleales
en el sector agropecuario desde el
inicio del TLCAN. Vale la pena destacar
queelnúmeroe importanciadeestos
casoshadisminuidoapesardel fuerte
incremento de los volúmenes de
comercio.

Cuadro2.Investigacionesdeprácticas
deslealesenelTLCANentreMéxico
yEstadosUnidos

Importaciones
deMéxico

Exportaciones
deMéxico

Carnederes Ganadobovino

Cerdoenpie Cordero

Piernadecerdo Jitomateypimiento

Productosporcícolas Uvasfrescas

Ganadobovinoenpie Floresfrescas

Piernaymuslodepollo Escobasdemijo

Arrozblancograno
largo

Jugodelimón

Fructosa Carnedecangrejo

Manzanas Glutendetrigo

Fuente:IQOM.

Aperturaadiezaños

En el 2003 quedaron abiertos a la
importación la gran mayoría de los
productosyporlotanto,laexperiencia
a partir de 2003 es muy importante
para entender las implicaciones de la

apertura.
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El Cuadro 3muestra la situación aran-
celaria en 2002 para los principales
productos de importación. Puede
apreciarse que para la mayoría el
arancelaplicadoyaerabajo (producto
de varios cortes arancelarios a lo largo
de los años) y que, para un conjunto
deproductos,elarancel seguía siendo
importante.Porestarazón,afinalesde

2002 sedieron fuertes críticas sobre la
inminente apertura y se predijo que
el campo mexicano sufriría drásticas
caídasenlaproducción.Sinembargo,
esta predicción no se cumplió y la
abrumadoramayoría de los productos
liberados en 2003 ha experimentado
aumentos en la producción como lo
muestranlasFiguras1y2.

Cuadro3.Situaciónarancelariaen2002

Producto
Arancel2002

TLCAN(%)
Desgravación

¤¤

2003 2008

Arancelesbajos
en2002

Quesos,mantequilla,yogurt
yderivadoslácteos

2.0 ¤¤

Quesos,mantequilla,yogurt
yderivadoslácteos

2.0 ¤¤

Cereales,harinas,pan 1.0-2.0 ¤¤

Semillasoleaginosas 1.0-1.5 ¤¤

ArtículosdelaConfitería 1.0-1.5 ¤¤

Chocolatesydemás
preparacionesconcacao

2.0 ¤¤

Jugosyconservasabasede
frutasyhortalizas

2.0 ¤¤

Vino 2.0 ¤¤

Tabacoenrama,cigarros,
purosycigarrillos

5.0 ¤¤

Arancelesaltos
en2002

Cebada 24.3 ¤¤

Cadenaporcícola*/ 20.0 ¤¤

Cadenaavícola*/ 49.4 ¤¤

Papa*/ 51.6 ¤¤

Grasasanimales*/ 53.5 ¤¤

Huevofresco 9.5 ¤¤

Lecheenpolvo 70.4 ¤¤

Maíz*/ 108.9 ¤¤

Frijol*/ 70.4 ¤¤

Azúcar 0.31US/kg ¤¤

*/Arancelfueradecuota.
**/Arancelestacional.Ceroparaelrestodelaño.
Lacadenaavícola,delácteosydeazúcarestánexcluidosdelTLCANconCanadá.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN
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Figura1.CrecimientodelaproducciónenMéxico
1990-2005(volumen)

Fuente:SIACON-SAGARPA.

Figura2.CrecimientodelaproducciónenMéxico
2002-2005(volumen)

Fuente:SIACON-SAGARPA.

Aperturaa15añosyfindelasbarreras
arancelarias

A partir de 2008 se eliminan todas las
barreras arancelarias al comercio entre
México, Estados Unidos y Canadá, lo
que implica, que no hay aranceles,
cuotasdeimportaciónnisalvaguardias
automáticas para ningún producto.
Con la apertura en 2008, ya no es
necesariocontarconmecanismospara
laasignacióndecuposdeimportación
o exportación para ningún producto.
De esta manera, el comercio es libre
enelsentidodequecualquierpersona

tiene derecho a importar o exportar
productosagropecuariossinnecesidad
depermisosopagodearancelescomo
enelpasado.

Principalesbeneficios
delTLCAN

Los principales beneficios del TLCAN
pueden medirse por la convergencia
entrelostrespaísesinvolucrados,porel
espectacularcrecimientoenelcomercio
yporlareduccióndelapobreza,incluida
larural,quehatenidolugarenMéxico
enlosúltimos15años.

FOTO Internet
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Convergenciaenelconsumo:

El principal beneficio del TLCAN
reside en el impacto favorable al
consumidor. En México existe la
misma calidad, variedad, disponibilidad,
precio, servicio y condiciones crediticias
que los que existen en Estados Unidos
paratodoslossectoressujetosalaapertura.

Convergenciaenlainversión:

La calidad de la inversión que recibe
México es idéntica a la que se da en
EstadosUnidosyCanadáentérminosde
desarrollotecnológico,productividady
protecciónalmedioambiente.

Convergenciamacroeconómica:

México tiene estabilidad económica
y un ciclo de negocios paralelo al de
EstadosUnidoscontasasdeinflacióny
deinterésconvergentes.

Crecimientodelcomerciointernacional
de1994a2006:

• Las exportaciones como porcentaje
del PIB han crecido 15.13 puntos
porcentuales, de 16.8 por ciento a
31.9porciento.

• El comercio total como porcentaje
del PIB ha crecido 26.8 puntos
porcentuales, de 38.2 por ciento a
65.1porciento.

Crecimientodelcomercioagroalimen-
tariode1994a2006:

• En2006,elcomercioagroalimentario
ypesquerodeMéxicoconelmundo
alcanzócasi30milmillonesdedólares,
2.6veceselregistradoen1994.

Reduccióndelapobrezade1994a2006:

• Los primeros quince años del TLCAN
hancoincididoconunadisminución
importantedelapobreza.

• Lapobrezaalimentariasehareducido
en 7.4 puntos porcentuales, de 21.2
porcientoa13.8porciento.

• La pobreza de capacidades se ha
reducidoen9.3puntosporcentuales,
de30.0porcientoa20.7porciento.

• Lapobrezapatrimonialsehareducido
en 9.8 puntos porcentuales, de 52.4
porcientoa42.6porciento.

Reduccióndelapobrezaenelsector
ruralde1994a2006:

• LaaperturaagropecuariabajoelTLCAN
ha coincidido con una disminución
importantedelapobrezaenelsector
rural.

• La pobreza alimentaria en el sector
rural se redujo 12.5 puntos porcen-
tuales,de37%a24.5porciento.

• La pobreza de capacidades en el
sectorruralseredujoen14.8puntos
porcentuales, de 47.5 por ciento a
32.7porciento.

• La pobreza patrimonial en el sector
rural se redujo en 14.6 puntos
porcentuales, de 69.3 por ciento a
54.7porciento.

Productosmássensibles

Elprocesodedesgravaciónconcluyóel
1ºdeenerodel2008con la liberación
total delmaíz, frijol, azúcar y leche en
polvo.

Maíz

Característicasdelaproducción

• Un millón novecientos mil produc-
tores (85 por ciento con predios
menoresacincohectáreas).

• Rendimiento promedio país de 2.8
ton/ha. Sinaloa alcanza 9 ton/ha.,
similaraEstadosUnidos.

• El régimen de pequeña propiedad
impideteneraltosrendimientosenla
produccióndemaíz.

• Sesentaytresporcientodelaproduc-
ciónencondicionesdetemporal.

• Ochentaycincoporcientoconuna
altadependenciadelclima.

• Superficiesembradadeochomillones
dehectáreas,lamayorenelpaís.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN
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• Producción en 2007 de 24 millones
de toneladas, 93por cientodemaíz
blanco y siete por ciento de maíz
amarilloyotros.

• La producción de Estados Unidos
en 2006 fue de 283.3 millones de
toneladas (279.6 demaíz amarrillo y
2.7demaízblanco).

• Engeneralsepiensaquelaproducción
demaízenelpaíshacaidoaraízde
la adopción de mayores disciplinas
demercadoylaentradaenvigordel
TLCAN. No obstante, esta creencia es

falsa.

Característicasdelademanda

• México ha sido tradicionalmente
autosuficiente en la producción de
maízblanco,prácticamentesecubre
lademandanacional,aunquehasido
deficitarioenmaízamarillo.

• Los cupos de importación se han
otorgado en su mayor parte para
maízamarillo.

• Maíz blanco principalmente para
consumohumano.

• Elmayorcrecimientoenelconsumo
del maíz amarillo en la actividad
pecuaria ha demandado un monto
mayordeimportaciones.

• Elprincipalcambioestructuralespor
elincrementoenlademandademaíz
enEstadosUnidosparalaproducción
deetanol.

• Elcambioenlasituacióndelmercado
internacional de maíz, debido a los
nuevos usos que se le dan a este
granobásicodebeversecomonuevas
oportunidades para los productores
mexicanosdemaíz.

Cuposdeimportación

• Méxicoesdeficitarioenlaproducción
demaízamarillo,por loquedurante
el periodo de transición el gobierno
incrementó con el cupo de
importación.

• El incremento en la importación de
maízde losúltimosaños rebasacon
mucho las obligaciones de México
enelmarcodelTLCAN, yaquesehan
otorgado cupos de importación
por más del doble del compromiso
adquirido.

• Elpaíshaimportadolibredearancel
todassusnecesidadesdemaíz,porlo
quelaaperturade2008esenrealidad
una apertura de cupos pero no de
aranceles.

• Seguiráimportándoselatotalidaddel
déficit,peroconladiferenciadeque
las importaciones podrán realizarlas
todos los agentes económicos
interesadosynosólolosbeneficiados
conelcupo.

• Enalgunoscasosseimpusounarancel
de sobrecupo simbólicodeunopor
cientoenelperiododetransición.

Figura3.importacióndemaízbajocuponegociadoysobrecupoTLCAN

Fuente:SE.
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LaFigura3muestralosvolúmenesdeimportacióndemaízdeacuerdoconelcupo
negociadoenelTLCANyconelsobrecupootorgadounilateralmente.Puedeverse
queMéxico importócantidadesmuy superiores al cupopactado,por loque se
llegóaenerode2008conunmercadoabiertoenrealidaddesde1996.

LaFigura4muestra, laproducciónnacionaldemaíz, las importacionestotalesy
lasuperficiecosechada.PuedeversequearaízdelTLCANlaproduccióndemaízha
aumentadodeformasignificativayquetambiénlohahecholaproductividad,ya
quelasuperficiecosechadasemantieneconstante.

Figura4.ProducciónnacionaldemaízaquinceañosdelTLCAN

Fuente:SIACON-SAGARPA.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN

Nuevascondicionesdemercado

Lacotizacióndelmaízensusvariedades
blancoyamarillomuestraunatendencia
al alza a partir delmes de septiembre
de 2006,motivadaprincipalmentepor
el incrementoenelusodeestegrano
paralaproduccióndeetanol.

Puede esperarse que este cambio
en el uso del maíz tenga un impacto
relativamente duradero en el precio,
dadalamagnituddelosvolúmenesde
maízqueserequierenparaqueeletanol
tengaunaparticipaciónrelevanteenel
mercadodecarburantesparavehículos
enesepaís.

Desde  2006 se ha dado un rápido
aumentodelospreciosdeloscereales,
en particular del maíz y del trigo
(debido a malas cosechas en algunos
de los principales países productores
y al crecimiento de la demanda de
biocombustible).

Entre2006y2007 lospreciosdelmaíz
blanco se han incrementado 107 por
cientoylosdeamarillo86porciento.

Con estas condiciones de mercado,
al productor mexicano se le paga el
preciodeindiferencia(elpreciodemaíz
enelmercadoabiertodeChicagomás
el costo de transporte para colocarlo
en México), el maíz nacional es
competitivo sin necesidad de apoyos
a la comercialización.  Elmayorprecio
del maíz permite vislumbrar no sólo
mantenerelniveldeproducciónactual,
sinoinclusoincrementarlo.Lanovedosa
circunstancia de precios elevados del
maízaunadaaladelantodelaapertura
efectiva a través de los sobrecupos,
permitenpreverque laeliminaciónde
arancelesycuposdemaízen2008no
tendrá un impacto significativo en el
campo mexicano. Más que el cambio
deprecios relativos a favordel campo
es una oportunidad queMéxico debe
aprovechar.

FOTO Internet
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Figura5.PreciosdemaízamarilloNúm.2Chicagoymaízblanco
KansasCityenEstadosUnidos

Fuente:Boletíndeleche-SAGARPA.

Frijol

Característicasdelaproducción

• Superficie sembrada de 1.7millones
dehectáreas.

• Trescientos mil productores (48 por
cientotieneprediosmenoresacinco
hectáreas).

• Ochenta y siete por ciento de la
superficiesembradaesdetemporal.

• En2006Méxicoprodujo1.4millones
de toneladas (negros 34 por ciento,
azufrados28porciento,flores19por
ciento, pintos 10 por ciento, otros
nueveporciento).

• Estados Unidos produce, en las
mismasvariedades,645miltoneladas
(2006).

Característicasdelademanda

• Reducciónenelconsumopercápita,
15 kg en 1994 a 13.1 kg en 2006,
algunosfactoresson:laspreferencias
por otros productos con el mismo
valorproteínico (huevo, leche,pollo,
entreotros).

• Las zonas de producción son
diferentesalaszonasdeconsumo.

• Existeunproblemadeconcentración
yacaparamientodelproducto.

Cuposdeimportación

• Enelcupodeimportaciónpara2007
seestablecieron75miltoneladas.

Precios

• Cada variedad, producto ymercado
conpreciosdiferenciados.

Comercio

• Durante 2006, México importó 130
mil toneladas principalmente de
frijoles negros (41 por ciento). Las
exportacionesfueronde13miltone-
ladasdeazufradosypintos.

• Lasexportacionesdefrijolestadouni-
dense a México representa el ocho
porcientodeltotaldelaproducción
mexicana,comportándosedemanera
similaraladécadaanterioralaentrada
envigordelTLCAN.

FOTO GabrielaRangelFaz



 enero-abril,2008/45

Azúcar

Característicasdelaproducción

• Existen164milproductoresy32mil
trabajadoresvinculadosconelsector
azucarero.

• Setenta y cinco por ciento de los
productoresconprediosmenoresa5
hectáreas.

• Superficiecosechadadealrededorde
650milhectáreas.

• En 2006, la producción fue de 47
millones de toneladas de caña, que
se traduce en una producción de
azúcarparalazafra2006/2007de5.2
millonesdetoneladas.

• Sesentaycincoporcientoproducción
deazúcarestándary35porcientode
azúcarrefinada.

Característicasdelademanda

• Existe una tendencia ascendente en
elconsumonacionaldeedulcorantes,
y una tendencia mundial creciente
en la producción y consumo de
bioenergéticos, lo que permitiría
tener perspectivas de expansión en
la producciónde cañade azúcar en
condicionesdecompetitividad.

• En 2008, México tendrá la oportu-
nidaddeexportarazúcarsinrestric-
ciónalmercadoestadounidense.

ElrégimendeedulcorantesdelTLCAN

• El tratado estableció un régimen
de liberalización progresiva en dos
nivelesytresetapas.

• Ladesgravaciónarancelariasedaen
forma lineal, a partir de un arancel
base,concortesanuales igualesyse
elimina por completo el primero de
enerode2008.

• Enenerode2008seeliminaelarancel
restanteydesaparecelanecesidadde
tenercuposdeimportación.

• Durante el periodo de transición
hastael año2000el TLCAN estableció

que México podía exportar a Esta-
dos Unidos 25,000 toneladas y
a partir de 2001 150,000 tonela-
das que las “cartas paralelas”
incrementarían hasta 250,000.
El TLCAN también estipulaba que
si México era superavitario dos
años seguidos, podía exportar el
total de sus excedentes sin límite
entre 2001 y 2008. Estados Unidos
senegóareconocerestederechoen
repetidasocasiones.

El azúcar fue el único producto para
el que se incrementó la protección
con el TLCAN. México y Estados Unidos
adoptaron un régimen de libre
comercio de edulcorantes bajo una
uniónaduaneraconrespectoaterceros
países.LospreciosenMéxicoyEstados
Unidos son muy superiores a los
precios internacionales y no estimulan
elarbitrajeentreambos.

En 2008 y con la eliminación del
impuesto a los refrescos que utilizan
fructosa puede esperarse una gradual
sustitución a favor de ésta y mayores
exportaciones de azúcar a Estados
Unidos.

El alto precio del azúcar en
Norteamérica implica una renta que
ha sido capturada mayoritariamente
por loscañerosyparcialmentepor los
ingenios.

Lecheenpolvo

Característicasdelaproducción

• Esta actividad incorpora 600,000
productores.

• Elcincuentaporcientodelinventario
seubicaenexplotacionesdemenos
de100vacasenproducción.

• La producción nacional abastece
másdel80%delmercadointerno,el
promedio de 2004-2006, alcanzó los
9,920millonesdelitros.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN
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Característicasdelademanda

• El consumo se ha incrementado
considerablemente en 2004-2006
(44 por ciento) respecto al trienio
anterioralTLCAN.

• Las importaciones en 2003-2006 se
incrementaronensólo21.8porciento

conrespectoalperiodo1991-1993.

Cuposdeimportación

• El TLCAN estableció un cupo original
libre de arancel de 40mil toneladas
que para 2007 es de 58.7 mil
toneladas.

• AlmismotiempoelTLCANprevióuna
desgravación fuera de cupo que
concluyeen2008.Elarancelen2007
esde5.6porciento.

• México estableció un cupo
libre de arancel de ochenta mil
toneladas en la OMC, generalmente

utilizado por Nueva Zelanda e
Irlanda.

• El principal importador de leche
en polvo es Liconsa –con 73 por
cientodelmercado–destinadaa los
programassocialesdelgobierno.

SubsidiosalcampodeAméricadel
Norte

En los últimos 15 años, México ha
incrementado sustancialmente sus
apoyosalcampo.

Confrecuencia,losapoyosportonelada
subsidiadasonmayoresenMéxicoque
en Estados Unidos. Las Figuras 7 y 8
muestran ingresos totales recibidos
por productores en México y Estados
Unidosparaalgunosproductosendos
periodosdistintos.Puedeversequeen
lamayoríadeloscasos,elingresototal
percibidoenMéxicoesmayor.

Figura6.Producciónnacionaldeleche1990-2006

Fuente:Boletíndeleche-SAGARPA.
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Figura7.Ingresoportoneladaparacultivosseleccionadosciclootoño-invierno
2001/2002yprimavera-verano2001enEstadosUnidosyMéxico

1/ Trigo rendimiento OI 2000/2001 Sonora de 5.950 ton/ha. Precio concertado para el ciclo OI
2001/2002.
2/SorgoRendimientoOI2000/2002Tamaulipasde2.233ton/ha.Elpreciodesorgoeselpreciopagado
alproductorestimadoparaelcicloOI2001/2002.
3/ Arroz Veracruz, el precio pagado al productor es el promedio ponderado de riego y temporal
registradoporlasDelegacionesdeSAGARPAenelcicloOI2000/2001,elrendimientopromediofuede
4.572ton/ha.
4/SoyaSinaloa,elpreciopagadoalproductoreselpromedioponderadoregistradoporlaDelegación
deSAGARPAduranteelcicloOI2000/2001,elrendimientopromediofuede2.003ton/ha.
5/LoanRateeselpreciodebajodelcualelproductornoestáobligadoarembolsar loscréditosa la
USDA.

Figura8.Ingresoportoneladaparacultivosseleccionadosciclootoño-invierno
2004/2005yprimavera-verano2004enEstadosUnidosyMéxico

1/ Trigo rendimiento OI 2004/2005 Sonora de 5.455 tons/ha. Precio concertado para el ciclo OI
2004/2005.
2/SorgoRendimientoOI2004/2005yPV2004Tamaulipasde2.683tons/ha.Elpreciodesorgoesel
promediode riego y temporal  estimadopara el cicloOI 2004/2005 y PV 2004, dondePROCAMPO
estimaunapoyoadicionala11entidadesfederativas(entreellasTamaulipas)duranteelcicloPV2004
paratemporal.
3/ArrozVeracruz,elrendimientopromediofuede5,543tons/ha.Elpreciocorrespondealconcertado
paraelcicloPV2004.
4/ Soya Sinaloa, el rendimiento promedio fue de 1.203 tons/ha. El precio de la soya es el precio
concertadoparaPV2004.
5/LoanRateeselpreciodebajodelcualelproductornoestáobligadoarembolsar loscréditosa la
USDA.
Fuente:realizadoconbaseencifrasdeASERCA,USDAySIAP.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN
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EnseñanzasdelTLCANyelsectoragrpecuario

En los últimos 15 años la producción de la gran mayoría de los productos
agropecuariosdeMéxicohacrecido.

• Laproduccióndelosprimeros100productosmásimportantesentérminosde
valorhacrecidoatasasimportantes.

Figura9.Crecimientodelaproducciónagrícola1990-2005:
100principalesproductos

• Loscasosdeproductosconcrecimientonegativo,entreelloselcacao,elarroz,
elfrijol,lauva,elajonjolíylacalabaza.Enlamayoríadeestoscasoslacaídaenla
producciónescausadaporfactoresdistintosalTLCAN,talescomocambiosenla
demandaylasustitucióndecultivos.

• Lasexportacionesagropecuariasmexicanasalmercadoestadounidensesehan
másquetriplicado.

Figura10.ExportacionesdeMéxicoenlaregióndelTLCAN

*Agroalimentarioseslasumadeagropecuarioyagroindustrial.
Fuente:SecretaríadeEconomía,condatosdeBancodeMéxico.

• México ahora es el proveedor más
importante en el mercado esta-
dounidenseparaungrannúmerode
hortalizas.

Losproductosagrícolasmexicanoshan
logrado capturar importantes nichos
de mercado en Estados Unidos. En la
actualidad, nuestro país es el primer
proveedorde71productos(subpartidas
HTS)  importados por Estados Unidos,
entrelosquedestacan:

Figura11.Principalesproductos

Producto

Aguacate

Apio

Berenjenas

Cacao

Cebolla

Chabacanos

Chilemorrón

Col(repollo)

Fresa

Frijol

Guayabasymangos

Jitomates(frescosorefrigerados)

Limónmexicano

Maízdulce

Papa

Papayas

Pepino

Piñonessincáscara

Sandía

Zarzamoras

Fuente:USDOC.

• Las importaciones agropecuarias a
México, de EstadosUnidos, también
sehantriplicado.

• La producción pecuaria ha aume-
ntado,particularmenteenelcasodel
sectoravícola.
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Figura12.Producciónpecuaria

Fuente:SIACON-SAGARPA.

• Lareducciónde lospreciosdecárnicoshatenidoun impactopositivoparael
consumidor mexicano. El consumo en México de los productos cárnicos ha
aumentadodemanerasignificativa.

Figura13.Preciosdeproductoscárnicos

Fuente:Banxico.

Políticaagropecuariaa15añosdelTLCAN

Elbeneficiomásimportanteydelquemenossehablaesparaelconsumidor: la
calidadde losproductoses infinitamentesuperior; losprecios soncompetitivos
para todos los sectores que se abrieron; las tiendas ofrecen variedad, calidad,
oportunidad,condicionesdecréditoyserviciossimilaresalasdeEstadosUnidos.

En el sector agropecuario los beneficios para el consumidor son patentes:
el consumodecárnicosper cápita ha crecido55por ciento; elprecio realde la
carneha caído enmásde 40por ciento (al tiempoque seha incrementado la
producción); las condiciones sanitariasde losalimentos sonmuchomejores; las
palabrasdesabastoyescasezsuenanahoraanacrónicas,yloson.

FOTO StockbyteAgriculture
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Insercióndelaganaderíalechera

mexicanaenuncontexto

deliberalizacióndemercados

AlfredoCesínVargas*/
BenitoRamírezValverde**/

Resumen

CuandosefirmóelTratadodeLibreComercioparaAméricadelNorte(TLCAN),el
Gobiernomexicanoconsideróquedeberíandarselosmayoresplazosparasutotal
desgravaciónacuatroproductos,porconsiderarlosestratégicosyvulnerablesala
competenciaexterna.Así,alasimportacionesdemaíz,defrijol,deazúcarydeleche
enpolvoselesconcedieronquinceañosparalaeliminacióntotaldearancelesy
cupos,periodoenelcualseimplementaríanprogramasparahacercompetitivosa
losproductoresnacionalesdeesosbienes,enelnuevoescenarioeconómicoque
enfrentarían.

Enel casode losproductoresnacionalesde leche, el abandonodel Estado fue
prácticamentetotal.Elplazosecumplióalfinalizarelaño2007yelresultadoesque
lasimportacionesmexicanasdelecheenpolvosehanmantenidoestables,incluso,
conligerasdisminucionesenlosúltimosaños,noobstantelasdederivadoslácteos
sehanincrementadosustancialmenteafectandonegativamentetantoalabalanza
comercialagropecuariayalosproductoresdelecheydederivadoslácteos.

Enesteartículosereseñademanerageneralelcomportamientodelaganadería
lecheramexicanaydelaagroindustrialácteanacional.

*/ColegiodePostgraduadosCampusPuebla.Correoelectrónico:alfredo.cesin@gmail.com;
**/ColegiodePostgraduadosCampusPuebla.Correoelectrónico:bramirez@colpos.mx
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Introducción

El cambio de modelo económico
en México, de economía cerrada
a economía abierta, ha implicado
profundasconsecuenciasparaelsector
primario, las que es necesario analizar
con el fin de entender las fortalezas y
debilidades que se manifiestan en las
diferentes actividades agropecuarias
delpaís.

La firma de tratados comerciales, por
parte del Gobierno mexicano, implicó
lareducciónypaulatinaeliminaciónde
aranceles,loquequitóalasautoridades
mexicanas instrumentos de política
económica que le permitían proteger
a la industria nacional. En el caso de
la leche, cuando se firmó el Tratado
de Libre Comercio para América del
Norte, se le concedió a la ganadería
lechera mexicana un plazo de quince
años, periodo en el cual se reducirían
paulatinamenteloscuposyarancelesde
lecheyderivadoslácteos,conelobjeto
de que esta agroindustria pudiera
adaptarsealosnuevosescenariosyser
competitiva en ellos. La desgravación
para el caso de los derivados lácteos
fuetotalenelaño2003y,enelcasode
la lecheenpolvo,elplazosevencióal
concluirelaño2007.

La apertura comercial ha significado,
para los productores agropecuarios
mexicanos, en general, y para la
agroindustria láctea, en particular,
el competir con productores que
tienen ventajas comparativas: un
agroecosistema más favorable para la
producción de determinado bien, una
mayor productividad (considerando la
relacióninsumo-producto)y/osubsidios
ensupaísdeorigen.

Porotraparte,enlaagroindustrialáctea
mexicanaseestádandounprocesode
concentración, losmayores ganaderos
lecheros del país son socios de las
compañíasdelaindustrialáctea,lasque
se están integrando verticalmente en

todoelprocesodeproducciónyestán
dominandoelmercado,principalmente
de leche fluida, de esta manera, esa
ganadería de corte empresarial ha
aumentado su participación en el
mercadonacional y, simultáneamente,
de manera paulatina, la ganadería
lechera familiar ha ido perdiendo el
segmentodelmercadoqueadquiríasus
productos,situaciónquehaobligadoa
desapareceralgunasdeesaspequeñas
ganaderías o a buscar alternativas de
comercialización de sus productos
(Cervantesetal.,2007).

Así, la tendencia a la oligopolización
de la agroindustria y de las cadenas
de distribución al menudeo, afecta
negativamente a los pequeños
productores al tener un acceso
restringido a ellos, o estar completa-
mente marginados de los mismos, ya
sea como proveedores de insumos o
deproductosfinales.Esteesunproceso
que se está agudizando en México y
confina,enelmejorde loscasos,a los
pequeños productores a mercados
locales.

Panoramageneraldelaganadería
lecheraydelaagroindustrialáctea
mexicanas

En la medida en que el proceso
de industrialización de la leche se
intensifica, ésta es cada vezmenosun
alimento final, y enmayorproporción,
principalmente en los países con
gradosdedesarrollodemedioaalto,es
uninsumoindustrial.Loanteriorimplica
que se están dando cambios notables
tanto en la producción como en el
consumodelácteosenelmundo.

En el subsector pecuario mexicano,
la producción de la mayor parte de
las unidades ganaderas se destina al
autoconsumo, aproximadamente la
cuartapartedelaunidadescomercializa
sus productos en  el mercado local y
nacional,ysolamenteunafracciónmuy
pequeñaexportasuproducción.

Insercióndelaganaderíalecheramexicanaenuncontexto
deliberalizacióndemercados
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En este sentido, la ganadería de
autoconsumo cumple funciones
importantesenlanutricióndelafamiliay
contribuyeparaelcumplimientodesus
compromisos sociales; pero la crianza
deanimales,sobretodocuandosetrata
de especies mayores, principalmente
en el caso de las familias ganaderas
más pobres, cumple la función de
ahorro para enfrentar contingencias y
erogaciones importantes (Cesín, et al.,
2002).

En el caso especifico de la ganadería
lechera–porlacantidadycotidianeidad
de la producción– el producto,
la leche, tiene que ingresar en el
mercado, mediante diferentes canales
de comercialización, en ese sentido
representa un ingreso periódico e
inmediato para la familia ganadera, ya
seadiarioosemanal.

La cadena productiva de leche, está
constituida por alrededor de 70,000
empresas en la actividad primaria, y
másde11,000enlaactividadindustrial,
generando,aproximadamente,400,000
empleos permanentes. La ganadería
lechera origina el 24% del valor de la
producciónpecuarianacional.Enelaño
2000,elvalordelaproducciónnacional
deleche,fuede29,725millonesdepesos,
yocupael tercer lugaren importancia
entre las cadenas agroalimentarias de
México,despuésdelasdelmaízylade
carnebovina(FIRA,2003).

Enelaño2006,laindustriaprocesadora
delecheyderivadoslácteos,dióempleo
a 36,618 personas (SIAP. SAGARPA,
2007), cifra que muy probablemente
está subvaluada, debido a quehay en
el país una cantidad significativa, y no
determinada,deempresasproductoras
de derivados lácteos, principalmente,
dedicadas a la elaboración de queso,
con  tecnología artesanal, y que se
insertan en el mercado informal, sin
embargo,sonimportantesgeneradoras
deempleo,alserintensivasenmanode
obra.

Elanálisisdelsistemalecheromexicano
permite pasar del ámbito rural, donde
se encuentra básicamente la actividad
agropecuaria,almediourbanodondese
dalamayoríadelconsumo.Laindustria
puede ubicarse tanto en el espacio
urbano como en el rural, y es la que
articulaygeneraprocesosderegulación
entre los diferentes segmentos de la
cadenaalimentaria(Garcíaetal.,1999).

En México, la industria lechera  está
segmentándose cada vez más;
actualmente destina una amplia
variedad de productos a diferentes
grupos de consumidores y, por otro
lado, la diferencia entre los precios
pagados al productor primario y
los precios finales al consumidor,
continua siendo muy alta y, con la
mayor segmentación del mercado,
tiende a incrementarse. Además, la
segmentación de los productos hace
que la agroindustria que no posee la
tecnología para elaborar este tipo de
bienes sea desplazada del mercado o
confinadaaespacioslocales.

De lo anterior se desprende, una
explicación para el crecimiento
asimétrico que está teniendo la
ganadería lechera nacional. Los gana-
deros de corte industrial, al estar
asociados a empresas como LALA o
ALPURA,quecolocansusproductosen
lasgrandescadenasminoristas,reciben
unmayorprecioporlitrodelecheque
elprevalecienteenelmercado, loque
hace rentablesa lasganaderíasquese
encuentranenestasituación.

La propuesta neoliberal tiende a
estimularlaproduccióndelechedelos
productoresdetipoindustrialenelpaís,
pretendiendodejarfueradelmercadoa
losproductoresquenopuedansatisfacer
criterios de calidad impuestos (que se
dicenglobalesyportantohomogéneos)
y  produciendo leche con costos de
produccióncompetitivos–preciosdela
lecheenelmercado internacionalque
fijanlospaísesque,porsuscondiciones

FOTO BobSchalkwijk
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ecológicasfavorables,puedenproducir
leche a bajos costos, o del grupo de
países que otorgan altos subsidios a
sus productores–. La reducción en la
participación relativa en el subsector
lácteo de la ganadería familiar
(Cuadro1), y laposibleeliminaciónde
estospequeñosproductores,implicaría
un incrementoen ladependenciaque
tieneMéxicocon respectoalmercado
internacionaldeproductoslácteos,para
satisfacersudemandadoméstica.

Lo anterior, en un escenario inter-
nacional en el que se están dando
incrementos importantes en el precio
de los productos lácteos así como
de algunos insumos agrícolas que se
utilizan en la ganadería lechera. Como
ejemplo, el precio internacional de la
tonelada de leche en polvo pasó de
2,250dólaresamericanosenmarzode
2006,a4,000dólaresenmarzode2007
(SIAP.SAGARPA,2007).

Lospronósticos anticipanque lospre-
cios de los alimentos en el mercado
internacional seguirán aumentando,
principalmentepordosrazones:eluso
degranosdemanera importantepara
la producción de biocombustibles, en
EstadosUnidos,ylademandagenerada
pormercadosemergentesdelospaíses
conlasmayorespoblacionesdelmundo
comoRusia,ChinaylaIndia,enespecial
paralosdosúltimos,conaltastasasde
crecimientodelPIBdurantelosúltimos
años. En el caso de los lácteos, de los
tres países mencionados, la India es
autosuficienteenestosproductos,pero
seestimaqueRusiaimportó,enelaño

2007,el6%deltotaldelalecheentera
enpolvo(LEP)disponibleenelmercado
internacional,yChina,durante2006,el
17.9%,yen2007,el20.1%,equivalente
a 100,000 toneladas de LEP (SIAP.
SAGARPA,2007).

Laproducciónmexicanadelecheseha
incrementadoalpasarde7,320,213,000
de litros en 1994 a 9,842,422,000 en
el año 2003 (Figura 1); en términos
relativos, representa un 34% de incre-
mento, pero el crecimiento mayor se
daenlosúltimosañosdeladécadade
losnoventa.Entreelaño1994yelaño
2000, la producciónde leche tieneun
incremento de 27%, incluso con tasas
de crecimiento anual de seis o siete
por ciento. A partir del año 2000 el
crecimientohasidomenoral2%anual
promedio, inferior a los incrementos
registradosen las tasasdecrecimiento
de la población y de la economía en
su conjunto, lo que significa que este
subsector está perdiendo importancia
relativa, además de hacerlo en un
periodo caracterizado por un pobre
desempeñodelaeconomíanacional.

Loanterior, implicaqueelpaísseguirá
siendo deficitario en la producción de
leche durante los siguientes años, a
pesar de haber producido, a partir del
año 2006, más de diez mil millones
de litrosde leche. Entre los años 2007
y 2008 se pronostica un incremento
de1.6%en laproducciónde lecheen
el país (Figura 2), al pasar de 10,160
millonesdelitrosen2007,aunestimado
de 10,322 millones para 2008 (SIAP.
SAGARPA).

Cuadro1.ParticipaciónporcentualenlaproduccióndelecheenMéxico
portipodesistemadeproducción

Tipodesistema
deproducción

1980 1990 2000

Tecnificado 24 30 51

Semi-tecnificado 15 18 22

Familiar 21 16 9

Doblepropósito 40 36 18

Total 100 100 100

Fuente:SAGARPA,2003.
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Figura1.ProducciónanualdelecheenMéxico1990-2008

Fuente:Elaboraciónpropiaconbaseen:SIAP.SAGARPA,2007.Año2008,estimado.

Figura2.CrecimientoporcentualdelaproduccióndelecheenMéxico1991-2008

Fuente:ElaboraciónycálculospropiosconbaseenSIAP.SAGARPA (2007).Crecimientoentre2007y
2008,estimado.

La producción nacional de leche se
incrementó 5.1% entre los años 2002
y 2007; de este crecimiento 3.9%
correspondió al cambio porcentual
en laproductividadporvacay1.2%al
aumento del hato lechero nacional. El
cambio porcentual en la producción
anual por animal en ese periodo ha
tenido un comportamiento errático,
incluso,entrelosaños2004y2005con

unatasadecambionegativa(Figura3),
estastasassoninsuficientesdeacuerdo
alasnecesidadesdelpaís.

En lo relativo a la agroindustria láctea
mexicana, está ocurriendo un proceso
deconcentración.Además,algunasde
las grandes compañías de la industria
láctea están integradas verticalmente
en todo el proceso, desde la fabrica-
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ción de alimentos para ganado y
crianza de ganado bovino, hasta la
comercialización de productos lácteos
al menudeo, incluso en la fabricación
deenvasesdeplásticoocartón.Lasseis
empresas mexicanas más importantes
de la ramadepasteurización,ostentan
una participación demercadodemás
del70%(Rosenzweig,2005).

Elprocesodeconcentraciónescontinuo,
solamenteenelaño2003,AlpurayLala,
los dos grupos industriales de mayor
tamaño en la producción de lácteos,
incrementaron sustancialmente su
participación en unmercado, valuado
en5,000millonesdedólares, llegando
a controlar casi el 80% del mercado
de leche fluida. Estas dos empresas,
mediante estrategiasdistintas, aumen-
taron sus ingresos en el año 2003,

Alpuraen7%yLalaen4%, loanterior
en un contexto de crecimiento de la
producciónde lecheenelpaísa tasas
menores del 2% de promedio anual
en los últimos años. La estrategia
seguida por Alpura fue incrementar
su producción de leche procesada.
Entre el año 2003 y el año 2004 esta
compañía duplicó su participación en
elmercado.LaempresaLalasiguióuna
estrategiadiferentequeconsistióenla
adquisicióndeotrasempresas.Enabril
de 2003, esta compañía tenía 30%del
mercado nacional de leche fluida, un
año después, el 47% delmercado era
suyo,yaqueadquirióBoreal,Nutrileche
yMileche,compañíasqueparticipaban
con 10% del total comercializado.
PosteriormenteabsorbióaParmalat, lo
que le representóun7%adicional del
mercado1.

1PeriódicoReforma,6deagostode2004.
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Figura3.Crecimientoporcentualdelaproducciónanualporvacalechera

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenSIAP.SAGARPA(2007).

En los dos casos, la diversificación de
productos destinados a mercados
segmentados, ha sido una estrategia
importante.

Así,enelpaísseestáestructurandoun
mercado de productos lácteos asimé-
trico. En cada uno de los segmentos
productivosqueloconstituyen,partici-
panempresasqueoperancon:

a)Diversas capacidades tecnológicas,
aunquealgunasdeellas son lasque
determinanlacalidaddelproducto.

b)Capacidadesfinancierasyeconómicas
heterogéneas.

c)Articulaciones diferenciadas con
proveedoresyconlademandafinale
intermedia.

d)Disparidades en los niveles y calida-
desdelainformación.
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e)Diferentes escalas económicas.
Puede afirmarse que, el poder
económico,accesoalfinanciamiento,
las asimetrías tecnológicas y el
control de los activos o de los
conocimientos críticos –con sus
distintasponderacionestemporales–
danlugaraestasjerarquías(Bisangy
Gutman,2005).

Por otro lado, la facilidad de acceso a
las innovaciones tecnológicasquehan
tenido algunos ganaderos lecheros y
la dificultad de otros para adquirirlas,
ha sido determinante para que los
primeros productores se enriquezcan
más y los segundos se vuelvan más
pobres(Suárez,2005).

La situación anterior está haciendo
que, en México, sean los ganaderos
tecnificados, con economías de escala
eintegradosalaagroindustria, losque
estánpaliando la crisis de rentabilidad
derivada de un mínimo incremento
en el precio de su producto. Entre los
años 2001 y 2002 dicho incremento
fue únicamente de 0.31%, seguido de
un decremento en el precio, entre los
años 2002 y 2003 con un crecimiento
negativo en el precio medio rural
de1.56%,paratenerunarecuperación
entrelosaños2003y2004(Figura4).

Figura4.Incrementoporcentualdelpreciomediorural(ponderado)porlitrodeleche

Fuente:elaboraciónpropiaconbaseenSIAP.SAGARPA,2007.

Aun así, los incrementos en el
precio por litro de leche que han
recibido los ganaderos nacionales
son porcentualmente menores a los
que se han registrado en el mercado
internacional de leche en polvo y los
recibidos por productores de otros
países. Por ejemplo, entre junio de
2006 y junio de 2007, de acuerdo
con información del Departamento
de Agricultura de los Estados Unidos
(USDA), los precios por venta de
leche que recibieron los ganaderos
estadounidenses se incrementaron en
85.5%(Calva,2007).

Lo anterior, ha contribuido a que en
el sexenio 2000-2006 la producción
de leche en el país haya crecido a
tasas menores que las registradas en
el crecimiento demográfico, así entre
losaños2004y2005 laproducciónde
leche solamente creció en 0.7% y la
mayor tasa de crecimiento alcanzada
enelsexenio2000-2006fuede2%;esto
esconsecuenciadeprivilegiaralsector
primarioconvocaciónexportadoraya
laausenciadeunapolíticaeficientede
fomentoalaproducciónagroalimentaria
delpaísdestinadaalmercadointerno.

Estas situaciones: concentración de la
producción, transformación y comer-
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cialización de lácteos e incremento
del precio de la leche por debajo del
índiceinflacionario,hancontribuidoala
reduccióndelaparticipaciónrelativade
laganaderíalecheraenelpaís.

Se considera que en México, los
problemas agrarios y las políticas de
fomentodirigidasalosproductoresde
tipoempresarial(competitivas),máslas
exigenciasde calidadqueestablece la
agroindustria láctea (inocuidad y otras
características relacionadas con la cali-
dad industrial del producto), parecen
serlosdetonantesdeunamarginación
(o readaptación-reacomodo) de los
pequeños productores. Éstos han
reducidosuparticipaciónrelativaenel
mercado nacional, debido a que para
este tipo de productor es cada vez
más difícil el acceso a los mercados
establecidos y competitivos, donde la
agroindustria necesariamente busca
reducir costos, muchas veces perjudi-
candoalosproductores,conexcepción
de los grandes clusters, donde los
contratos otorgan certeza a los socios
productores (Álvarez, 2006), indepen-
dientementedeque,enalgunoscasos,
los ganaderos son accionistas de la
empresatransformadora,situaciónque
lespermiteobtenerunpreciorentable
porlitrodeleche.

Por otra parte, bajo el modelo de
liberalizacióndemercadosqueseestá
dandoenelpaís,alimentostradicionales
dealtacalidadsufrenreduccionesenel
precio,yelriesgoimplícitodeeliminar
su producción, ante la carencia de
rentabilidadeconómica, al enfrentar la
competenciadefalsossustitutos.Enel
casodelosderivadoslácteos,productos
elaborados en el país utilizando leche,
deben enfrentar la competencia de
sucedáneos de derivados lácteos
importados;esfrecuenteque,elprecio
en anaquel de estos productos –que,
generalmente,sevendencomosifueran
elaboradosconleche,yaseaagranelo
sinetiquetaenelempaquequeindique
sucomposición–seamenoraloscostos

deproduccióndelosderivadoslácteos
mexicanos.

La exclusión de los pequeños
productores nacionales, tanto de
lechecomodederivadoslácteos,tiene
repercusiones importantes, tanto para
la producción de leche como para la
estabilidad social, debido a que  su
participaciónenelmercadocumpleal
menoscincofunciones:

1.Ayuda a disminuir la dependencia
externadelpaísporestosproductos.

2.Contribuye a preservar productos,
vinculados con un “saber hacer”
localyconunaculturagastronómica
regional o nacional, que de otra
maneradesaparecerían,taleselcaso
dequesosregionalesdealtacalidad.

3.Proveedeproductoslácteosasectores
de la población que de otra forma
tendrían un acceso más limitado
a ellos, o que estarían obligados a
consumir sucedáneos de derivados
lácteos elaborados con insumos de
origen vegetal, debido a que son
consumidores, principalmente, de
ingresosbajosymedios.

4.Disminuyelaspresionesporempleo,
principalmente,enelmediorural.

5.Contribuyealarraigodelosindividuos
asusregiones(Cesínetal.,2007).

Así,laconcentración,conlaconsecuente
desapariciónde lospequeñosproduc-
tores a los que el neoliberalismo
considera prescindibles por creer que
son ineficientes y no competitivos, es
partedelasconsecuenciasqueparael
sectoragropecuarioylecheromexicano
enparticular,hatenidolaglobalización,
la que significó estimular el comercio
exterior,importaralimentos,eliminarlos
subsidios,paraforzar lacompetitividad
delosproductosdeconsumonacional,
recortar los presupuestos de los
programas de desarrollo y apoyo a la
producción y reducir los programas
asistenciales para los sectores más
pobresde lapoblación rural (Garcíaet
al.,1999).Esimportantemencionarque
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la reduccióndeapoyosalmedio rural,
anteriormentemencionados, se da en
términos generales, aunque algunos
programas específicos dirigidos al
sector pecuario –que fueron
implementados durante el periodo
de liberalización de la economía– han
incrementado su presupuesto durante
losúltimosaños.

En resumen,bajo lapolíticaneoliberal,
el sector agropecuario mexicano no
ha podido alcanzar las condiciones
prevalecientes antes del año 1980; en
elcasodelaleche,entrelosaños1981
y 1999 la producción per cápita en el
país se redujo en 15.5% (Castañón et
al., 2003), ejemplo de lo anterior es el
consumoaparentepercápitapordíade
lecheenelpaíspordeciles,eneldecil
I,elqueestácompuestoporelestrato
máspobredelapoblación,elconsumo
de lecheapenasalcanza los20ml/día,
enel IV, 103ml, enel VII, 179ml y en
elsegmentomásrico,293ml(Bourges,
2004). Así, al aferrarse a un modelo
neoliberaldependienteyagotado,que
excluye a grupos de la población –los
pequeñosproductores,pecuariosentre
ellos–, ha tenido como consecuencia
un incrementoen la vulnerabilidadde
México, derivada de un aumento en
la dependencia, del país en materia
alimentaria.

Respectoaloanterior,seconsideraque
un país posee seguridad alimentaria

cuando todas las personas tienen
en todo momento, acceso material
y económico a suficientes alimentos
inocuos y nutritivos, para satisfacer
sus necesidades y sus preferencias
alimentarias,conelfindetenerunavida
activaysana(Cortés,2005).

Consumonacionalaparentedeleche
yderivadoslácteos

México ha sido de los mayores
importadores de leche en polvo en
el mundo, en el año 2007 adquirió
el 6.8% del total comercializado en
el mercado internacional de leche
enteraenpolvoyel14.2%de la leche
en polvo descremada (Cuadro 2), y
durante varios años, fue el país que
utilizaba la mayor cantidad de leche
enpolvo rehidratadaparael consumo
de su población;  desplazado ahora
por países como China, Argelia y
Filipinas.

Es importante señalar que durante los
primeros años de este siglo se está
dando una reducción importante en
la cantidad de leche en polvo que
se comercializa en el mercado inter-
nacional.Enelcasodelalecheenteraen
polvo,enelaño2007solamenteestuvo
disponibleelequivalenteal70.2%dela
comercializada en el año 2002 y para
la leche descremada deshidratada la
reducción fuede21.6%paraelmismo
periodo.

Cuadro2.Lecheenpolvodisponibleenelmercadointernacionaleimportacionesmexicanas(milesdetoneladas)

Año Lechedescremadaenpolvo Lecheenteraenpolvo

Disponible
enelmercadointernacional

Porcentajeimportadopor
México

Disponible
enelmercadointernacional

Porcentajeimportado
porMéxico

2002 849 15.5 707 6.3

2003 864 14.9 665 6.7

2004 869 16.2 667 5.0

2005 826 18.8 674 6.2

2006 649 16.2 475 7.5

2007 666 14.3 497 6.8

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenSIAP.SAGARPA,2007.
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Debido al carácter transnacional de
muchas de las compañías dedicadas
a la producción de derivados lácteos,
estas empresas están invirtiendo
en aquellos países que tienen bajos
costosdeproduccióny/omercadosen
expansión. En apariencia, 0.20 dólares
por kilogramo de leche como precio
pagadoalproductoreselquesirvede
base para diferenciar a los países que
pueden exportar leche y derivados
lácteos sin subsidios de los países
que requieren de estos para exportar
(Tejo, 2001). Por ejemplo, para hacer
competitiva a suganadería lechera en
el contexto internacional, el gobierno
deEstadosUnidos(paísqueeselmayor
productor de leche en el planeta)
proporcionó un subsidio promedio
equivalente al 53% del ingreso del
productorde lecheduranteelperiodo
1982-1989(FernándezyTarrio,1995).

Con excepción del volumen de leche
enpolvo,importadoporMéxicoquese
hamantenidoprácticamenteinalterado
entre los años 1996 y 2003, y sufrido
ligerasreduccionesenlosúltimosaños;
noeselcasoparaotrostiposdelechey
paratodoslosderivadoslácteos,quehan
manifestadoincrementosporcentuales
importantes en el volumen de las
importaciones(Figura5).

Actualmente, la mayoría de las
importaciones de leche en polvo se
destinan a programas sociales del
Gobierno (alrededor de 64% del total,
el restoesabsorbidopor lasempresas
privadas del ramo), aunque está
adquiriendo una mayor importancia
su utilización en la elaboración de
derivadoslácteos.

Entre losmotivosqueexplicanelnulo
crecimiento de las importaciones de
leche en polvo en el periodomencio-
nado,están:

a)El incremento en las importaciones
dederivadoslácteos.

b)El crecimiento de la producción
domesticadeleche.

c)Las restricciones presupuestales
que enfrenta LICONSA para ampliar
el número de familias beneficiadas
conelProgramadeAbastoSocialde
Leche,estoúltimo,comopartedelas
políticas neoliberales adoptadas por
elGobiernomexicano.

d)El aumento en las importaciones de
lacto-sueros y otros subproductos
de la industria láctea que están
siendo utilizados en el país para la
 elaboración de productos “lácteos”
de bajo costo (fórmulas lácteas, por
ejemplo).

Figura5.Incrementodelvolumendelasimportacionesdelecheyderivadoslácteos
enMéxico(Relación2003/1996)

Númerodevecesquesehanincrementadolasimportaciones.
Fuente:SIAP.SAGARPA,2004.
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Un caso especial, que ilustra la nueva
orientacióndel comercio internacional
de lácteos en México, son las impor-
taciones de leche condensada, que
crecieroncasi 195vecesenelperiodo
considerado,alpasarde96,000litrosen
1996a18,702,000litrosenelaño2003
(SIAP.SAGARPA,2004).

En resumen, las importaciones de
lecheenpolvo,enlosañospreviosala
apertura total del mercado mexicano
de lácteos  para los  dos países de
norteamérica, como consecuencia
del TLCAN, se mantuvieron estables,
pero las de los derivados lácteos
se  incrementaron sustancialmente
afectando negativamente la balanza
comercial agropecuaria. Lo anterior,
con base en dos consideraciones: se
están importando productos con un
mayorvaloragregado,yporende,con
un mayor precio, y las exportaciones
mexicanas de leche y derivados
lácteossonmarginales,principalmente
las fronterizas, a pesar de que
algunas empresas mexicanas están
exportando leche envasada a países
centroamericanos(Cesín,etal.,2003).

Porotraparte,elaumentoenelvolumen
de las importaciones de productos
lácteos ha afectado a la industria
nacional incrementando su capacidad
ociosaenrelaciónconla instalada,por

ejemplo, en el caso de las empresas
pasteurizadoras de leche, se estima
en 44% la capacidadque no se utiliza
(Castañonetal.,2003).

Los países que participan más
activamenteenelcomerciodeproductos
lácteos no son, necesariamente, los
principales productores, sino aquéllos
que tienen costos de producción
competitivos, a lo que se suma un
mercado interno pequeño (García et
al., 1999), taleselcasodeArgentinay
Uruguay.

Lasimportacionesmexicanasdequeso
se han incrementado de manera
importante en los últimos años, su
volumen total ha crecido en 250%
entre 1998 y el año 2003 al pasar de
28,000 a 70,000 toneladas (Figura 6),
el aumento en las importaciones de
quesoimplicaque,éstasderepresentar
el 18.06% del consumo nacional
aparente en el año 1998, a partir del
año2001,signifiquenmásdel30%del
mismo, pronosticándose un consumo
de queso importado por parte de los
consumidores mexicanos de 32.56%
delaofertatotaldeesteproductopara
elaño2003;porotraparte,elpaístuvo
exportaciones de queso y requesón
de 1,017 toneladas en el año 2003
(SIAP.SAGARPA, 2003), básicamenteen
transaccionesfronterizas.

Figura6.Producción,consumoeimportacionesmexicanasdequeso(1999-2005)

p(preliminar);e(pronóstico)
Fuente:Elaboradoconbaseen:DairyWorldMarketsandTrade/USDA;datosenSIAP.SAGARPA,2005.
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En esencia, el alarmante aumento en
lacantidaddequesoimportado,forma
parte de un proceso de reorientación
de las importaciones mexicanas de
lácteos, en el cual, están tomando
relevancia algunos productos con un
mayor valor agregado en detrimento
de los bienes primarios, proceso
que impacta de manera negativa la
balanza comercial agroalimentaria del
país.

Los quesos que actualmente importa
México, pueden catalogarse de dos
maneras:losdestinadosaconsumidores
con un nivel alto de ingresos y que
compiten mediante su calidad con el
queso nacional, y aquellos destinados
a losestratospobresde lapoblacióny
quecompitenconbaseensureducido
precio con los quesos mexicanos.
Es frecuente que el precio de estos
quesos en anaquel seamenorque los
costosdeproduccióndelosfabricantes
mexicanosdequeso.

Se considera que la producción de
alimentosdecalidadsedirigeasatisfacer
nichosdemercado,estoes,sedestinan
a cubrir aquella demanda particular
creadaporconsumidoresque,debidoa
sualtoingreso,estándispuestosapagar
un sobreprecio por productos de alta
calidad (ya sea objetiva o socialmente
generada).Porlotanto,losmercadosde
alimentosdecalidadpuedenserlibres,
al menos temporalmente, de muchas
delasreaccionesque,constantemente
empujanalaproducciónenmasaaun
esfuerzosinfin,enbuscadeeconomías
de escala y niveles de productividad
cadavezmásaltos(Belo-Moreira,2004).

El valorestimadode las importaciones
mexicanas de queso y requesón para
2003 fue de 196,157,000 dólares por
la adquisición de 82,969 toneladas de
estosproductos (SIAP.SAGARPA,2003),
lo que significa, un precio promedio
de 2.36 dólares por kilogramo, –a un
tipode cambiode 11pesospordólar

norteamericano–queequivalena25.96
pesosmexicanos.Deltotal,encasode
que las diferentes fuentes citadas por
SIAP.SAGARPA (2003) sean coherentes
entre ellas, 84.36% corresponden a
importaciones de queso y 15.64%
a las de requesón. El precio modal
detectado en campo, en el año 2003,
esde trespesospor litrode lecheyel
preciomedioponderadopagadoa los
ganaderosmexicanos, en el año 2001,
fuede3.2pesos(SIAP.SAGARPA,2003),si
seconsideraqueserequierendiezlitros
delecheparaproducirunkilogramode
quesofresco,estosproductorestienen
uncostodeproducciónexclusivamente
por laadquisiciónde lechede30a32
pesos. Lo anterior, permite inferir que
el precio de los quesos importados
más baratos es menor a los costos
de producción de los productores
mexicanosdequeso.

Puede concluirse que, en el año
2004, las exportaciones mexicanas de
quesoy requesón fueronde5’248,825
dólares–cantidad39vecesmenoralos
204’793,000dólaresque representaron
las importaciones del país para los
mismos productos y periodo– (SIAP.
SAGARPA, 2005), que corresponden,
básicamente, a transacciones fronte-
rizas, lo que ilustra la escala de
déficit comercial del país para estos
productos.

La producción nacional de queso ha
tenido un crecimiento mucho menor
que las importaciones; considerando
todoslostiposdequeso,entre1998yel
año2002seincrementóen7.42%,pero
esteaumentohasidodiferenciado,asíla
elaboracióndequesotipooaxacacreció
44.94%,ladequesofresco9.4%ylade
queso panela 32.89% en ese período
(SIAP.SAGARPA, 2003). En México se
tienepreferenciaporlosquesosfrescos,
sin madurar. Ese es el motivo por el
cual los madurados y semimadurados
ocupan sólo el 20% de la producción
nacionaldequesos(Trejo,1986).
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Laproducciónnacionaldequesopasó
de127,000toneladasen1998a132,000
en 2005 (Figura 6), lo que significa un
crecimientodesólo3.9%paraelperiodo.
Enelmismolapso,elconsumonacional
aparentedequesoseincrementóenun
40% (alpasarde155,000 toneladasen
1998a217,000enelaño2005), yeste
aumento fue posible debido a que se
triplicaron las importaciones de este
alimento–lasqueseincrementaronde
28,000 toneladas en 1998 a 85,000 en
el año 2005–. Así, el 60.8% del queso
queseconsumióenelpaísduranteel
año2005,correspondióalaproducción
nacionalyel39.2%restanteaproductos
importados;ladisponibilidadpercápita
de queso, para ese año, fue de 2.106
kilogramos.(SIAP.SAGARPA,2005).

En el mercado mexicano de leche
y derivados lácteos, coexisten tres
grupos de empresas: transnacionales,
nacionales y familiares o artesanales
(Álvarez,1999),cadaunocondiferentes
objetivos, productos, tecnologías y
estrategias. Así, formas artesanales de
producción de pequeña escala (en
establecimientos cercanos al nivel de
subsistenciayconmínimasposibilidades
dereproduccióndelcapital),compiten
conempresas–tantonacionalescomo
transnacionales– de gran escala, que
utilizan técnicas productivas de última
generación(Bisang,2005).

La industrialización y la pretendida
homogeneización de los productos
y procesos relacionados con la
transformación de la leche, no han
impedido que pequeñas queserías y
ganaderos lecheros participen en el
mercado de derivados lácteos con
productos heterogéneos, tanto en su
composicióncomoensuscaracterísticas,
confuertesvínculosconlacomidaylos
gustosregionales,dirigidosamercados
locales,yelaboradosmediantetécnicas
artesanales. Además se considera que,
este tipo de  quesos, escapan de las
exigenciasdelaglobalización(lamayor
normalizaciónyestandarizaciónde los

productosagroindustriales)yquetanto
losproductorescomolosconsumidores
tienenunconceptopropiodelacalidad,
elquenonecesariamentecorresponde
al dictado de los esquemas globales
(Barajas, 2002), situación que da por
resultadoqueestosproductosposean
supropionichodemercado.

Laganaderíalecheramexicana
yTLCAN

Según laencuesta “Elnacionalismoen
la compra de productos” realizada en
MéxicoporConsultaMitofsky,másde
la mitad de los entrevistados, piensa
que Estados Unidos ha sido el país
que ha obtenido mayores beneficios
como consecuencia del Tratado de
Libre Comercio para América del
Norte(TLCAN),solamenteunodecada
nueve de los encuestados considera
que, México ha sido el que mayores
beneficios ha obtenido y, como dato
adicional, los que se pronuncian en el
último sentido son los entrevistados
que tienen menor escolaridad y el
menor poder adquisitivo (Consulta
Mitofsky,2008).

CuandosefirmóelTLCAN,elGobierno
mexicano decidió que a cuatro
productos se les darían la mayor
protección,quepermitíaelacuerdopor
considerarlosestratégicosyvulnerables
a la competencia con el exterior: el
maíz,el frijol,azúcary la leche.Aestos
productosselesconcedióunplazode
15añosconelobjetodequepudieran
implementarse programas y otros
instrumentos de política pública que
incrementara su competitividad enun
escenario de economía abierta. En el
casodelosderivadoslácteos,elperiodo
queseconcedióparalatotalliberación
delmercadofuede10años.

En el caso de la leche, en la segunda
mitadde ladécadade losnoventadel
siglopasadosepretendióinstrumentar
elProgramadeAutosuficienciaLechera
y Sustitución de Importaciones, el
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cual desde sus objetivos parecía una
quimera, dado que planteaba que la
ganadería lechera debía crecer a una
tasade10%anual, cifraquenuncaha
sido alcanzada por esta actividad. El
programadesapareció al poco tiempo
deseranunciado.Elotroprogramaque
hapretendidocontribuiraincrementar
laproduccióndelecheenelpaíseneste
periodoesAlianzaparaelCampo,pero
esunprogramagenerale insuficiente,
con un impacto prácticamente nulo
enlaactividad.Porlodemás,elEstado
noimplementóningúnprogramaserio
para,porlomenos,atenuarlosefectos
de la liberalización del mercado en la
ganaderíalecheramexicana.

En los tres países integrantes del
TLCAN, el comercio de los productos
lácteos muestra diferentes patrones
de comportamiento: si bien, Estados
Unidos orienta su producción hacia
fuera, como una forma de mantener
un equilibrio de su mercado interno
y, simultáneamente, garantizar un
precio mínimo a sus ganaderos;
Canadá continúa aún centrado en su
mercado interno en lo que se refiere
a la producción de leche y derivados,
aunquenoasíen loqueserefierea la
transferencia y venta de tecnología,
en tanto que, México tiene una
estructura polarizada, una producción
deficitariayunadependenciaaltadelas
importaciones en la actualidad (García
etal.,1999).

Es conveniente recordar que durante
las negociaciones de dicho tratado,
Canadá protegió su ganadería lechera
–al excluirla de las negociaciones del
tratado– para evitar una competencia
directa con la ganadería lechera de
Estados Unidos, la que calificaron que
sería letal para una actividad agro-
pecuaria que consideran estratégica;
peroesto,nolehaimpedidoaprovechar
las ventajas que le ofrece el mercado
mexicano.Enestesentido, la inserción
de la ganadería lechera mexicana
dentro del TLCAN es, en sentido

estricto, bilateral por partida doble,
tieneunavinculaciónconCanadáyotra,
esencialmente diferente, con Estados
Unidos.

Un cambio importante en la relación
comercial trilateral, es el prohibir, por
partedelgobiernomexicano,laimpor-
tación de vaquillas provenientes tanto
de Estados Unidos como de Canadá,
debido a la aparición de casos de
encefalopatíaespongiformebovina (mal
delasvacaslocas)enesospaíses,loque
haobligadoalosganaderostecnificados
mexicanosaimportarvaquillasdeotras
naciones y, posiblemente, los obligue
a criar ellos mismos, sus reemplazos,
loque implicaríauncambio radicalen
la forma en que tradicionalmente han
funcionado.

Laganadería lecherade los trespaíses
miembros del TLCAN es asimétrica y
estas desigualdades son más mani-
fiestas entre la ganadería lechera
mexicana y con las otras dos. Tanto
Estados Unidos como Canadá son
autosuficientes en la producción de
leche y son líderes a escala mundial
en la actividad, generan y exportan
materialgenéticoytecnología,yrealizan
investigación de punta en diferentes
centros; por otra parte, sus gobiernos
tienen implementadas políticas pú-
blicas de manera permanente para
protegerdichaactividad.

En el caso mexicano, el país es
dependiente tanto del producto
primario, como de la tecnología y de
materialgenéticoycarecedepolíticas
públicas permanentes y los resultados
delasquesehantratadoimplementar
hanarrojadomagrosresultados.

Loscontrastesentrelaactividadlechera
de Canadá y Estados Unidos con la
mexicana son dramáticos, por lo que
respecta a la productividad por vaca,
el cambiomedioanualporanimal fue
positivo entre 1991 y el año 1995; en
Estados Unidos, en 2.25%, en Canadá,

Insercióndelaganaderíalecheramexicanaenuncontexto
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en2.02%yenMéxico,fuenegativo,en
0.4%(Garcíaetal.,1999);deloanteriorse
desprendeque,paraelcasomexicano,
el incremento de la producción
total, para esos años, se debió a un
crecimientodelhatonacional,másno
delaproductividad.

Enelaño2007,laproducciónmediade
una vaca canadiense fue cinco veces
mayor que el de unamexicana, y una
estadounidenseprodujoseisvecesmás
lechequeunamexicana.Loanteriorse
explicaparcialmenteporqueenMéxico
se produce leche tanto con ganado
especializado,conunhatodealrededor
deunmillóndecabezasyconganado
de doble propósito localizado en las
zonas áridasdel nortedel país y en el
trópicodelsureste,losquesonsistemas
de producción estacional y de bajos
rendimientosporanimal(Cuadro3).

Uno de los problemas que enfrentan
los ganaderos mexicanos es el de los
subsidiosqueseotorganenotrospaíses
a los ganaderos, mismos que pueden
ser indirectos o a la exportación. Con
respectoalossubsidiosalaexportación,
esimportanteconsiderarque,estimulan
un incremento en la ofertamundial y
hacen que los precios internacionales
tiendan a deprimirse. Asimismo, son
contracíclicos, es decir, son mayores
cuando los precios mundiales están
bajos,loqueenvíaseñalesequivocadas
alosmercadosydalugaraqueenlos
países con subsidio a sus productores
agropecuariossesiganproduciendolos

montosnormales,envezde,responder
con reducciones en la producción
(Contreras,2005).

Como consecuencia del panorama
descrito, se espera que la situación
que enfrentará la ganadería lechera
mexicana sea muy compleja durante
lospróximosaños,debidoaqueestará
obligadaacompetirconproductoresde
otrospaísesconsistemasdeproducción
másconsolidados, conalta tecnología,
accesoafinanciamiento,altas tasasde
subsidiosporpartedesusgobiernosy
quedesarrollanagresivaspolíticaspara
lacomercializacióndesusproductosy,
porotrolado,conproductoresdepaíses
que poseen las ventajas comparativas
que les proporcionan sus recursos
naturalesylespermitenproducirleche
y derivados lácteos a costos menores
a los que tienen los ganaderos y la
agroindustrialácteamexicanos.

En resumen, el modelo económico
neoliberalquesehaimplementadoen
Méxicoapartirdelosprimerosañosde
ladécadade los80–economíaabierta,
firmadetratadoscomercialesconotros
países,retirodelEstadodelaactividad
económica, desmantelamiento de los
programas de extensión, disminución
delpresupuestopúblicodestinadopara
lainvestigaciónagropecuaria,reducción
(y virtual eliminación) del crédito
agrícola, etcétera– tiene implicaciones
profundasenlaactividadagropecuaria
mexicanayde laproducciónlácteaen
particular.

Cuadro3.Hatolecheroyproduccióndelecheporvaca/añoparalos3paísesmiembrosdelTLCAN(milesdecabezasyton.deleche)

Año Canadá EstadosUnidos México

Hato Producciónvaca/año Hato Producciónvaca/año Hato Producciónvaca/año

2002 1,084 7.35 9,139 8.44 6,800 1.41

2003 1,065 7.26 9,083 8.51 6,800 1.44

2004 1,055 7.49 9,012 8.60 6,800 1.45

2005 1,066 7.32 9,041 8.88 6,850 1.44

2006 1,049 7.41 9,112 9.05 6,875 1.45

2007 1,029 7.43 9,045 9.18 6,885 1.47

Fuente:ElaboraciónpropiaconbaseenSIAP,2007.
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En este último sector, dos son las
consecuenciasprincipales:seincremen-
taron las importaciones de derivados
lácteos como parte importante en la
composición de la balanza comercial
agroalimentaria y disminuyó la partici-
paciónrelativadelalecheenpolvoen
ella. Lo anterior significa, por un lado,
un deterioro en la balanza comercial
al importarbienesconunmayorvalor
agregado y, por otra parte, ajustar los
precios domésticos de la leche y de
sus derivados a los imperantes en el
mercadomundialdelácteos,loscuales
estándeterminadosporlosexcedentes
delospaíseslíderesenlaproducciónde
leche.

De esta manera el país, coyuntural-
mente, se encuentra en algunode los
dosescenariossiguientes:

• Cuando hay cantidades excedentes
de leche en polvo en el mercado
internacional,  la ganadería lechera
mexicana entra en crisis, al recibir
los ganaderos un precio por su
producto que frecuentemente no
cubre sus costos de producción.

• Cuando hay escasez de leche
deshidratadaenelmercado interna-
cional, la industria transforadora de
lácteos enfrenta problemas y busca
adquirir leche fluida en el país, pero
se enfrenta aunaganadería incapaz
de satisfacer sus demandas. En los
dos casos el país es sensible a las
variaciones ocurridas en el exterior,
debido a que ha sido incapaz de
estructurar un sector lácteo que se
desarrollesosteniblemente.

Conclusiones

• Enlosúltimosañoselcrecimientode
laproduccióndelecheenMéxicoha
sufrido una desaceleración impor-
tante, insuficiente para cubrir las
necesidades del país, independien-
temente del rezago acumulado
durante el periodo previo a la firma
delTLCAN.

Insercióndelaganaderíalecheramexicanaenuncontexto
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• Las importaciones mexicanas de
lecheenpolvonosehan incremen-
tado de manera significativa como
consecuenciade lafirmadelTLCAN,
perolasdederivadosysubproductos
lácteossihanaumentadodemanera
significativaafectandonegativamen-
te labalanzacomercialagropecuaria
y a los productores nacionales de
lecheydederivadoslácteos.

• Actualmente se está dando un
proceso de oligopolización en el
mercado de leche y de derivados
lácteos, el mercado de leche fluida
controladoporempresasnacionalesy
eldederivadoslácteosporempresas
transnacionales.

• La ganadería lechera familiar está
perdiendo importancia relativa en
el contexto nacional, es importante
estimular a este tipo de ganadería
porquéademásdeserproductorade
alimentos, esuna fuente importante
de empleo e ingreso en el medio
rural.

• Elpaísseguirásiendoun importante
importador de leche en polvo y de
derivados lácteos en los próximos
años,peroenunescenariotendiente
al incremento de los precios de los
alimentos en el mercado interna-
cional y a que haya una menor
cantidaddisponibledealimentosen
dichomercado.
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Productividadvs.paternalismo
enelcampomexicano 


Propuestaparaimplantarunapolíticadefomento

enlaagriculturademaíz,conestímulosalaproduccióntecnificada,
frenteaunarealidaddesfiguradayloserroresreiterados.

JoséEnriqueTrondelaConcha1

Cuandose redactaelTLCAN,  México
teníaunampliodéficitdemaíz,sesabía
queseríannecesariaslasimportaciones
para complementar la producción
nacionaldemaíz,elvolumenmínimoa
importarseestimóenmásde2’0millones
de toneladas para 1994, con auto-
rizacionesindividualizadasycontroladas
queseotorgaríanmediantecupos—un
cajón en el que cabe determinada
cantidad— con un crecimiento anual
de 3%, factor por demás insuficiente
si consideramos que la demanda del
sector avícola creció durante varios
años a tasas superiores al 10% anual.
Loscuposseotorgaronenproporción
alconsumodelasempresas,lascuales
debíandemostrarhaberadquiridomaíz
de la producción nacional. Los altos
arancelesseimpusieronparaasegurarla
comercializacióndelacosechanacional
y desalentar importaciones sin cupo,
nuncacomounamedidarecaudatoria.
Imponer el pago de esos aranceles
sólo habría encarecido la producción
nacional, sea pecuaria o de derivados
industriales,provocandolaimportación

de productos terminados, leche,
carne, huevo y almidón, bienes que
se obtienendelmaíz, el cual,más allá
de ser subsidiado,mantuvo un precio
deprimido como consecuencia de la
crecienteproductividaddelcultivo,con
una oferta en aumento, frente a una
demandaestabley,consecuentemente,
altosinventarios.

Con este panorama, era obvio que
las importaciones se mantendrían y
habrían de crecer, recordemos que
el maíz es el insumo básico en las
industrias de transformación para
obtener proteína animal, entonces
nonosextrañeque,enunaeconomía
en expansión, se hayamantenidouna
creciente demanda de carne, leche y
huevo, por lasmejoras relativas en los
índicesdebienestar,inclusoheahíuna
explicaciónparaqueenladietafamiliar
hayadisminuidoelconsumodetortilla,
puesseincrementólaingestadeotros
alimentos.Enesascondiciones,ydesde
entonces, la demanda para el sector
pecuario y la industria del almidón

1JoséEnriqueTronfueDirectordelaCámaraNacionaldelMaízIndustrializado,conociólosprocesosrelacionadosconelmercadodelmaíz,participóenlas
diversasaccionescorrespondientesalaaplicacióndelTLCANymantuvounacercanarelaciónconlosproductoresdemaízdetodaslascategorías,entodo

elpaís.
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y la fructosa se vio enfocada al maíz
amarillo,elcualprácticamentenuncase
haproducidoenMéxico,porquenunca
se implantó una política de fomento
para su producción, en un mercado
dondeelproductordemaízblancoestá
aseguradoporlademandadelnixtamal
y la tortilla que, aunque debilitada,
sigue siendo la palanca del mercado
y el punto de inflexión a transiciones
políticas.Traslaproclama:“alprotegerel
alimentobásicodelpueblo,defendemosa
losdébiles”sehandesfiguradoacciones
ysehapospuesto innumerablesveces
el cambio de políticas, para corregir
desviacionesyactualizarestrategiasen
beneficiodelcampo.

Como otra razón para observar
importaciones crecientes, recordemos
que si bien tenemos dos cosechas
al año, no existe una red de
almacenamiento,enelámbitoregional
yubicadaenlasáreasdecultivo,porlo
cual lo cosechado se comercializa en
plazosrelativamentecortos,dejandoen
cero las disponibilidades comerciales
durante diversas épocas del año. Por
contra, enelmercadonorteamericano
haymaíztodoelañoyseobtieneenlos
volúmenesdeseados:desdeuncamión,
hastaunbuque,sesurtelacalidadyen
las condiciones convenidas y, además,
dancrédito.

Enel TLCANseconsideraron lasbases
para abastecer el mercado interno
en México de manera estable, sin
altibajos ni presiones especulativas,
sin embargo, otra fue la realidad. Para
las importaciones de maíz, sujetas a
“cupos”, los consumidores regulares
obtenían las autorizaciones de un
comité, formalmenteadscritoal sector
Comercio,porejemplo,delaSecretaría
de Economía, pero manipulado
políticamente por SAGARPA, que
otorgó los cuposde formapordemás
burocrática.

Desde1995,losvolúmenesimportados
fueroncreciendo,detalmaneraqueen

elaño2000llegaronasuperarlos5MTM
demaíz,lasautoridadesreciénllegadas,
antepresionespolíticasylaespeculación
con la cosecha de Sinaloa, intentaron
contener las importaciones,destinadas
acomplementarlaproducciónnacional
y satisfacer un déficit conocido, que
se presenta de manera estacional
y regional. Cuando se frenaron los
cupos, aparecieron otras fracciones
arancelarias(enespecialelmalllamado
Maíz quebrado,el cual estabadefinido
comogranoalquesehabíaagregado
valor, por estar trabajado, molido,
desgerminado,seleccionadoopulido,y
alquesinembargonoserestóvalorpor
estar quebrado.Mediante esa fracción
sellegaronaimportaranualmentemás
decincomillonesde toneladas,conel
costo adicional correspondiente a esa
molienda superficial; pero eso sí, se
pagóunarancelbajoqueeneldécimo
añodelTratadollegóaceroyquenunca
requirió formarse en las ventanillas
burocráticasparalograruncupo.

A la firma del Tratado, la previsión
era que a lo largo de catorce años
de protección, con importaciones
sujetas a la obtención de “Cupos”, se
diseñarían e implantarían diversos
programas destinados a tecnificar el
campo, aumentar la productividad e
incrementarlaproducción.Hubotiempo
suficiente para generar infraestructura
para capacitar, financiar y respaldar a
los productores, para implementar un
sistema de almacenamiento regional
y de transporte eficientes, operados
por organizaciones de productores
y consumidores, tanto nacionales,
como extranjeros. Se perfilaba el que
los agricultores dejaran de depender
de la estructura burocrática, operada
por el Estado, CONASUPO, DICONSA,
BORUCONSA, ANDSA y BANRURAL. En
ese plazo, debió haberse reorientado
unabuenapartedel campomexicano
dedicadoalaproduccióndemaíz,hacia
otrasactividadesycultivos,enparticular
milesdehectáreasenladerasymontes
debieron regresar a una condición
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silvícola, para recuperar esos páramos
improductivos que dejaron de ser
bosque para convertirse enmontañas
de lodo,que azolvaron ríos y cañadas,
causandodesolaciónymuerte.

¿Quésucederáahoraconlascosechas
nacionales? En la actualidad, con la
aperturaylospreciostanaltosenEUA,
las empresas industriales o pecuarias
seguirán comprando en el mercado
mexicano todo elmaíz que se ofrezca
encondicionescomerciales,estoes:que
cuenteconcalidad,preciocompetitivo
y oportunidad (localización y volumen
adecuados). Todo el maíz mexicano
que exista bajo estas condiciones
seguirávendiéndose,ahoraconniveles
de precio nunca antes imaginados.
Condiciones que prevalecerán por
varios años más, ¡tantos, como dure
el estratosférico precio del petróleo!,
sin embargo, la bonanza beneficiará
solo a aquellos que alcanzaron
ya las condiciones de eficiencia y
competitividad,conaltosrendimientos
y consecuentemente bajos costos por
tonelada, esos que en años anteriores
han logrado retener lamayorpartede
los recursos otorgados al programa
de Ingreso Objetivo en los Apoyos a
la Comercialización de ASERCA. En
contraste,enelcampodondeseubican
rendimientos inferiores y se cosechan
superficies menores, los altos precios
beneficiarán sólo al acaparador o al
comercializador.

¿Esciertoquelaproduccióndemaízera
de nuevemillones de toneladas en la
décadadelos70,yqueactualmentees
superioraveintemillonesdetoneladas,
obtenidas en la misma superficie
cultivada, lo cual implicaría aumentos
notablesenproductividadyquelapro-
duccióndemaízhacrecidodemanera

sustantivaenlosúltimosaños? 2.

La repuesta a dicha interrogante es
“Falso”,pues esto se dio únicamente
en Sinaloa, donde prevalecieron
condicionesde especulación, y donde

se obtuvo mucho más maíz a costa
del abandono de otros cultivos. En
el resto del país nunca ha crecido la
producciónolaproductividaddelmaíz,
nilosrendimientos.Inclusolasuperficie
cosechadaestásobreestimada.Lascifras
oficialesmientenpues,comoseveráen
los cálculos siguientes, la producción
nacionaldemaízsehaexageradoenmás
decincomillonesdetoneladasanuales.
Ninguna autoridad se ha atrevido a
sacar a la luz la mentira y reseñar lo
que realmente sucede en el campo
mexicano,dondeseproducemaíznia
identificar las superficies conprecisión
oadefinirlascaracterísticasdelcultivoy
lasdiversasmodalidades,conlosrangos
de productividad relacionados con
cada una. No se segregan los cultivos
de acuerdo con la semilla utilizada ni
se analiza el destino de la cosecha, el
número de individuos involucrados y
sucondiciónlaboral,afindecuantificar
porrangoslascapacidadesy,¿porqué
no?, para identificar las necesidades
de cada segmento y ver la forma de
satisfacerlas. Acciones como éstas
hubiesenpermitido,enloscatorceaños
transcurridos,definircarenciasyméritos
deunosyotros,paraotorgarydistribuir
demaneramásequitativa los recursos
públicos, con calidad, eficiencia y un
efecto directo en la productividad y
lograr así un poco de bienestar en el
mediorural.

Losmétodosdecultivoenel100%de
lospaísesproductoresdemaíz,sebasan
enla semillahíbrida.Mundialmenteel
rendimiento promedio rebasa las 4.5
ton/hayvaenasecenso.Elcrecimiento
másdestacadoestáenEUA,dondehasta
mediadosde losnoventa,elpromedio
seubicabaen8.5ton/haydurante los
pasados tres años, los rendimientos se
fueronde10ton/haenformaconstante.
Durante la década de los noventa, se
considerabaque el umbral productivo
delmaízestabaubicadoen18ton/ha,
noobstante,enelaño2006elrécordde
producciónsuperólas25toneladaspor
hectárea.

2Lamayorpartedelascifrasquesepresentanacontinuaciónnoaparecenenningúndocumentooestadísticaoficial,resultandelaobservaciónconstante
yelanálisis,del intercambiode información,deconsultasadiversas fuentes,nacionalesyextranjeras,dedatosdurosdecompañías,de los reportesde
investigadoresenempresasagronómicasocentrosdeenseñanzayalgunasfuentesestadísticasconfiables,ajenasalsectoragrario.Ciertamente,derivan
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Mientras tanto, en México las
autoridadesreconocenquelasuperficie
total sembrada de maíz abarca poco
másdeochomillonesdehectáreas,con
unrendimientopromedio,paralosdos
ciclos, de 2.3 toneladas por hectárea.
Asimismo,sesabequeesenelcampo
productor de maíz, donde se ubican
la mayor parte de los millones de
mexicanosquepadecenuna lacerante
pobreza.

Tan aberrantes condiciones dejarían
sin dormir a verdaderos estadistas,
peroenMéxicolascifrassedisfrazany
pasan desapercibidas, no se observan
reacciones, ni se amonesta a los
responsables.¿Cómopuedeserposible
que el maíz, aquel grano que México
legó al mundo entero para beneficiar
a diversas economías, en consecutivas
civilizaciones, sea localmente por
demás improductivo y propicie la
desmoralizaciónyladeserciónentresus
productores?

OfertarealestimadademaízenMéxico

Medianteunadistribución,deantemano
burda, de las superficies dedicadas al
maízenMéxicoydesusrendimientos,
es posible determinar el tamaño de
las incongruencias en las estadísticas
nacionales. Con esta distribución, por
demás tajante, podremos extrapolar
y nuevamente estimar la producción
nacionaldemaíz.

Con información de la industria
productoradesemillademaíz,seconoce
que,delosochomillonesdehectáreas
cultivadas, sólo en 1.3millones o 15%
de la superficie, se siembran híbridos
y se cuenta con mecanización. Ahí
los rendimientos se sitúan entre seis y
ochotoneladasporhectárea,concifras
comparablesconEUA,Argentina,Brasil
o Europa. Una tercera parte de estas
tierras,equivalenteamenosdel5%de
la superficie total, se cultiva con alta
tecnología,riegoseguroyaltosrangos
defertilizaciónyselogranrendimientos

dehasta 14 ton/ha. Este es el casode
Sinaloa,único lugardondesehadado
el“milagro”agrícola.Ochentaporciento
del maíz que abastece al mercado
mexicano,harina,nixtamaltradicionaly
pecuario,procededeestastierras.

En un 25% de la superficie donde se
cultivamaíz, laproducción respondea
métodos medianamente tecnificados,
donde se usa semilla mejorada o
seleccionada, pero no híbridos, con
rendimientos de tres a seis toneladas
por hectárea, con una mecanización
exiguaycuyoriegoengranmedidase
sometealtemporal.Enuntercerestrato,
se encuentra un 40% de la superficie,
dondeseubicanlasparcelasaltamente
pulverizadas, con menos de cinco
hectáreas, donde todavía se trabaja
con elmismométodode producción,
mal llamado tradicional, conformado
en el proceso precolombino, que fue
empobrecido y envilecido durante la
ColoniayquelaRevoluciónnohasabido
desterrar,consistenteensembrar,paso
apaso,tresocuatrogranos,delamuy
pocasemillaquehasido“seleccionada”,
y que muchas veces tan solo es el
grano que pudo salvarse o dejarse
de consumir de la cosecha pasada. El
rendimientoenestas tierrasno rebasa
una tonelada o tonelada y media por
hectárea,pero,engranmedida,seubica
pordebajode los setecientos kilos/ha.
Enesastierras,lacosecha,añotrasaño,
dejadesersuficienteparasatisfacerlas
necesidadesdelconsumofamiliar.Pero
lopeor,ocurreenel20%restantedelas
parcelas,dondesesiembraalacarrera,
tan solo para cobrar el PROCAMPO, y
se abandonan. De estas tierras, en su
mayorparte,seconformalacifraanual
de“superficiessiniestradas”.

Es necesario dejar claramente esta-
blecido:

• Queuna toneladademaízno seha
producidorealmente,nipodráfigurar
en las estadísticas nacionales, en
tantounapersonano la suba a una

delaponderación,deestimacionesyevaluaciones,quehanconducidoaunsimplecálculoaritmético,cuyosresultadoscontradicenlasaseveracionesy

publicacionesoficialesrelativasalmaíz.
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báscula, en una acción que permita
queotrapersonapagueporellay la
consuma o la transforme. Mientras
esto no suceda, esa tonelada de
maíznoexiste.Todoelmaízqueno
sea ratificado y cuantificado en el
mercado,existesoloenlaimaginación
deunoscuantosfuncionarios.

• Queenlamayorpartedelaproduc-
cióndenominadade“autoconsumo“
no existe. Es irresponsable que ese
renglón figure en las estadísticas
nacionales, en tanto que dichas
cifras no pueden contrastarse con
la Encuesta de Ingreso Gasto en los
HogaresdelINEGI.

• Que es exagerado el alto volumen
delgranoque sediceesproducido,
se almacena en forma ineficiente y
¡se pudre! Qué raro que nadie haya
propuesto hacer composta, con
toda esa materia orgánica. Muchas
hectáreas de los suelos semiáridos
en todo el país podrían haberse
enriquecidoopudohacerseensilado
paraganado.

• Que año tras año, con y sin
contratiempos, las cosechas nacio-
nalesdemaíz sehan consumidoen
sutotalidad.Quetodaslastoneladas
disponibles en el mercado no han
sido suficientes ningún año, lo cual
hizoindispensableslasimportaciones,
particularmentedemaízamarillo.

Sobre estas premisas podremos
estimareltamañorealdelaproducción
nacional,mediantelafórmula:

(Demanda)ConsumoTotal=
Cosecha+importaciones(Oferta)

Donde las existencias o inventarios,
inicialyfinal,seigualanenamboslados
delaecuaciónyentodocasomodifican
el volumen de las importaciones, por
ellonosecuantifican.

Alcuantificarlademanda,consideramos
primeroelmaízparaconsumohumano
directo, el relacionado con la tortilla,
cuyo consumo si bien ha disminuido

sustancialmente en los años recientes,
segúnencuestasdel InstitutoNacional
de laNutrición, instituciónquereporta
una severa caída en los niveles de
consumo demaíz para el sector rural,
para ubicarse por debajo de los 250
gramosdemaíz por persona al día, lo
cual se observa incluso en las zonas
más dependientes de la tortilla en la
dietadiaria,comosonOaxaca,Chiapas
o Guerrero. Sin embargo, a fin de
acercarnos a las cifras oficiales lo más
posible, en este cálculo se consideran
300 gramos por persona al día en el
mediorural,equivalentesa450gramos
detortillayaelaborada,conunconsumo
total de 110 kilogramos de maíz por
persona al año. Luego se consideran
losresidentesdepoblacionesdehasta
15,000habitantes,conlocualseincluye
aun35%de lapoblaciónnacional,no
sólo el 25% que reside en localidades
conmenosde2,500habitantes,conlo
cualresultaunconsumoanualdemaíz
en el medio rural de 3.9 millones de
toneladas.

Cuadro1.DemandaAgregada
demaízenMéxico



Consumo
enKg/per

cápita/
año

Milesde
Toneladas

poraño

Rural(300g/día) 110,0 3,900

Urbana(190g/día) 70,0 4,500

Consumohumano
totaldetortilla

8,400

Industrial 3,100

Pecuario 12,200

ConsumoIndustrial
yPecuariototal

15,300

Consumototal 23,700

Paralapoblaciónurbana,losconsumos
promedio se ubican en el rango
de 70 kilos de maíz por persona al
año, lo que implica para el 65% de
la población nacional, un consumo
total de 4.5 millones de toneladas
aproximadamente. Esto nos permite
concluirqueelconsumohumanototal
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demaíz,enelámbitonacional,seubica
enelrangode8.4millonesdetoneladas,
queincluyeelconsumodelaindustria
deharinademaíznixtamalizado.Aesto
agregamos los consumos industriales,
mejorcuantificados:pecuario,cereales,
almidón y fructosa, que se ubican
en los 15.3 MTM, y de esta manera
tendremos una demanda total anual
demaízparatodoslosfinesyparatodo
el país, tanto maíz blanco comomaíz
amarillo,enelrangodelos24millones
de toneladas, todo lo cual se satisface
mediante la producción nacional y las
importaciones.

Ahorabien, sipor todos losmediosse
importaronentreochoy10millonesde
toneladasdemaízcadaaño,podemos
desarrollar la ecuación y comprobar
que,enpromedio, lacosechanacional
se ubica en 14 millones de toneladas
y no pudo haber sido superior a 16
millones de toneladas, incluidos el
“autoconsumo”, el trueque, la venta al
“kileo”,realizadaenlosmercadoslocales,
ylasmermas.

A partir de la simplista comprobación
anterior y las cifras alarmantes que
describenalcampomexicanodelmaíz,
podemos plantear un viraje urgente
de las políticas públicas y las acciones
gubernamentales hacia una Política
deFomentopara laProducciónTecni-
ficada y estímulo a la productividad.
Asimismo, es válido concluir que
deberán informar a la Nación entera
que, desde hace más de veinte años,
sehanexageradoydeformadodiversas
cuestiones relacionadas con elmaíz, y
particularmentequelaproduccióntotal
seubicaencincomillonesdetoneladas
por debajo de las cifras oficiales
reportadas.

Algo muy importante de señalar, es
que tecnificar la producción de maíz
no implica cancelar las tradiciones, lo
que sí debemos comprender es que
las tradiciones no deben ser atávicas
e impedir el avance hacia una mayor

productividad.Lapobrezanopuedeser
elelementodefinitoriodequienproduce
maíz en México, el campesino puede
ser un orgulloso productor moderno,
quecultivaelcampodemaneraeficaz,
perosobretodoredituable.

Propuestaparaincrementar
laproductividadenelmaíz

Enformapráctica,conrelaciónalastierras
que sí tienen vocación para producir
maíz,a lo largode losquinceañosdel
TLCAN,debieronconformarseparques
de maquinaria, redes y estructuras
de almacenamiento, ubicadas en las
zonas de producción y un sistema de
distribución de semillas, fertilizantes
y agroquímicos. Promover, que no
imponer,nuevastecnologías,implantar
procesoseficientes,construir,acoplary
mantenerlainfraestructura,ladelriego
primordialmente, todosestosaspectos
con la misma prioridad. Atender los
serviciosfinancieros,organizaruniones
de ahorro y crédito, almacenes de
depósito,conalcanceregional,generar
eimpulsaralosdiversosintermediarios
financieros no bancarios, tantos como
fuesen necesarios y viables, con el
únicoobjetivodealcanzara todos, sin
distingos, para detonar y soportar un
avanceparejo yequitativo,pero sobre
todo transparente, donde sólo habría
que prevenir la concentración y la
usura.

La prescripción anterior es conocida
por muchos. Para aplicarla era
necesario convocar a quienes tienen
conocimientos y tecnología, a los que
aportanlamaquinariayotroselementos
productivos, conjuntarlos conaquellos
que canalizan los recursos financieros,
enunconjuntoplenodecapacidades,
que orientado positivamente por
aquellos que detentan el liderazgo
político y fuesen respaldados por
quienes detentan temporalmente
el bastón de la autoridad, se habrían
alcanzadoampliosresultadospositivos,
de efecto duradero. Sin embargo, en
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estosquinceaños,nosesuperaronlos
obstáculos,seimpusieronyprevalecen
hoy día programas paternalistas por
excelencia:PROCAMPOoelin-equitativo
INGRESO OBJETIVO. Algo fundamental
para lograr lo anterior, radicaba en
desplazar a los líderes que medran
conelcontrolpolítico,esosquelogran
una participación en el presupuesto
y se contentan con verlo crecer, que
nunca sehanpreocupadoporhacerlo
eficiente y solamente prosperan en lo
electoral. Estos tres lustros no fueron
suficientes para implementar un solo
programa de Estado que promoviera
la productividad del maíz e indujera,
aunque fuese parcialmente, cierto
bienestarduraderoenelcampo.

¿Cuálesenrealidadelpotencialnacional
enlaproduccióndemaíz?

Podemos aceptar que en todo el país
solamente tres millones de hectáreas
pueden dedicarse a producir maíz,

de manera eficiente y competitiva3.
La demanda de maíz que existe en
la actualidad y que hemos podido
cuantificaren24millonesdetoneladas
anuales, puede obtenerse con
producción nacional, con lo cual se
abatiríantotalmente las importaciones.
Para ello se requiere duplicar la
superficietecnificada,queactualmente
se estima en menos de 1.5 millones
de hectáreas, incrementar hasta un
total aproximado a tres millones de
hectáreas de maíz, donde habrían de
lograrsealtosrendimientosplenamente
comprobables y de manera eficiente,
connomenosde ocho toneladas por
hectárea, los rendimientos promedio
bajosquehoyselogranenlassuperficies
tecnificadas. Como se verá adelante,
dicha meta puede alcanzarse en un
plazodeentrecincoyseisaños.

Unagranpartedeloscincomillonesde
hectáreasrestantesqueactualmentese
dedicanaproducirmaíz,seorientarían
en su mayor parte a programas de
plantacionesperennes,silvícolas,fores-

tales o maderables, así como para
la producción de frutas y verduras,
mediante cultivos adecuados y
redituables. Esto para abastecer el
mercado nacional, abatir múltiples
importacioneseincrementarlasexpor-
taciones.Laadecuacióndeestastierras
y la capacitación de los productores
se adscribirá a las Secretarías de
Desarrollo Social o de la  Reforma
Agraria. A SAGARPA retornarían los
programas agrícolas comprobados.
Esto es fácil de decir, pero difícil de
lograr. He aquí un procedimiento que
propongopara logrardichameta, con
relaciónalmaízconaltorendimiento:

Lo primero que debe hacerse es
conformar políticas económicas y
planesdepromoción.EnelPresupuesto
Federal habrá de eliminarse el
paternalismo,paraadjudicarleunclaro
sentido de fomento, de organización
comunitaria, de convergencia social y,
principalmente, dar a los programas
un carácter de amplia participación
ciudadana responsable. Para los
campesinos,laorganizacióncomunitaria
implicaintegrarse,porsupropiointerés
y plena voluntad, a un conjunto y
llevar a cabo labores que de manera
individualizadayaislada,seríaimposible
culminar. El concepto “ciudadanía
responsable” implica que los recursos
deberán ser correspondidos con
resultados positivos y rendimientos
aumentados, y de ello habrá de
informaralpaísentero,entantoqueno
serepartiránlosrecursoscomodádivas,
sinocomounaaportaciónresponsable
y solidaria, en cuantías suficientes y
con la garantía de su pleno y amplio
aprovechamiento. Esto es conocido
mundialmente como Organización
Cooperativa y no es privativa de los
regímenes comunistas, donde una
parte importante, pero muy lejos de
ser la totalidad de los recursos, serían
aportaciones equivalentes a subsidio,
que se entregan bajo conceptos
reconocidos y aprobados tanto por la
FAO,comolaOMC.

3SegúnestudiosyestimacionesrealizadasporelInstitutoNacionaldeInvestigacionesForestalesAgrícolasyPecuarias,INIFAP.
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Ciertamente, habrán de mantenerse
los programas con sentido social
existentes, PROCAMPO, PRODUCE y
otros, destinados a los cinco millones
dehectáreasquenoseintegraneneste
segmento,dadoelsignificadopolíticoe
inclusolegalquetienenyconsiderando
queesindispensablesupresenciaenel
PresupuestoFederal,enparticularporla
avidezde losgobiernosde losEstados
hacialasparticipacionespresupuestales.
Elprogramaquesídeberádesaparecer
eselrelativoalIngresoObjetivo,porser
aberrante, faltode sustento, ajenoa la
equidadylajusticiaysercontrarioala
lógicaparafomentoalaproductividad.
Asimismo, deberán generarse nuevos
programas productivos, con una clara
condición de fomento, no solo en
buscadelcrecimientoenlaproducción
de maíz, sino de otros granos y
oleaginosas, verduras, hortalizas o
flores y árboles de todos tipos, todo
ello con un sentido empresarial,
entendiendo que nadie arriesga nada
en un proyecto, sin vislumbrar un
rendimiento proporcionalmente alto,
encomparaciónconelriesgoenelque
habrádeincurrirseylosplazosparasu
recuperación.

Toda acción deberá pertenecer a una
específica Política de Estado hacia
el campo, en la cual los siguientes
aspectos son fundamentales e
insustituibles:

• Compactar tierras, para conformar
conjuntosunitariosconalmenos125
hectáreas cada uno, aunque  deban
integrarse 75 ejidatarios o más a la
asociación cooperativa. Incluso, las
superficiesatendidasycompactadas
podrán serdemilesdehectáreas, el
únicoobjetivoesquelamecanización
seaeficiente.

• Se otorgará capital de arranque a
manera de subsidio, por una sola
ocasión y enproporciones inferiores
ydecrecientesaño,trasaño,propor-
cionalesal costodelpaquete tecno-
lógicoqueseapruebe.

• Sepromoverálaformacióndeparques
demaquinaria,paralograrunmáximo
aprovechamiento(compartido)delas
inversiones, estos parques gozarían
de programas de arrendamiento
financiero, constituidos mediante
organizaciones privadas del medio
rural y con el fondeo del Estado,
inclusivepólizasdeseguroamplias.

• Se financiará el equipamiento o
maquinaria agrícola y la formación
deuna infraestructuracreciente,con
tasasdeinterésbajasoparcialmente
subsidiadas ¡Nunca más a fondo
perdido!

• Se generarán presupuestos multi-
anualesqueasegurenlapermanencia
de los programas y sus apoyos
financieros, como aquí se plantea,
por lo menos durante un lapso de
tresacincoaños,paracadagrupoo
generación.

• Serán convocados(as) empresas
productoras de semilla, proveedores
demaquinaria agrícola, generadores
de tecnología, el sistema bancario y
financiero, para que aporten capital,
crédito y fortalezcan los canales de
comercialización, de fondeo y los
programas de arrendamiento. Con
elloseaumentaríalaproducción,pero
principalmente se daría una nueva
imagen a una parte importante del
campo mexicano, convirtiéndole en
sujetodecrédito.

• Entodolorelativoalosprogramasde
financiamiento o de intermediación
financiera,elEstadopuedeo incluso
deberá entrar como garante, para
obtener condiciones evidentemente
promocionales, de estímulo y
fomento. De ninguna manera el
Estado responderá como aval, al
quese letrasfieranlaspérdidasy los
descalabros.

• Aportaralosproductoresregistrados
y beneficiados por estos programas,
asícomosuscosechas,unprograma
deSeguro,conCoberturasdePrecio
MínimoGarantizadoycondicionesde
“Rescate”,antepotencialescaídasen
los precios del mercado por debajo

Productividadvs.paternalismoenelcampomexicano
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del costo de producción general,
conocido y comprobado, siempre
bajo condiciones equitativas de
beneficiogeneral.

Otrasbasesycondicionantes

• Podrán participar todos aquellos
ejidatarios y pequeños productores
que realicen cultivos de bajo
rendimiento(aquellosqueseubican
en el 85%, que usa semilla de bajo
rendimiento,conpocamecanizacióny
nulatecnología)quesecomprometan
solidariamente a sumar sus tierras
paraconformarunidadescolindantes
yunificadasconunasuperficiedeal
menos 125 hectáreas, mismas que
puedanseratendidaspormaquinaria
agrícola específica con potencial
comprobado.

• Noesalgorestringidoalaproducción
demaízenMéxico, inclusohabráde
hacerse extensivo a otros cultivos
degrandessuperficies,entantoque
somos dependientes del extranjero,
paraun55%yun95%delconsumo
nacional,enlorelativoasorgo,trigo,
soyayotraslasoleaginosas.

• El rendimiento de todas las tierras
involucradas en este programa,
versuslosrendimientosanterioresen
ciclos comparables, habrán de verse
incrementados como resultado del
programa.Elcompromiso individual,
en todas las tierras involucradas y
atendidas en el programa, implica
incrementar la productividad en al
menos tres toneladas adicionales en
cadahectárea,frentealacifrahistórica
odelostresañosanteriores.

• Los participantes aportarán, más
allá de sus tierras, su experiencia y
conocimientos, así como la fuerza
de trabajo.Losparticipantesquedan
supeditados a cumplir con un
proyecto y su plan de acción que
los compromete con los demás
participantes y con el Estado, por lo
queseráirrenunciable.

• Losbeneficiariosdeesteprogramano
recibirándádivasdelEstado,elEstado

nootorgarárecursosafondoperdido,
bajo ninguna forma y todo recurso
otorgado deberá ser correspondido
con el notable incremento en la
productividaddelatierrainvolucrada,
y de esta manera se sufragarán, en
lascuentasnacionales, loscréditosy
gastosresultantes.

• Una organización de agricultores
podrá participar con sus tierras en
diferentes intentos, cuando resulte
necesario, hasta por tres años
sucesivos, y obtener los beneficios
asignados para el primer año,
siemprequelaorganizaciónparticipe
con la misma superficie o superior,
anteriormente unificada y sus
miembros elijanun cultivodiferente
en cada intento, contando siempre
conasistenciatécnica.

• Las aportaciones del Estado, en
los tres ámbitos de gobierno, no
podránseratítulodefondoperdido
ni la totalidadde los costosde ciclo
productivo ni parcialidades iguales
en plazos superiores a tres años.
Todoslosrequerimientosadicionales
a las aportaciones del Estado serán
proporcionados por el sistema
financiero y el Estado sufragará
solamente el costo resultante de la
disminución en las tasas de interés
o intermediación. En estas acciones
y en la cuantificación de los costos
participará el Banco de México, a
travésdeFideicomisosInstituidosen
RelaciónalaAgricultura(FIRA).

• Para el éxito ymáximos alcancesde
lo aquí propuesto, deben integrarse
otrasdependenciasgubernamentales,
SEDESOL,SRA,SENER,SHCPyrealizar,
demaneracoordinada,otrasacciones
altamentenecesarias.

El costo del paquete tecnológico
para el cultivo tecnificado de maíz
con altos rendimientos, habrá de
considerartodoslosdiversoscostosde
los insumosymaterialesnecesariosen
cuantíasuficiente,semillayfertilizantes,
y agroquímicos, así como los diversos
costosfinancieros,porcréditosdecorto

plazo, el valorde rentade la tierra, los
costosfinancierosydelarrendamiento
de la maquinaria agrícola, en plazos
mínimos de 10 años, así como la
mano de obra contratada. Los costos
deben incluir el pago del agua, las
condiciones del riego, costos de trilla,
manejo, almacenamiento y transporte.
Con fines del cálculo siguiente se
consideraunpaquetetecnológicopara
el cultivo del maíz de $12,000 pesos
porhectárea,cuyaaplicaciónentierras
ybajocondicionesadecuadasasegura
rendimientos de 8 a 10 toneladas por
hectárea. Los costos aquí presentados
seestimanen logeneral,porellopara
cadaregión,segúnelcicloyelcultivo,
se ajustará este costo del paquete
tecnológico.

Cuadro2.Montoestimado
delasaportacionesporpartedelEstado,
calculadasconbaseenelcostodel
paquetetecnológicodealto
rendimientoenlaproduccióndemaíz*

Periodo Montoestimado

1er.año $6,225

2º.año $4,461

3er.año $2,730

4º.año
ysiguientes

$948

* Estos montos son por hectárea, incluyen los
apoyosdirectos, equivalentes a subsidio,parael
primerañoyelcostodelastransferenciasyapoyos
financieros,aotorgarenlosdosañosadicionales.
Paraelcuartoañoysubsecuentes,sóloseincluye
el costo del apoyo financiero necesario para
la adquisición o arrendamiento de maquinaria
agrícola, este apoyo podrá canalizarse por
mediodel sistemafinancieroo vía las empresas
distribuidorasdemaquinariaagrícola.

Proyección de superficies a integrar:
La Proyección de las superficies a
integrar considera metas factibles
para cada año, montos bajos para
el primer año correspondiente a la
implementación del programa, que
aumentan proporcionalmente en los
años siguientes, un factor de éxito
correspondiente a los agricultoresque
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obtienen los resultados esperados y
continúan en el programa hasta su
consolidación, de tal manera que se
integranencincoañosuntotalsuperior
a 1.5 millones de hectáreas, con alta
productividad y cultivos tecnificados
(Cuadro3).Quienesnoalcanceneléxito
y,demaneratransparente,manifiesten
fallas o no logren los resultados
esperados, podrán participar en un
conjunto de tierras igual o superior
al primer intento, hasta por dos años
más,entodomomentoconuncultivo
diferentealdelprimeraño.Sifuemaíz,
podráser trigo,soya,sorgooalgodón.
Podrán participar los agricultores
que en la actualidad obtienen
rendimientosmedianosyaltos,siempre
ycuandosecomprometana lograrun
incremento en el rendimiento general
en promedio superior, de al menos
cuatro toneladas adicionales, para ello
deberán comprobar las características
del paquete tecnológico utilizado

y los beneficios de adherirse a este
programa.

Estructura de los apoyos a otorgar
con montos descendentes anual-
mente, concernientes a los subsidios
y el costo gubernamental: En el
Cuadro 4 se presentan la estructura
de los apoyos y el origen de los
montoscorrespondientesalapoyopor
hectárea que habrá que otorgarse a
losproductoresorganizados.AlEstado
corresponde asegurar la realización
de este programa, al Ejecutivo, en sus
tres niveles, compete la selección y
organizacióndelosparticipantes,vigilar
que se entreguen las aportaciones
equivalentes a subsidio, de manera
íntegra y transparente, que se abatan
sin ninguna limitante, las tasa de
interés, incluso que se igualen a cero,
paraunaproporciónimportantedelos
recursosrequeridosporlosproductores
organizados.

Cuadro3.Proyeccióndesuperficiesaintegrarenloscincoañosqueconsidera
elprogramadefomento,conunametatotalde15millonesdehectáreastecnificadas

Año1 Año2 Año3 Año4 Año5
Acumu-

lado

Factordeéxitodequienes
seinscribenalprograma

 60% 75% 75% 80%

Superficiequeseintegra
porprimeravezalPrograma

(hectáreas)
150,000 300,000 400,000 500,000 650,000 2,000,000

Prosiguenconéxito,
recibenapoyosal2º.año

90,000 225,000 300,000 400,000 1,015,000

Prosiguenconéxito,
recibenapoyosal3er.año

90,000 225,000 300,000 615,000

Prosiguenconéxito,
recibenapoyosal4º.año

90,000 225,000 315,000

Prosiguenconéxito,
recibenapoyosal5º.año

90,000 90,000

Superficiesqueprosiguen
enlosañossiguientes

— 90,000 315,000 615,000 1,015,000 4,035,000

Hectáreasapoyadas
cadaaño

150,000 390,000 715,000 1,115,000 1,665,000

Superficiequecontinúaen
elprogramadeproducción

dealtosrendimientos
yquedurante

losañossiguienteslogra
rendimientoscrecientes

90,000 315,000 615,000 1,015,000 1,535,000

FOTO ProcuraduríaAgraria
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Cuadro4.Estructuradelosapoyosaotorgaranualmenteparalossubsidios
conmontosdescendientesysucostogubernamental

Costoestimadodelpaquete
tecnológico(porhectárea)

$12,000
Año1 Año2 Año3

Año4y
siguientes

Entidad
coordinadora

Montodelasaportaciones
porhectárea,(totalanual)que
incluyenlosapoyosdirectos,
concarácterdesubsidioylas
transferenciasylosapoyos

financieros)

$6,225 $4,461 $2,730 $948

Aportacionesequivalentesa
subsidio

45% 30% 15% 0% SAGARPA

Créditobancariofondeadocon
tasacero

40% 30% 25% 20% SHCP

Créditobancariocontasas
preferenciales(vernota1)

15% 35% 50% 60% SHCP

Aportacionescomunitarias
(ahorro)

0% 5% 10% 20% SEDESOL

Total 100% 100% 100% 100%

Nota1:Soloelcostorealdeestamedida,debidamentecomprobado,habrádesersufragadoporel
Estado.ElEjecutivose impondrácomometa,almenosdurantecincoaños,elvigilarqueelmargen
de intermediación, vigenteencréditosotorgadosal sectorproductivodemaíz, enparticularelque
seencuentrealamparodeesteprograma,seubiquealmenossieteuochopuntosporcentualespor
debajodelamedianacionalvigenteparacréditosenlabancacomercial.

Estimación de los recursos presu-
puestales requeridos en cinco
años: El costo total aquí previsto
corresponde a las aportaciones
del gobierno y del abatimiento del
costo de la intermediación financiera
en la implantación de un paquete
tecnológico de producción de alto
rendimiento,aestecostodirectohabrá
que agregar el costode lamaquinaria
agrícola necesaria, obtenido mediante
programasdearrendamientofinanciero
oconlapuestaenmarchadeparques
demaquinariaqueproporcionena los
agricultores la maquinaria necesaria,
sin el peso o responsabilidad de un
programa de compra, al implementar
unprogramademaquilaagrícola,que
incluyatodosloselementosdelcultivo,
enunprogramaempresarialquepuede
multiplicarsealnivelnacional.

Nuevamente, el Estado no podrá
realizar aportaciones o acciones de
campaña, consistentes en “regalos”
a los productores agrícolas. Si se
comprueba que no es redituable el

programadeproduccióntecnificadade
maíz, que transfieran sus capacidades
y los recursos que aporta el Estado
a otro cultivo, siempre y cuando la
acción sea transparente y sustentada
técnicamente.

El costo presupuestal total para los
cinco años del programa, implica un
máximo de 23,000 millones de pesos,
elcualdebecompararseconelmonto
anualdelPROCAMPOoconel Ingreso
Objetivo, los cuales no impulsan
la productividad, con ello podrá
confirmarse que este es un programa
mucho más redituable para el país, si
bien no será atractivo para muchos
líderes. Este programa será una gran
responsabilidad para los funcionarios
de las dependencias involucradas,
pues tendrán el compromiso claro
de transferir los recursos financieros,
sin dilapidarlos y vigilar su debido
aprovechamiento.

Es importante considerar que el
costo total de esta propuesta para

FOTO ProcuraduríaAgraria
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cinco años, equivale al ahorro que se
obtieneenel renglóndedivisas,pues,
en ese mismo plazo, se producirían
en México, al menos 12 millones de
toneladas adicionales, mismas que al
serimportadasimplicaránunasalidade
divisassuperioralos30,000millonesde
pesos,apreciosactuales.

Estaaccióndebeverseacompañadade
accionesparalelasyadecuacionesenla
infraestructura,porejemplo,¿quéharían
los productores con una producción
aumentada que no tiene salida
inmediataalmercado?Recordemosque
ennoviembre,enlosEUAsecosechan
másde270millonesdetoneladasque
se comercializan en doce meses, que
se dispersan en miles de pequeños
graneros y los grandes silos, ubicados
en la zona de producción, soportados
por lareddecomercializaciónubicada
sobre los grandes ríos o en los
puertos de exportación. Más allá de
la infraestructura, deberán atenderse
los sistemasfinancieros,para respaldar
a quienes hayan obtenido créditos y
que los puedan pagar sin premura ni
lanecesidaddemalbaratarsucosecha,
mediantelavaluacióndesusexistencias
enalmacenesdedepósito.

Cuadro5.Recursospresupuestalesrequeridosencincoaños
conaportacionesajustadasparacadaciclo

Cifras
enmillones

depesos
Año1 Año2 Año3 Año4 Año5 Acumulado

Añodeingreso 933.8 1,867.5 2,490.0 3,112.5 4,046.3 12,450.1

2º.Año 401.5 1003.7 1,338.3 1,784.4 4,527.9

3er.Año 245.7 614.3 819 1,679.0

4º.Año 85.3 213.3 298.6

5º.Año 85.3 85.3

Sumas 933.8 2,269.0 3,739.4 5,150.4 6,948.3 19,040.9

Conunmargende
errorde20%:

1,120.6 2,722.8 4,487.3 6,180.5 8,338.0 22,849.1

A partir del 6º. año, los montos se
abaten sensiblemente y de 3,500
millonesdepesos,pasanafigurarsólo
loscostosdeintermediaciónfinanciera
abatida, enel rangode1,200millones
de pesos para el mantenimiento de
tasasdeinterésbajas,elfinanciamiento
de la infraestructura o equipamiento
y para ampliar los beneficios a otros
agricultores de maíz actualmente con
altos rendimientos y que concursen
paramerecerestosbeneficios.

Conclusiones

Conelprogramadeacciónpropuesto,
se integrarán un millón y medio de
hectáreas,sóloenaquellasregionescon
vocación agrícola comprobada, en su
mayorparteubicadasenochoestados,
en el sur y surestedel país, con zonas
fácilmenteirrigadasytemporalseguro,
las cuales pueden ser dedicadas a la
produccióncompetitivademaíz.

Comounelemento fundamentalen la
evaluación del proyecto, en el millón
y medio de hectáreas beneficiadas,
cuando menos habrá de lograrse un
aumentoen laproducción iguala tres
toneladas de maíz adicionales por

FOTO MiguelÁngelGonzálezSalum
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hectárea anual, lo que equivale a un
mínimo de 4.5 millones de toneladas
que en el presente se importan, que
implican un costo a la economía
nacional superior a los 1,300 millones
de dólares, que son transferidos a los
agricultores en Estados Unidos y a
las comercializadoras trasnacionales.
Estos beneficios, en ningúnmomento
se observan como resultado del
PROCAMPO,programaquesóloimplica
dádivas,sincompromisoparaelquelas
recibeniresponsabilidadparaquiénlas
entrega, pero sobre todo, sin generar
inversiónperdurablealguna.Tansoloel
ahorroaobtenerrespaldaelprogramay
laadecuacióndelaspolíticasdefomento
haciaunaagriculturatecnificada.

Con base en el efecto multiplicador
del flujomonetario en la economía, el
resultado implicarámuy posiblemente
una derrama anual superior a los
2,500 millones de dólares, que en
cada ejercicio, a partir del quinto año,
fluirán hacia el campo mexicano y lo
fertilizarán,correspondientesarecursos
obtenidos de cosechas reales, en
ingresos que sí llegarán al bolsillo del
agricultor, que permitirán inculcar y
consolidarladisciplinadelahorrohacia
inversiones productivas y promoverán
inversiones suplementarias de los
agroindustriales, enfocadas al sistema
de comercialización, con lo cual se
habrádeampliardemaneraconstante
elcapitalfijoenelmediorural.

Al paso de cinco años, tendremos
tres millones de hectáreas en
producción con altos rendimientos,
esto es solamente una tercera parte
de la superficie dedicada al maíz. Por
lo tanto,es importanteconsiderarque
con este programa sólo se beneficiará
a los titulares de ese millón y medio
de hectáreas –si bien los beneficios
llegarán hasta las comunidades
circundantes– Pero, ¿Qué sucede con
las tierras que no cumplen con los
requisitos básicos antes definidos? No
sepuede,enestrictajusticia,mantenera

millonesdemexicanosenelabandono,
sin la perspectiva de condiciones
económicas ligeramente mejores,
como las aquí perfiladas. Es necesario
y justo, llevarles diversos programas
igualmentejustificadosyconducentes,
oportunamente comprobados, con
efectos y resultados tangibles. El pro-
grama anterior y otras acciones de
fomento deben multiplicarse, debe
llevarsealsectorruralinversión,capital,
semilla, conocimientos, capacitación y
organización comunitaria, implantada
de manera cooperativa, para la trans-
formacióndeprocesosylaeliminación
de métodos arcaicos que producen
cada vez menos y han dejado de ser
unarazónquearraiguealcampesinoy
mantengaunidasenelmedioruralano
pocasfamilias.

Paraellonoestaremossolos,podremos
contar con nuestros socios en los
diversos tratados ya existentes, en
los cuales se compromete, no slo la
complementacióndemercadosyellibre
comercio,sinoque,particularmentecon
la Unión Europea, incluyen aspectos
sociales,ecológicosyculturales.Europa
lo ha demostrado frente a los nuevos
países integrantes de la Unión que
llegaronconunsectoragrícolaamplio
y vigoroso, pero limitado, al cual se
han otorgado apoyos, financiamiento
y sistemas de producción para la
adecuaciónyactualizacióndeprocesos,
conapegoasusregulaciones.

Cuando el programa esté en marcha,
podrállamarsecomointerlocutoresdel
GobiernoMexicano,alasAutoridadesy
los legisladores norteamericanos, para
someter a su consideración el fondeo
deésteyotrosprogramasdefomento
alaproductividadenelmedioruralen
condicionesdeigualdad.Considerando
que éste y otros  programas similares
podrán conformarse como un muro
virtual que, con un menor costo, sin
violencia, ni actitudes agresivas, muy
posiblementelograríaconteneryabatir
las oleadas de migrantes que aban-
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donanelcampomexicano,porfaltade
oportunidadesensupatria,mexicanos
que actúan como contrapeso para
reducir la inflación, pues incrementan
laproductividaddeaquelloscamposy
delaindustriadeNorteaméricayfrenan
elcrecimientodelcostodelamanode
obraengeneral,locualbeneficiaatoda
laeconomíaenlosEstadosUnidos.

Productividadvs.paternalismoenelcampomexicano

Con una nueva actitud, podremos
consolidar nuestras capacidades y
ampliar horizontes, conocimientos,
experiencias y, sobre todo, asegurar
la trascendencia de los recursos
invertidos que con mayor eficiencia
serán dispuestos y expresamente
presupuestados en beneficio del
Méxicorural.
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BancaPública
yfinanciamientodeldesarrollo:

Retosyperspectivas*

JaimeHisaoYesakiCavazos

* Palabras pronunciadas por el señor Jaime Hisao Yesaki Cavazos, Presidente del Consejo Nacional Agropecuario, durante el Foro: “Banca Pública y
financiamientodeldesarrollo:Retosyperspectivas”,organizadoporlaLigadeEconomistasRevolucionariosdelaRepúblicaMexicana,A.C.,el9deabrilde
2008,enlaCiudaddeMéxico,D.F.

Buenastardesatodos:

En primer lugar, quiero agradecer la
amable invitación que me hiciera el
Lic. Jesús Alberto Cano, Presidente de
la Liga de Economistas  y al Lic. José
Luis Medina, Coordinador General de
este Foro, por la oportunidad queme
brindan de externar nuestros puntos
de vista sobre este tema fundamental
como es el financiamiento y el papel
de la banca de desarrollo, en lo que
concierne al sector agropecuario de
nuestropaís.

Enesteámbitoypara tomarcualquier
tipodeaccionesa futuroesmenester,
ante todo, tener claro el diagnóstico
actualydentrodeéste,loprimeroque
tenemosquereconoceresquenuestro
sector agropecuario está sumido
en una muy grave y preocupante
descapitalización.

Algunos datos que así lo demuestran,
en loquecorrespondealagro,son los
siguientes:

En loquetocaa inversión,deacuerdo
conlasúltimascifrasdisponiblesporel
INEGI,laFormaciónBrutadeCapitalFijo
o  inversión fija en el agro, representa
apenasel0.7%deltotalqueregistra la
economíamexicanaensuconjuntoyes
equivalenteal3.7%delproductointerno
bruto del sector, cifra relativamente
bajacomparadaconelnivelpromedio
de 32% que tienen los países de la
Organización para la Cooperación y el
DesarrolloEconómico(OCDE).

Si bien es cierto que la inversión
extranjerahaciaMéxicohaaumentado
demanera considerabledesdemedia-
dosdeladécadadelosnoventa,aquella
que va al sector agropecuario ha sido
prácticamente nula, con solamente el
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0.2%del totalacumuladode1994a la
fecha.

Por otra parte, el crédito canalizado
haciaelsectoragropecuariorepresenta
en México el 15.4% del valor de la
produccióndel sector, lo que significa
una baja penetración crediticia al
compararlo,porejemplo,conel74.2%
enlosEstadosUnidos.

Si bien es cierto que en los últimos
dos años el crédito agropecuario ha
aumentado en términos reales, se
mantiene aúnmuy por debajo de los
niveles registrados en años anteriores.
Los 75 mil millones de pesos en que
cerró el saldo de la cartera agrope-
cuaria el año pasado, representa la
quintapartedelregistradoen1994,año
apartirdelcualseinicióladebacleque
tocófondoelaño2005.

La falta de financiamiento es un
problema que aqueja a todos los
sectores de la economía, pero se
acentúaenelagropecuario.Lacaídadel
créditodesdelacrisispost-devaluatoria
de mediados de los noventa fue más
pronunciada en nuestro sector y la
reciente recuperación ha sido más
lenta que en el resto, dando como
resultadoquealcierrede2007elcrédito
agropecuario represente solamente
el 5% del total del crédito bancario,
cuando la participación promedio de
1994a2003fuedel12porciento.

Estereducidofinanciamientoalcampo
noesunproblemaaisladoyes reflejo
más bien de una serie de problemas
estructurales que viene arrastrando
nuestro sector desde hace varias
décadas.

Sabemos que no toda la producción
agropecuaria en México se realiza en
regionesaptasparaello;esevidenteel
rezago tecnológico en muchas de las
unidades de producción, y es escasa
la generación de valor agregado a los
productos del campo, cuyo patrón de

cultivos se orienta tradicionalmente a
los granos básicos, principalmente al
maíz.

Adicionalmente, los productores agro-
pecuarios en México se encuentran
en desventaja, al tener que pagar
mayores precios por algunos insumos
yserviciosconrelaciónalosprincipales
socios comerciales y cuentan con
infraestructurabásicaenmuchoscasos
ineficienteyobsoleta, loqueencarece
todoelprocesodelogística.

Estaproblemáticade la infraestructura,
no sólo se circunda al transporte
portuarioycarretero,tambiénseregis-
tra insuficiencia de infraestructura
para el almacenamiento, redes de frío
e irrigación, reflejo de la ausencia de
esquemas de financiamiento de largo
plazo, loscuales siguensin reactivarse,
aun y cuando nos jactamos de contar
con una economía inmersa ya por
años en un ambiente de estabilidad,
reflejado en sus indicadores macro-
económicos.

Atodoestoseagregalabajaescalade
producciónporloreducidodeltamaño
de los predios lo que, aunado a la
insuficienteorganización, impidetener
economíasdeescalaenlaproduccióny
redundaenbajopoderdenegociación,
tanto para comprar insumos, como
para vender los productos finales.
Recordemos que, de acuerdo con el
últimocenso,el60%delasunidadesde
producción agropecuarias en México
tienenenpromediodoshectáreas.

Este reducido tamaño de las
operaciones,ademásdejugarencontra
de la rentabilidad y competitividad,
hace difícil que estas empresas sean
receptoras de crédito por parte de la
banca, la cual ve poco atractivo este
segmentoporelbajomontodecrédito
querequieren.

Por si fuera poco, y para efectos de
las garantías reales, es común que las
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tierras e instalaciones de las empresas
agropecuariasresultenserinsuficientes
paralosacreedores;sobretodoaquellas
de propiedad ejidal y comunal, aun
cuando las de la pequeña propiedad
privada tampoco se escapan de esta
problemática.

La misma inseguridad en la tenencia
de la tierra que prevalece en algunas
zonas del país, ante el riesgo de
presentarse conflictos de índole
agrario, ha representado un freno
no solamente al financiamiento de
terceros, sino a la propia inversión de
losproductores.

Es claro que el factor fundamental
para detonar el crédito y en general
la inversión, independientemente
de la fuente de recursos, es lograr
niveles razonables de rentabilidad
y competitividad de las actividades
productivas, y que esto sea sostenible
eneltiempo.

Por ejemplo, en el entorno actual las
actividadesproductivasagrícolasestán
registrando incrementos sustanciales
ensuscostosdeproducción,comoes
el caso de los precios de fertilizantes
y agroquímicos lo que puede verse
al menos parcialmente compensado,
por losmayorespreciosde losgranos,
peroestenoesunescenariosostenible
en el mediano y largo plazo, como
tampoco lo es para las actividades
pecuarias la compra de estos granos,
como el principal insumo para su
producción,alosnivelesdepreciosque
seregistranactualmente.

En este sentido, la premisa básica
para que fluya el financiamiento es
hacer rentables las actividades en un
ambientedemayorcertidumbre, labor
conjuntaentrelospropiosproductores
ylasautoridades.

A los productores les toca hacer más
eficientes sus operaciones, tanto del
punto de vista técnico como econó-

mico, incorporandonuevasprácticas y
tecnologías que les permitan atender
las exigencias del cambiantemercado
dealimentos,yalmismotiempo,mitigar
los riesgos inherentes a la activida-
des del campo mediante seguros,
coberturas, agricultura por contrato, y
demás instrumentos que existen para
estefin.

A las autoridades, por su parte, les
corresponde brindar condiciones para
hacer competitivas las actividades
agropecuarias definidas como estraté-
gicas y dar la certezadeque se van a
mantenereneltiempo,medianteleyes,
políticas y programas de apoyo con
visión demediano y largo plazo, tal y
como las tienen nuestros principales
socios comerciales, y que contemplen
mecanismosexpeditosparaatemperar
elimpactodesituacionescoyunturales
quepuedanafectar laviabilidadde las
actividadesproductivas.

Por supuesto que es en los granos
básicos, oleaginosas y cárnicos en los
quesedebetenerprioridadenhacerlos
másrentablesymásatractivosalabanca,
por la importanciaquerevistendentro
delsectoryporserlosmásvulnerables
antelacompetenciaexterna.

Pero,hacerrentables lasactividadeses
sólo una parte, y todo parece indicar
quenosestaría faltandoalgoadicional
para que realmente fluya el crédito
haciaelcampo.

Esta aseveración parte de recordar
que actualmente existe un número
significativo de empresas que están
enactividadesexitosasyquetampoco
están siendo cubiertas adecuada-
mente en sus necesidades de crédito
por los intermediarios financieros,
ante lo cual, en muchos de los casos
seestánfinanciando,bienseaa través
de losproveedoresocon recursosdel
exterior, a los que se tiene acceso en
condicionesmásexpeditasysobretodo
máscompetitivas.
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¿Quémásnoshacefaltaparaquefluyael
financiamientohaciaproyectosviables?
¿será cuestión de garantías que se
subsanecongarantíaslíquidasy/ocon
mejores condiciones de las garantías
FEGA?, ¿será el nivel de tasa que se
subsane con tasas preferenciales? o
¿seráelmarco legalquenopermite la
ejecuciónexpeditade lasgarantías?,o
será,másbien,queaúnconcondiciones
adecuadasenelsector,lostradicionales
intermediarios financieros tienen
en sus carteras otras alternativas de
negociomásatractivas,comoelcrédito
al consumo,  ante lo cual relegan las
actividadesagropecuarias.

Desde nuestro punto de vista este
es un asunto multifactorial que está
siendo influenciado parcialmente por
éstos y otros elementos, por lo que
resulta oportuno que en este foro se
analice detalladamente y sobre todo
con un sentido autocrítico, tanto por
parte de nosotros como por parte de
losProductores,asícomopor laBanca
de Desarrollo y la Banca Comercial
paradeterminar losajustesquedeben
darse en las políticas para que real-
mentecrezcademaneraimportanteel
financiamientoalcampo.

Es momento de definir las formas y
los medios que garanticen que fluya
el financiamiento. Nosotros en lo
particular vemos comounaalternativa
al crédito tradicional el fomento de
los esquemas de capital de riesgo,
sobretodo para los nuevos proyectos,
pero esto es insuficiente para resarcir
la descapitalización que enfrenta el
sector.

Enfin,esmomentoderevisaryredefinir
muchascosas;inclusiveloquesedeba
hacer para que la Banca deDesarrollo

funcione realmente como tal, dándole
legalmente esa función como su
principal prioridad y anteponiéndola a
la búsqueda de su rentabilidad que la
convierte en la práctica en un banco
privadomás.

La Banca de Desarrollo debe jugar un
papelclavepara revertirelprocesode
descapitalización que registra el agro,
particularmente en el otorgamiento
de créditos de largo plazo, que son
primordiales, ante las características
cíclicaseinherentesaestasactividades
productivas que demandan procesos
de maduración de los proyectos, así
como el hacer frente a variaciones
estacionalesenlosflujosdeingresos.

Tenemos a nuestro favor en este
momento el importante incremento
enelpresupuestoparaelpresenteaño
para el Programa de Financiamiento
y Aseguramiento al Medio Rural,
reflejadoen losmayores recursospara
Agroasemex, Financiera Rural, Focir y
FIRA,enconjuntocon1,679.5millones
depesosadicionales.

También el Programa de Inducción
y Desarrollo del Financiamiento al
Medio Rural operado por la SAGARPA
se incrementó en quinientos setenta
y seis punto dos millones de pesos
conlafinalidaddeampliarelaccesoal
financiamiento.

Aprovechemos esos recursos y la
oportunidadqueestonosbrindapara
tratarderesolverdeunavezportodas
este tema toral del financiamiento al
campo, cuyo catalizador sea la Banca
deDesarrolloconunverdaderoespíritu
promotordelasactividadesdelcampo.

MuchasGraciasporsuAtención
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Elcampomexicano,
losmovimientossocialesrurales

yelTLCAN

AltynaiAriasHernández*/
FranciscoR.SolorzaLuna**/

Ensudevenir,elmovimientocampesinomexicanohatenidoobjetivos
y fines que han caracterizado su lucha. El carácter “campesino” de la
sociedadrural,seadquiereporelapegoalatierra;laproducción-repro-
ducción social, económica, política y cultural gira en torno al trabajo
cotidianorelacionadodirectamenteconlatierra:“…Seentiendequeel
objetivofundamentaldelcampesinoesmantenerelequilibriodesurel-
aciónconlatierrayelmedioambiente, lacualconstituyesuformade
vidacampesina.1

Unodelosgrandesvacíosdelanálisisen
materiaagropecuariaeselreferenteala
evoluciónquehavividoelmovimiento
campesino y las organizaciones de
productores agrícolas, sean éstas de
caráctereconómico,socialopolítico.El
tema reviste especial importancia por
losdiversoscambiosmanifestadosenla
relacióndelEstadoylasorganizaciones
de productores que confluyen en
el campo mexicano, a partir de la
instauración de un nuevo modelo
económico, recrudecidos a partir de
lafirmadelTratadodeLibreComercio
conEEUUyCanadá(TLCAN).

Laexpansióndelaeconomíamexicana
durante un largo periodo (1934-1976),
tiene como soporte fundamental
al campo mexicano y a los núcleos
poblacionalesqueenélparticipan, sin
embargo lasgrandestransferenciasde
valordel sector agropecuario al sector
industrial fueronprovocandoungrave
rezagoeconómicoysocialenperjuicio
delapoblaciónrural.

A mediados de los años sesenta, el
cicloeconómicoempiezaamanifestar
signos de agotamiento en el sector
agropecuario, y una década después,

*/InvestigadoradelCEDRSSA.LicenciadaenSociologíayMaestraenDesarrolloRural.

**/InvestigadordelCEDRSSA.LicenciadoeneconomíayMaestroenPlaneación.
1RamírezCuevas,Jesús.“MovimientoCampesino:Lasrazonesdelafuria”RevistaDigitalRebelión.
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en el conjunto de la economía. El fin
del “MilagroMexicano”, sustentado en
la política económica de sustitución
de importaciones, y la configuración
del mercado interno, entran en fase
terminal. En el sexenio de López
Portillo (1976-1982), la prevalencia
de un conjunto de factores tanto
internos como externos, permitieron
un remanente de la economía del
bienestar, siendo dos los elementos
clavespara“sostenerartificialmente”el
desenvolvimiento económico: la renta
petrolera y los grandes empréstitos
internacionales. Esta abundancia de
recursos tuvo una clara manifestación
enelsectoragropecuario,coneldiseño
deunapolíticaproductivista,sustentada
en el Sistema Alimentario Mexicano
(SAM), además de la modificación al
marco legal, con la aprobación de la
LeydeFomentoAgropecuario,queen
los hechos significó frenar el reparto
agrario.EsconlaaprobacióndeestaLey
que el movimiento social campesino
adquiereunanuevadimensión.

1.Metamorfosisdelmovimiento
campesino

La relación del Estado con el
movimientosocialcampesinoteníaun
cauce único con las centrales oficiales
encabezadas por la Confederación
Nacional Campesina (CNC), las
diferentes vertientes frente a las
reivindicaciones del reparto agrario
fueron la base para el surgimiento de
nuevas organizaciones campesinas.
Tenemos un desprendimiento de la
CCI que es encabezado por Ramón
Danzós Palomino, para después
conformar la Central Independiente
de Obreros Agrícolas y Campesinos
(CIOAC),posterioralafirmadelPactode
Ocampo,yafinalesdelosañossetenta,
la conformación de la Coordinadora
NacionalPlandeAyala(CNPA),integrada
por múltiples organizaciones de
carácterregionaly/olocal.Elabandono
de la “luchapor la tierra”porpartede
las centrales oficiales, para transitar

al esquema productivista, generó un
espacio ocupado por un movimiento
social emergente y plural, de diversas
tendencias políticas y, por ello, poco
estructurado.

En el ámbito nacional, la crisis
económicadeprincipiosdelosochenta,
dio pie a cambios significativos,
tanto económicos como políticos,
particularmente en relación con las
fuerzasdelcampo.ElobjetivodelEstado
eraeldeincidirenlaproducción,conuna
economía dirigida almercado externo
y más subordinada a los organismos
financieros internacionales —quienes
empiezan a supervisar y a controlar a
las naciones subdesarrolladas—, en
beneficio de los intereses económicos

deunoscuantos.2

El cambioenelmodelodelpatrónde
acumulación, significó una ruptura
importante en los mecanismos de
articulación entre el Estado y las
organizaciones de productores
agropecuarios. Durante el periodo
de la economía del bienestar, la
orientación del gasto público se fincó
en el fomento productivo, a través
de subsidios y subvenciones, sin
embargo, adicionalmente se impulsó
la creación de infraestructura para el
desarrollo social. Con el nuevo patrón
de acumulación se intentó imponer
el “realismo económico”, para evitar
las distorsiones productivas y operar a
“costosreales”insertosenlosmercados
internacionales.

Paraestaracordesconelnuevopatrón
deacumulación,el Estadomodifica su
sistema de relación con los núcleos
campesinos,ydecidecambiaroadecuar
lasinstitucionesqueoperanenelsector
agropecuario, poniendo énfasis en la
temáticaproductiva.Asimismo, reduce
drásticamente susnivelesde inversión
entodotipodeinfraestructura,yelimina
los subsidios al sector, en detrimento
de los productores agropecuarios. Sin
embargo, el “realismo económico” no

2Zapata,Turriza.“ElControlestataldelcampesinadoenMéxiconeoliberal.ContribucionesalasCienciasSociales”.Enerode2008.
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alcanza a los precios de garantía, con
lo que las relaciones de intercambio
sectorial, entre la agricultura y la
industria, resultan perjudiciales para el
campo mexicano, elementos que se
manifestarándemaneramásacentuada
enlossiguientesciclosagrícolas.

El impacto entre los diversos estratos
de productores agropecuarios tiene
efectos muy diferenciados: por un
lado, los productores vinculados con
las actividades agro-exportadoras son
los grandes ganadores, dado que la
devaluación monetaria incrementa
su presencia en los mercados inter-
nacionales y, adicionalmente, reciben
subvencionesparalacompradeinsumos
(vía dólares subsidiados). Este núcleo
fortalecesuarticulacióncorporativa,su
estructura participativa y su presencia
en los espacios de poder para la
toma de decisiones en la política del
sector, de manera que su integración
grupaltomaformaconlaconformación
del Consejo Nacional Agropecuario
(1984). En este núcleo identificamos
a las grandes empresas, que repre-
sentanlacúpuladelsectorprivadodel
campo.

Por el otro, los núcleos de pequeños
empresarios agropecuarios, los ejida-
tariosy loscomuneros integradosple-
namente al mercado, enfrentan otras
condicionesobjetivas.Lacrisisestrecha
el mercado interior, incrementa sus
costos de producción y la “política
económica de control” impide la libe-
racióndelospreciosdesusproductos,
paraevitarlaescaladainflacionariayla
revisión de los topes salariales. Es en
estemarcodondesedalaconfluencia
deproductoresheterogéneos,conuna
problemáticasimilar,paraenfrentarlos
embatesdelnuevomodeloyevitarsu
extinción como productores rurales.
Es por ello que en las organizaciones
de productores que se conforman y
subsistenenladécadadelosochenta,
susdemandasreivindicativasvivenuna
grantransformación.

La crisis de la década de los ochenta
tiene efectos económicos, sociales y
políticos. Por el lado económico se
presenta un empobrecimiento de los
pequeños empresarios rurales y las
consecuentespérdidasdeopcionesde
empleoparalosasalariadosdelcampo,
queseacompañaconunapauperización
de los núcleos campesinos. En el
terreno de lo social y lo político, los
movimientos que en años anteriores
secentrabanenladisputapor latierra
como una plena lucha agrarista, viven
un fase de repliegue y transforman
sus demandas, desdoblándose en un
intenso y generalizado proceso de
lucha productiva3; los mecanismos de
lucha,coninvasióndetierrasytomade
oficinas de la Secretaría de la Reforma
Agraria, se innovan con la toma de
oficinas de Conasupo y/o Banrural,
reclamando mejores precios de
garantía y amenazando con la quema
decosechas.

Ante la innovación del movimiento
rural4, el aparato gubernamental
tambiénseadaptaa lascircunstancias,
los funcionarios públicos tuvieron la
necesidaddebuscaropcionesparadarle
continuidad a la política económica
que proponían, sin embargo, en vista
de las consecuencias negativas que
necesariamenteacarrearíaestesistema
para las masas trabajadoras, debían
también perfeccionarse las políticas
dirigidas a mantener el control sobre
ellas, generándose una nueva relación
entre el Estado y los productores
agropecuarios, siendo determinante la
acción participativa de los organismos
internacionales (Fondo Monetario
Internacional y Banco Mundial princi-
palmente) en la instrumentación del
modelo económico. En este tema,
su orientación también cumple un
papel relevante, pues el “remedio”
que estas entidades sugirieron al
gobierno mexicano, fue el de suplir
el corporativismo político-social por
la “libre asociación de productores”,
esquema bajo el cual se impulsa “la

3Espertinenteprecisarquela luchaproductivaenestemarcocomprendedemandasporapoyosinstitucionalesporsubsidiosparalos insumos,apoyos
crediticios,perolosdemayorrelevanciasepresentanenlapost-cosechafundamentalmentepreciosymecanismosdecomercialización.
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modernización” de las organizaciones
de productores, desde el aparato
gubernamental,centrandosuquehacer
enelplanoeconómico.

Aunado a su referente económico, el
tipodeorganizaciónque sepromovió
tuvo laparticularidadde ser focalizada
en el ámbito local y/o regional,
elemento que a su vez permitió un
elevado número de organizaciones
rurales, atomizadas, inconexas y
carentes de una visión integral de la
realidaddelcampomexicano,yquepor
lanaturalezaycomposiciónideológico-
políticadesusintegrantes,fueronpresa
fácildelaparatogubernamental,yaque
éste, aplicando un trato diferenciado
y selectivo, e inyectando recursos
económicos,neutralizóelriesgodeque
estas organizaciones actuaran como
ejedearticulaciónde losmovimientos
rurales. Es necesario puntualizar que
las formas de aglutinación de los
productoresfueronuntrajealamedida,
según la especialidad productiva, su
contexto, su ubicación geográfica
y la zona de impacto, entre otros
elementos, que determinaron qué
tipodeorganizaciónconstruir.Lasmás
recurrentes fueron las Asociaciones
Ruralesde InterésColectivo (Aric’s), las
UnionesdeCréditoylasSociedadesde
ProducciónRural(SPR),entreotras.

Las organizaciones de productores
embebidasenlaproblemáticaparticular
y en su entorno, y en ocasiones
por convenir a los intereses de sus
dirigentes,aceptansinoposiciónalguna
el planteamiento gubernamental del
retiro progresivo de las instituciones
como actores directos de la política
económica. En innumerables casos,
los productores fueron tentados con
latransferenciadela infraestructurade
propiedadestatalasuhaber(enalusión
directade lasbodegasdeBoruconsay
ANDSAyde losserviciosdeabastode
Conasupo,entreotras);sinembargo,en
lamayoríade loscasosel resultado se
limitó a promesas incumplidas y sólo

cuandolanegociación loameritabase
lograrondichastransferencias.

Este modelo económico y organi-
zacional de los productores del
medio rural, aunado a la aplicación
de los programas de ajuste de la
economía en su conjunto, tuvo como
consecuencia el desplazamiento de
lasotrorasorganizacionescauceúnico
de concertación entre el Estado y
los productores agropecuarios. Ello
se manifiesta claramente con una
disminucióndelarepresentatividadde
la Confederación Nacional Campesina
y de las otras centrales “oficiales”—se
hace referencia puntual a la CNC por
ser ella la cabeza más importante—,
por no estar insertos en la dinámica
productiva,adolecerdeunaestructura
organizacionaldeincidenciaeconómica
y, especialmente, por permanecer
inmersos en las prácticas corporativas
políticas y sociales, de manera que
emergenotrosactorescomorespuesta
al principio de que “espacio que no
ocupas,alguienasumetulugar”.Como
referentenacional,tenemosa laUnión
NacionaldeOrganizacionesRegionales
Campesinas Autónomas (UNORCA),
pero en mayor medida están las de
carácter local y/o regional como la
UnióndeCréditodelYaquiydelMayo,
ylaAricUnióndeUniones,porseñalar
algunas muy representativas de este
periodo; este tipo de organizaciones
tienecomoelementocomúnfortalecer
los procesos económicos-productivos
desusintegrantes.

Aún cuando el cambio en el tipo de
organización fue estimulado con
algunos apoyos gubernamentales, lo
cierto es que el contexto económico
en que se encontraba inmersa la
economíamexicanaduranteelsexenio
deMigueldelaMadrid(mejorconocido
comoel sexeniodel crecimientocero)
caracterizado por recesión, crisis,
inflación y devaluación, de poco
sirvieron para estimular el crecimiento
productivo,económicoyestructuralde

Elcampomexicano,losmovimientossocialesruralesyelTLCAN

4Definimosmovimientosruralescomolaaglutinacióndeunmovimientosocialqueintegranejidatarios,comuneros,campesinosypequeñosempresarios
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laorganizacionesdeproductoresrurales
y,enmuchosde loscasos, losfracasos
productivos sirvieron para vacunar a
gruposreticentesaestenuevomodelo
organizacional.

Laconjunciónde lacrisiseconómicay
la aplicación de las agresivas políticas
de ajuste, aunadas al efecto del
choque ideológico que genera en
la población rural la metamorfosis
de sus organizaciones sociales, tiene
una manifestación contundente en el
escenario político electoral de 1988,
de tal forma que se desvanece el
corporativismo rural que se reflejaba
en el “voto verde” en beneficio del
Partido Revolucionario Institucional
(PRI) y se suma a las propuestas que
reivindicaban el desarrollo de la
economía campesina. La presencia
electoraldeCuauhtémocCárdenasenel
sectorruralestádirectamentevinculada
conlaorganizaciónsocialcampesina.

2.Laconcertaciónsocialyelnuevo
corporativismo

La pérdida de legitimidad y consenso
del aparato gubernamental en el año
1988, requirió de una cirugía mayor
en losmecanismosde articulacióndel
Estadoy lossectoressociales, tantoen
el medio rural como en el urbano. El
gobierno de Carlos Salinas de Gortari
(1988-1994) necesitaba ampliar sus
basesdesustentaciónentrelasociedad
civil,paraconelloconstruirlalegitimidad
que necesitaba, y los núcleos rurales
constituían sectores importantes para
lograrlo.

El acercamiento entre el gobierno
salinista y lasorganizaciones rurales se
concretóen laprácticapolíticayenel
discursoideológicodelaconcertación,
misma que se presentó como una
novísimaformaderelaciónparticipativa
entregobernantesygobernados.Eneste
periodo se insistió en que la sociedad
civil sería consultada para adoptar las
decisiones,a travésdeldiálogoyde la

negociación,reconocidabajoeltérmino
de participación representativa. En los
hechos,losfuncionariosylosdirigentes
de las organizaciones “construían sus
acuerdos”, amén de que el gobierno
decidía a cuál organización reconocer
como digna de concertar. Bajo esta
modalidad, la participación directa de
losproductores se excluyóde la toma

dedecisiones.

La vía de la participación representa-
tiva sirvió como mecanismo para
desactivar el descontento contra el
Estado mexicano y desmovilizar a
las organizaciones de productores
rurales, estableciendo una separación
entre las masas y sus dirigentes.
El dispositivo del régimen se enfocó
a la cooptación de las direcciones
de las organizaciones rurales, con
un procedimiento sustentado en la
asignación de recursos discrecionales
para el “fomento productivo del
campo” y el “fortalecimiento de las
organizaciones”, la particularidad de
la cooptación es que se privilegia un
arquetipoorganizacionalqueconsistió
en la conformación de organizaciones
por rama productiva que atendieran
las necesidades específicas de la
produccióno las redesdeproducción,
dejandodeladolaorganizaciónsocial,
peroutilizandoeldiscursodelaempresa
campesina;estasorganizacionesfueron
regularmente grupos reducidos,
divididosymuymanejables,yaquepor
estarinmersasensusituaciónparticular
no comprendían la parte integral del
desarrollorural.

Las centrales campesinas oficiales con
CNC a la cabeza y las comandadas
por sectores de izquierda comoCNPA
y CIOAC debieron adecuarse a los
mecanismos de operación del nuevo
régimen y soportar los embates del
aparato gubernamental que no en
pocas ocasiones logró penetrar en
sus organizaciones y cooptar a sus
dirigencias con sus esquemas de
concertación.
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En lo referente a los cambios institu-
cionales, es importante el papel que
juega la Secretaría de Agricultura y
Recursos Hidráulicos (SARH) como
cabezadesector.Noobstante,elmodelo
requiriólapresenciadenuevosagentes
para la legitimización del régimen.
En ello, la participación del Programa
Nacional de Solidaridad, en un primer
momento(queparafinalesdelsexenio
servirá de base para la conformación
de la Secretaría de Desarrollo Social,
SEDESOL), y posteriormente el Fondo
Nacional de Empresas en Solidaridad
(FONAES), fueron elementos clave
en las nuevas formas de “acuerdos
institucionales”, condicionando el
accesoalosserviciosyapoyosoficiales;
que sólo comenzaron a otorgarse
a través de grupos sociales con
“personalidad jurídica”, ocasionando
con ello fisuras corporativas a las
grandescentralescampesinas.

El cambio institucional se reflejó con
mayor claridad con la operación del
Programa Nacional de Modernización
del Campo (PRONAMOCA) que consi-
deraba como sus ejes primordiales
“la adecuación del marco jurídico,
al institucional, a los instrumentos
de política económica y a los de la
participación democrática de los pro-
ductores del campo”5. Estos puntos
nodales eran la esencia del “modelo
agropecuario del salinismo”, que más
tarde se verían expresados en las
Reformas Constitucionales al artículo
27 de la Ley Agraria y en la firma de
acuerdos comerciales con el exterior,
como fueel casodel Tratadode Libre
ComerciodeAméricadelNorte.

Las reacciones de las organizaciones
ante las reformas constitucionales
fueron multivariadas. Por un lado,
estaban las centrales oficiales que,
pese a los embates recibidos por
la operatividad de las políticas
públicas y el trato institucional,
refrendaron su corporativismo y
avalaron dichas reformas bajo el

convenio de “adecuarse a los nuevos
tiempos que el sector agropecuario
demandaba”. Paralelamente, para las
organizaciones disidentes o de oposi-
ción, se presenta el dilema entre el
antagonismo agrario y la cooperación
productiva. La segmentación de la
organizaciones propició que la resis-
tencia a la modificación del artículo
27 constitucional y la promulgación
de la nueva Ley Agraria fuera de baja
intensidad.

Elmovimientoruralconreivindicaciones
agraristasseaglutinóenelMovimiento
Nacional de Resistencia y Lucha
Campesina(MONARCA),conlaelabora-
ción del Plan de Anenecuilco, firmado
por varias organizaciones campesinas
nacionales, el 28 de noviembre de
1991.Enesteplanseestructuraronun
conjunto de demandas en torno a la
problemática del campo mexicano.
Entre sus mecanismos de lucha, se
consideró realizar una movilización
en el aniversario de la muerte de
EmilianoZapata,e iniciar la instalación
demesasdenegociacióndecadauna
de las organizaciones por separado,
con el Gobierno Federal, de acuerdo
con sus demandas particulares. Este
movimiento cambió de nombre el 10
deabrilde1992,poreldeConsejode
OrganizaciónCampesina(COC).

El aparato gubernamental no perma-
necióociosoy,comounamaneradere-
frendarelcontrolestatal,redimensiona
el organismo denominado Congreso
AgrarioPermanente6,medianteel cual
se buscó institucionalizar los apoyos
asistenciales al sector, más que los
productivos,ypermitióasusdirigentes
obtenerbeneficiospersonales,al tiem-
po que se les asignó ser el portavoz
autorizadodelasorganizacionesrurales
defensorasde lascausas socialesde la
sociedadcampesina.

El posicionamiento del Estado con
la reforma constitucional marcó
claramente las directrices, el escenario

5ProgramaNacionaldemodernizacióndelCampo1990-1994.Pág.10.
6Ensuorigen,1989,lasorganizacionesquelocomponenson:ALCANO,CAM,CNC,CCI,CIOAC,CCC,CODUC,UGOCMJL,UGOCP,UNTA,UNORCA,yMNde
los400Pueblos.Posteriormente,en1998y1999,seintegranCONSUCCyUCD;laorganizacióndelMovimientoNacionaldelos400pueblossalióapartirde
ladetencióndesudirigenteCésardelÁngelFuentes.laUNORCAsaleenelaño2002.

Elcampomexicano,losmovimientossocialesruralesyelTLCAN
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agrario se limitaría a responder a los
conflictoslimítrofesyalaregularización
de la tenencia de la tierra —para
ello se instrumenta el Programa de
Certificación de Derechos Ejidales y
Titulación de Solares (PROCEDE)—,
determinando con ello el fin del
reparto agrario y centrando todo su
accionar en la orientación productiva.
La adecuación del marco legal para
la posible enajenación de los predios
ejidales fue parte de una estrategia
para incentivar las inversiones en las
actividades agropecuarias, tanto de
capitales nacionales como extranjeros,
conelobjetivodetransformarelcampo
mexicano,elcualdebíatenercomoejes
rectoreslaeficienciaylacompetitividad

enelcontextodelaeconomíaglobal.

En este escenario, la participación de
los empresarios agropecuarios no fue
desdeñada,porelcontrario,lapresencia
activa de los voceros del Consejo
Nacional Agropecuario fue cada vez
mayor y su integración al diseño de
programasyalatomadedecisionesse
tornóenpasoobligado.

Para este momento, la orientación
de la política económica del sector
agropecuario ha quedado claramente
definida. En el plano económico-
productivo: la consigna es priorizar la
rentabilidad y la competitividad; en
la relación Estado-Productores, con
aquellos que se agrupen con fines
productivos y sólopara losprogramas
asistenciales,seconcibelaparticipación
deorganizacionessocialesrurales.

3.Lasorganizacionesdeproductores

ruralesanteelTLCAN

El ciclo económico de nuestro país se
encuentracadavezmásarticuladocon
la dinámica de la economía mundial,
con ello, el proceso de globalización
ha trastocado todas las estructuras
de la economía mexicana y el sector
agropecuario no escapa de este
contexto;elgobiernohacimentadosu

proyectodemodernizacióneconómica
dependiente directamente de los
mercados del exterior. Asimismo, la
adecuación del marco legal con las
reformasintegrales,permitelafirmadel
TratadodeLibreComercioconAmérica
del Norte, que en sentido estricto
fue un instrumento más del modelo
de globalización económica, que
consolidó la asociación-subordinación
con las economías internacionales,
especialmente con la de Estados
Unidos (tómese en consideración que
el90%denuestrasexportacionestiene
como destino este mercado y el 75%
denuestrasimportacionesprovienede
ellos).

Las nuevas formas de articulación del
Estado mexicano con los productores
rurales, posibilitó la anuencia de
algunas organizaciones que avalaron
lafirmadelTLCAN.Los representantes
de los productores rurales fueron:
EduardoBours(porlainiciativaprivada)
a nombre del Consejo Nacional
Agropecuario y Hugo Andrés Araujo
(por el sector social) a nombre de la
Confederación Nacional Campesina.
El establecimiento de periodos de
apertura a la liberalización comercial
fue la negociación más significativa
de estas agrupaciones. Los grupos de
productoresdisidentesyrenuentesala
firmadel TLCAN fueronprácticamente
eliminadosdelescenario.

La problemática económica de los
productoresruralesconlaoperacióndel
TLCANseubicaenunnuevocontexto,
se enfrentan factores puntuales a
cada tipodeproductor,de talmanera
que sus demandas responden a
problemas sectoriales y se desarrollan
lasorganizacionesdecañeros,piñeros,
cafetaleros, maiceros, etcétera. Por
lo general, el alcance de su actividad
e influencia es local o regional. Aun
cuando en ocasiones se ha logrado
tener confluencia nacional sectorial,
sus demandas se restringen al ámbito
económico —precios, mercados,
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competencia desleal, etcétera—, y al
fortalecimientodelprocesoproductivo
—crédito, apoyos gubernamentales,
etcétera—; la particularidad organi-
zacional y su rechazo hacia las
llamadas formas organizacionales más
estructuradashaimposibilitadoellogro
deunamayortrascendenciapolítica.

Las organizaciones de productores
rurales sectoriales se presentan como
conglomerados de grupos de presión
fundamentalmenteregional,loquehace
que enmuchas ocasiones su impacto
se concentre en el ámbito estatal y la
concertación se realice directamente
conlosgobernadores.Sólocuandono
pueden ser solventadas en la entidad
y/o trascienden la competenciade los
gobernadores,susdemandassedirigen
al aparato gubernamental federal y
en ocasiones se articulan con otros
productoresdelpaís.

Las organizaciones nacionales han
reducido su presencia en el proceso
organizacional de los productores
ruralessectoriales,sinembargo,estono
significa que se hayan extinguido, por
elcontrario,han requeridounproceso
de reorganización para adecuarse a
losnuevostiemposquedemandanlos
actores del campomexicano. Algunos
investigadores lo han caracterizado
comoque“elcampesinadoestábajoel
controldelrégimen,ylosmovimientos
locales enfrentando poderes globales,
sin que existan liderazgosodirigentes
conconcienciadeunproyectonacional
políticoyeconómico”.7

Con la crisis económica de los años
noventa(elerrordediciembrede1994)
surgen otro tipo de organizaciones
enfocadasmayormente a la búsqueda
de la rentabilidad productiva y la
defensadelaproducciónnacional,ante
el desafió del mercado globalizado.
EjemplodeellassonlaRedMexicanade
Organizaciones Campesinas Forestales
(REDMOCAF),queseconstituyeen1994
y la Asociación Nacional de Empresas

Comercializadoras (ANEC), fundada
en julio de 1995; que buscan nuevas
alternativas de desarrollo integral
basadas en una estrategia vinculada
al éxito económico de los proyectos
y enfocadas a la construcción de un
mercadoagrícolaincluyente,equitativo
ysustentable”.8

A partir de 1997, durante la LVII
Legislatura,losespaciosenelCongreso
delaUniónfuerondegranimportancia
para los dirigentes campesinos,
integrándose varios de ellos como
Diputados Federales y Senadores,
en todos los partidos. Con ellos se
influye desde ese espacio, que junto
con las movilizaciones y denuncias
lograncolocar al campoen lamirade
una discusión política con dos temas
concretos: la propuesta de una Ley
paraelDesarrolloRuralSustentableyel
incremento al presupuesto del sector
agropecuario yparaeldesarrollo rural,
logrado en ese año, aunquepara este
último se concluye que no sólo debe
participarseenelaumentodelmonto,
sinoademásensuorientación.

Elmovimiento social asumió otro giro
más sectorial, comenzando con las
movilizaciones por rama productiva,
como la de los maiceros, frijoleros,
cañeros, arroceros y piñeros, entre
otros. La cabalgata de 1999 al frente
deElBarzón,unificóaproductorescon
carteravencidaysincréditos;yaquienes
llegaron al Congresode laUniónpara
demandarunapolíticanacionalparael
sectoragropecuarioypesqueroafavor
de los producción nacional y de los
productores del país, que para el año
2001, dieronorigen al FrenteNacional
porlaDefensadelCampo.

El7dediciembredel2001, sepublicó
la Ley deDesarrollo Rural Sustentable,
vetada por el entonces presidente de
la República. Con ello, el movimiento
campesino sigue sin dar luces activas,
yaquesóloenmomentoscoyunturales
se organiza en torno a la aprobación

7 Rubio,Blanca.“Conferencia:MovimientoCampesinadoIndependienteenMéxico1970-2004”.18dejuniode2004.
8LaexperienciadelaAsociaciónNacionaldeEmpresasComercializadoras(ANEC).Pág.Web:www.rmalc.org.gob.

Elcampomexicano,losmovimientossocialesruralesyelTLCAN

FOTO JesúsGuzmánFlores



94/enero-abril,2008 rumboruraldebate

del presupuesto asignado al sector
agropecuario.

Con la nueva ley, se conforma el
Consejo Mexicano para el Desarrollo
Rural Sustentable (CMDR) como una
instancia consultiva del Gobierno
Federal, con carácter incluyente y
representante de los intereses de los
productores y agentes de la sociedad
rural. Es necesario manifestar que
desdeesteespacio tambiénse integra
a organizaciones impulsadas desde
el Partido Acción Nacional, como
es el caso de la Unión Nacional de
Organizaciones Solidarias y Economía
Social,A.C.(UNIOS),lacualseconforma
el 24 de agosto del 2004, la Red para
el Desarrollo Rural Sustentable (RDRS)
y la Asociación Nacional del Sector
Agropecuario y Campesino. A. C., las
cuales, conjuntamente con despachos
localesdeconsultoría,realizangestiones
para recibir apoyos de los programas
federales asistenciales y productivos
en lasdiferentesentidades federativas.

Enelmarcodelmovimientocampesino
no gubernamental surgen seis
propuestas para la salvación y la
revaloración del campo mexicano.
Sin embargo, es a principios de 2003,
cuando las doce organizaciones
independientesopor ramaproductiva
seconjuganenelmovimiento“ElCampo
noAguantaMás”yconsusdemandas
defrenteenunajornadanacionalcuyo
lemaera“SalvarelCampo,paraSalvara
México”,elGobiernoFederalreacciona
conelfindedetenerlasmovilizaciones
y otras acciones con la propuesta de
un “AcuerdoNacionalparaelCampo”,
dando entonces las organizaciones
una tregua, a fin de que el gobierno
cumpliera con la Ley de Desarrollo
RuralSustentableyaplicaraelPrograma
Especial Concurrente de manera
equitativa,aligualquelaspolíticasylos
programasparaelsector.Fueentonces,
que el movimiento campesino volvió
a quedarse esperando para ver qué

avances podía tener a través de una
políticadeEstado.9

Como consecuencia de las diferencias
que existen en elmovimiento campe-
sino mexicano, se consolida otro
Frente Nacional de Organizaciones
Campesinas, integrado en agosto de
2005,quecreceyseredimensionapara
conformar, durante elmes de abril de
2006,elConsejoNacionaldeOrganismos
Rurales y Pesqueros (CONORP)10 que
expresa la preocupación por la crisis
en la que se sigue manteniendo al
sector agropecuario en su conjunto,
la situación de pobreza de las familias
campesinasylaliberacióndelmercado
deproductosestratégicosdelacanasta
básicaenelaño2008,deacuerdocon
loslineamientosdelTLCAN.

Es a finales de 2007 y a principios
del año 2008, que las organizaciones
campesinasempezaronareorganizarse
para iniciar una campaña nacional en
Defensa de la Soberanía Alimentaria y
por la Reactivación del Campo con el
lema “sin maíz no hay país y sin fríjol
tampoco; pon a México en tu boca”.
Diversas organizaciones como el
Consejo Nacional de Organizaciones
Campesinas y Pesqueras (CORNOP), la
Confederación Nacional Campesina
(CNC), el Consejo Nacional de
Organizaciones Cafetaleras (CNOC),
la Unión Nacional de Organizaciones
Campesinas Autónomas (UNORCA),
la Unión Nacional de Trabajadores
Agrícolas(UNTA),laCentralCampesina
Cardenista (CCC), la Coordinadora
NacionalPlandeAyala(CNPA),laCentral
Independiente de Organizaciones
Agrícolas y Campesinas (CIOAC), la
Unión Campesina Democrática (UCD),
el Frente Campesino Democrático
de Chihuahua (FCDCH), la Asociación
Mexicana de Uniones de Crédito del
Sector Social (AMUCSS), la Asociación
NacionaldeEmpresasComercializadoras
(ANEC), la Coordinadora de Organiza-
ciones Autónomas del Estado de
Chiapas(COAECH),laRedMexicanade

9Elcualfuepublicadoel11denoviembredel2003,endiversosperiódicosdecirculaciónnacional,quienesintegranestemovimientoenunprincipiofueron
laANEC,REDMOCAF,AMUCSD,UNORCA,CNPA,CIOAC,CODUC,CNOC,CEPCO,FDCCH,entreotrasorganizaciones.
10Lointegranlassiguientesorganizaciones:CCC,CODUC,CIOAC,UGOCM,COCYP,BARZONPOPULAR,UFIC,FEPUR,UPAX,APNDRU,CNPA-MNySTINCA.
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Organizaciones Campesinas Forestales
(Red Mocaf), la Unión Nacional de
organizaciones de Foretería comunal
(Unofoc), MAIZ, y COCYP, quienes
manifestaron su interés en que el
gobierno renegocie el TLCAN, a fin
de proteger de la apertura comercial,
al maíz, al fríjol, a la caña de azúcar
y a la leche en polvo, entre otros
productos agrícolas, y la construcción
dealternativasyalianzasparaenfrentar
la situación que vive actualmente el
campomexicano.11

Enresumen,elmovimientocampesino
se hamovido en torno al impacto de
las políticas que en el sector se han
manifestado desde 1997. Se propuso
el aumentode recursosenel ejercicio
presupuestal destinado al sector, en
cuando menos uno por ciento, se
impulsó la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, la cual fue vetada por el
PresidenteVicenteFox,ylavigente,Ley
deDesarrolloRuralSustentable,alacual
lehacefaltasureglamento.

Las movilizaciones más recientes son
la del primero de enero de 2008, que

en su primer minuto, el movimiento
campesinomexicanoconlasolidaridad
de organizaciones de granjeros, traba-
jadores agrícolas y ambientalistas de
EEUU, cerraron el puente de Ciudad
Juárez Córdoba–Las Américas, para
protestar por la apertura comercial,
firmando el Plan de El Chamizal,
manifiestoparalaSalvacióndelCampo
y el Rescate de laNación, quemotivó
diversasmanifestaciones en diferentes
estados de la República Mexicana
y que se conformara una caravana
proveniente de diversas entidades,
para concluir en el Zócalo del Distrito
Federal, apoyadapordiversos sectores
de la sociedad mexicana, para exigir
un proceso de renegociación del
capítulo agropecuario del Tratado de
LibreComercioparaAméricadelNorte,
perosobretodo,laconstruccióndeun
NuevoPactoNacional.Ademásdeladel
31deenerode2008,enlaquediversas
organizaciones campesinas, sindicales,
y civiles agrupadas en el Espacio
Social Tripartito protestaron por la
situación de pobreza, el desempleo, y
la falta de alternativas para el campo
mexicano.

11“SomosPueblodelmaíz,razainvencible,yaqueelmaízmorirácuandomueraelSol”.
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Presentacióndellibro:
“Lasituacióndelsectorpesquero

enMéxico”

JaimeTrejoMonroy1


DosdelasmásrecientespublicacionesdelCEDRSSA,“ElSectorRuralenelSigloXXI.
UnMundodeRealidadesyPosibilidades”y“LasituacióndelSectorPesqueroen
México”fueronpresentadasenelmarcodelastareasdedifusióndelquehacerdel
Centroenmarzode2008.

Elprimerodelostítulosmencionadosfuepresentadoconlaparticipacióndelos
diputados Víctor Sánchez Trujillo, integrante del Comité del CEDRSSA, y Ubaldo
Ordaz. En su intervención, el Diputado Sánchez Trujillo destacó que si bien los
contenidosdel libroayudana teneruna radiografíadenuestromedio rural,por
ejemplo¿Dóndeyenquécondicionesseencuentraelsectorrural?,asícomo¿A
qué sededican lospobladoresdelmismo?, el capítulo VI esdegran relevancia
porlaspropuestasqueincorporaenélyquevandesdeelreconocimientodela
situacióndepobrezaque imperahasta lapropuestadeformulacióndepolíticas
queseanintegraleseincidantantoenaliviarlapobrezacomoenlaproteccióndel
medioambiente.

1SubdirectordeModelosdeDesarrolloRuralSustentabledelCEDRSSA.
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Porsuparte,elDiputadoUbaldoOrdaz
destacó que este título de reciente
publicación por el CEDRSSA, menciona
la diversidad que posee el campo
mexicano en todos sus aspectos e
instó a que el Centro continúe con la
formulacióndeunagranbasededatos
que contenga los elementos con los
quepuedandefinirselaspolíticasqueel
sectorruralysuspobladoresdemandan
aloslegisladores.

Lapresentaciónde“ElSectorRuralen
elSigloXXI.UnMundodeRealidadesy
Posibilidades”,realizadael11demarzo
de 2008, fue presidida por el Doctor
Sergio Barrales, Director General del
CEDRSSA,yporelDoctorHéctorRobles
Berlanga, coordinador de este texto
y Director de Soberanía Alimentaria y
NuevaRuralidaddelmismoCentro.

Asimismo, los diputados María
Guadalupe García Noriega, Carlos
Eduardo Felton González y José Luis
Blanco Pajón participaron en la mesa,
“La Situación del Sector Pesquero en
México” coordinada por Jazmín B.
Santinelliel26demarzode2008.

La situación del sector pesquero y
acuícolaenMéxicoylaevoluciónenlas
artesdepescadeunadelaspesquerías
más importantes del país, constituyen
el temacentralde tres investigaciones
coordinadas por el CEDRSSA para
apoyar la toma de decisiones del
Legislativo en dirección del desarrollo
sustentable. Sus títulos: “Indicadores
deldesempeñodelapescaenMéxico
ypropuestasalternativasdepolíticade
administración”; “Efectos ecológicos
de lapescadearrastredecamarónen
el Golfo de California. Estado del arte
del desarrollo tecnológico de las artes
depesca”, y “Estudio socio-económico
de la pesquería de jaiba en Sinaloa y
Sonora”.

El estudio La situación del sector
pesquero en México realizado en

colaboración con el Centro de Inves-
tigaciones Biológicas del Noroeste,
formapartedelaColecciónEstudiose
Investigaciones,productodelambicioso
programa editorial y de divulgación
de materiales sobre desarrollo rural
sustentable y soberanía alimentaria
generados por el Centro de Estudios
para el Desarrollo Rural Sustentable y
laSoberaníaAlimentaria (CEDRSSA)de
la Honorable Cámara de Diputados,
en conjunción con universidades,
institutos y consultores que integran
la RedAcadémicadeColaboraciónen
EstudiosRurales(RACER).

Loslegisladorescoincidieronenseñalar
que el texto enfatiza la importancia
del sector pesquero para nuestro país
la cualdebe ser compensadaconuna
dependencia que, de forma exclusiva,
se encargue de atender sus necesi-
dadeseimpulsarlaactividadpesquera.
Asimismoestaactividadesafectadapor
elfenómenodelcambioclimático.

El diputado José Luis Blanco Pajón
especificó que la pesca tiene particu-
laridades de acuerdo con la región
en que se realiza por lo cual el texto
editadopor el CEDRSSA es un aporte en
esesentido.

En esta presentación se enfatizó que
“es necesario reconsiderar la atención
que hasta el momento se ha dado al
sector pesquero, de tal forma que las
políticas públicas estén encaminadas
a mejorar la calidad de vida de los
pescadores, acuicultoresy sus familias,
yaproporcionaralapoblaciónproteína
de buena calidad y barata, producto
de una pesca y acuicultura planeada,
asegurando el disfrute de estos
recursospara lasgeneraciones futuras.
Su desatención pone en grave riesgo
la continuidad de esta importante
fuente de trabajo, de ingresos y de
recursos, que exige ser valorado
en aras de favorecer el desarrollo
nacional”.
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Laglobalizaciónenlaagricultura.
Lasnegociacionesinternacionalesentorno

algermoplasmaagrícola
ReseñabibliográficadellibrodeFranciscoMartínezGómez(2002).

México,PlazayValdés–UAAAN

GilbertoAboitesManrique1

El libro analiza las negociaciones
internacionalesentornoalaccesoal
germoplasmaagrícola conel finde
identificar los actores participantes
y sus intereses,mediante el análisis
de algunos discursos construidos
en diferentes foros y en diferentes
circunstancias y tuvo el propósito
derealizarunbalancegeneraldelos
impactos sociales que ese proceso
hatenidoparaMéxicoa lo largode
losúltimosveinteaños.

Es por tanto un libro polémico
que trata un tema polémico: las
negociaciones internacionales en
tornoalgermo-plasmaagrícola.

El texto inquiere por los actores, el
discurso y los intereses en juego
dentro de las negociaciones
internacionales,específicamentepor
aquellasquesedieronenlaFAOyla
OMCenrelaciónalgermoplasma.

Porladiversidaddeenfoquesmeto-
dológicosutilizadosenlarealización

de la investigación que documenta,
se trata de un trabajo ecléctico y
armoniosamente logrado. Lleno de
inquietantesrevelacionesypreguntas.

A lo largo del documento se expresa
la tensión explicativa entre una
perspectiva de tipo estructuralista y
una donde la agencia predomina, es
decir donde tienemucha importancia
elactorsocial.

Las referencias teóricas y metodo-
lógicasconlasquetrabajasonmúltiples
y diversas, dejando ver el esfuerzo de
sistematicidad, precisión y meticu-
losidad indispensables para tejer
la trama donde cobran significado los
actores, sus intereses y sus circuns-
tancias.

El marco de referencia general es
de tipo post-estructuralista al tenor
de la escuela Neomarxista de Philip
McMichael (1997, 1999, 1995, 1996 y
1991) Jack Kloppenburg (1988) y Cary
Fowler(1994).

Laideadetrabajarsimultáneamente
estructura y agencia se basa en
AnthonyGuiddens(1981,1979,1995
y1990)yenlaescuelaconstructivista
deKnorCetina,LatouryCallon.

Guiddens es clave en el trabajo,
porque de él retoma la idea de la
conciencia práctica utilizada en el
análisis del modus operandis de las
negociacionesyenconsonanciacon
la escuela constructivista retoma el
principiodeelaborargenealogíasde
losconceptosvinculándolosconlas
redessocialesenquesedesarrollan,al
tenordeBrunoLatour;talfueelcaso
de losanálisisdeldiscursoen torno
a los recursosfitogenéticosseguido
desde el siglo XIX hasta el pasado
sigloXX.

El trabajo teórico y metodológico
paraabordara losactores loaporta
NormanLong(1989y1997)ybasado
enlateoríadel“actororiented”realiza
el tránsito analítico entre el nivel
local–global.

1Investigadordel“CentrodeInvestigacionesSocioeconómicas”(CISE)delaUniversidaddeCoahuilayprofesordeSociologíaenlaUniversidadAutónoma
Agraria“AntonioNarro”.Correoelectrónico:g_aboites@yahoo.com.mx
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El análisis del poder inscrito en las
negociaciones y en las interacciones
de los diferentes actores se amarra en
Philip Abrams (1977) y en Michael
Foucault(1992),aunqueelanálisisdelas
redesdepoder-saberremiteaMichael
Callon(1986).

Para el estudio de las negociaciones
el autor retomó las propuestas
metodológicas de Aaron Cicourel
(1988) y, específicamente para el
análisisdelasrelacionesinternacionales,
a Brian Schmidt (1998), lo que
metodológicamente implicóprivilegiar
las relaciones de poder–saber inscritas
eneldiscursodelasnegociaciones,en
lugar del esquema hipotético deduc-
tivo.Porello,fueimportantetrabajarla
interpretacióndeldiscursoconbaseen
la propuesta de Hans Gadamer (1989)
referente a la hermenéutica, aunque
también se nutre de Diesing, 1991
y Danny Balfour (1994). Esto mismo
significó trabajar en las narrativas
personales de las experiencias vividas
por los participantes, siendo Judith
Okely(1992)elreferenteteórico.

Ahorabien,dadoquelareflexióntenía
como eje a los discursos, el problema
metodológicoqueresolvióelautorfue
¿Cómoordenarlosdiscursosyentorno
a qué relacionarlos? Es decir, ataca el
problema de las formas de establecer
el orden social y para ello trabajó a
JohnLaw(1994).Deesamanerapudo
incorporar la complejidad social entre
laaccióndelordenylaexplicacióndel
mismo.

Conbaseenlagenealogíadeldiscurso
que trata de los recursos genéticos
útiles para la agricultura, afirma la
existencia de un eje explicativo en las
negociacionesinternacionalesdecorte
colonial, vinculado al discurso colonial
y expansionistaquedesdeel sigloXIX
imperaenelgobiernonorteamericano.

Porotraparte,apartirdelanálisisdelas
condiciones materiales de producción

quefueronalteradasconlasocialización
delatecnologíaylaciencia,porejemplo
con la hibridación del maíz, afirma la
creaciónde las condicionesmateriales
para el desarrollo del capitalismo en
la agricultura, al permitir la estanda-
rización y la producción en masa
redefiniendoasíeldiscursoentornoal
germoplasma.

Finalmente, afirma la existencia de
nuevas condiciones materiales que
establecen y permiten deslindar
las características propias entre la
Revolución Verde y la Biotecnología,
siendo éstas la preeminencia de un
nuevo orden mundial dominado por
lasempresastrasnacionalesqueacotan
yreconfiguranelpapelyelalcancede
losestadosnacionalesyensuinteriorla
importanciadelosrecursosgenéticos.

Ahorabien,dentrodelasaportaciones
que se identifican en el documento,
destacanlassiguientes:

Metodológicamente introduce la intros-
pección en el campo de la investi-
gación social de las negociaciones
internacionales y rompe la tradición
de la descripción por un esfuerzo
interpretativo, en consonancia con
Susan Sell (1998) y en contraste con
las descripciones de Blok de la OMC
y el GATT, deWarren Baun (1986) del
Grupo Consultivo Internacional de
Investigaciones Agrícolas (GCIIA), de
Daniel Gervais (1998) y su descripción
delGATTyelTRIPS,ydeMossinghhoff
(1991)ysudescripcióndelGATT.

Políticamente introduce la discusión
fundamentada respecto de la impor-
tancia estratégica que tienen los
recursosgenéticosenladefinicióndeun
Méxicodistinto,mejor,mássustentable
ymásvivible,analizandoeltemadesde
la discusión de la soberanía, de su
pertinenciaenuncontextoglobalizado
que cuestiona las bases jurídicas y
socialesdelarelaciónEstado–mercado
ysociedad.

El libro aporta a la literatura socio-
económica un ejercicio sistemático
y meticuloso de recopilación de los
fragmentos de discursos elaborados
por actores representantes de
los procesos de cambio ejercido
en las negociaciones sobre la
propiedad intelectual y los recursos
genéticos, recopilando testimonios
de representantes de las empresas
trasnacionales como James Enyat de
Monsanto o Mc Namara (1981) del
BancoMundial.

Aporta, además, un referente biblio-
gráfico actualizado y comprensivo
acerca de los temas relacionados con
elpoder,laagencia,laestructurasocial,
la propiedad intelectual, las relaciones
internacionalesylosrecursosgenéticos,
con 160 referencias bibliográficas
y documentales que incluyen a los
principales autores contemporáneos
de habla inglesa y española, ya
que más del 65% son referencias
posteriores a 1990, escritas en inglés,
quefueronposiblesgraciasalarevisión
realizadaenelInternet,labibliotecadel
áreasocioeconómicadelaUniversidad
de Cornell y de la Universidad de
Guadalajarayenparticular, la consulta
de la base de datos de más de 150
revistas especializadas en ciencias
sociales indexadas en el Index Citation,
el CIESAS Occidente, la Universidad
AutónomaAgrariaAntonioNarro  y la
UniversidadAutónomadeCoahuila.

Essinduda,unlibroquemereceleerse
y reflexionarse más de una vez, por
todas y todos, máxime por aquellos
queensuactividadestánrelacionados
con el mundo de la agricultura y la
biodiversidad.

Laglogalizaciónenlaagricultura.Lasnegociacionesinternacionalesentorno
algermoplasmaagrícola
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El campo mexicano  
en el siglo XX1

ArturoWarman

Aun cuando nuestros inquietos investigadores tratan de atisbar los
derroterosdelaagriculturamexicanaenelsigloXXI,granpartedelahis-
toriasocialyeconómicadelMéxicocontemporáneoestáporescribirse.

El recuento y análisis de la condición cambiante de la sociedad rural,
conperspectivadelargoplazo,siguesiendoimportanteparacompren-
derelescenarioactualyderivardeesteejercicioenseñanzasfértiles.Por
estarazónpresentamosalpúblicolectorunaseleccióndelbalanceque
ArturoWarmanpublicaraen2001bajoeltítulocitado,yqueresumeenel
primercapítulodeestaobrabajoelsubtítulo“Siglodelucesysombras”.

1ArturoWarman,ElcampomexicanoenelsigloXX,FondodeCulturaEconómica,México,2004,segundareimpresión,262pp.CEDRSSAagradecealos
titularesdelderechodeautoryalaeditorialsuautorizaciónparareproducirestetexto.

En el siglo XX se transformó pro-
fundamente la estructura social y
económica de México. Cambiaron
las cantidades, las proporciones y los
equilibrios de lo que los mexicanos
hacenpara vivir, con todo loqueesto
implica:desdecomer,vestirse,cobijarse,
convivir y formar una familia, hasta
divertirse. Cambió la definición y la
percepcióndeloquesomosyadónde
vamos.

Transitamos de una sociedad abru-
madoramente agraria a una predomi-
nantemente urbana, que sin embargo
conserva una proporción alta de
mexicanosenelcampo.

La distancia relativa entre lo rural y lo
urbanotambiéncambióenelsigloXX.
Sehizomayorencasitodoslosaspectos
importantes de la vida social, aunque
en casos excepcionales disminuyera.
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Los servicios distinguen formal y
sustantivamente lavidaurbanay rural.
Electricidadyalumbradopúblico,agua
potable en el domicilio, drenaje y
alcantarillado,pavimentosy transporte
públicoeranincipientesyestabanpoco
extendidos en 1900. La mayoría de la
gente en las ciudades vivía sin  ellos,
igualquesuscompatriotasdelcampo.
Hoyelaccesoaesosservicioscontrasta
alcampoconlaciudad;sontodavíamuy
escasosenelprimeroynormalesenlos
centros urbanos. Esas prestaciones se
volvieron esenciales para la medición
delprogresoybienestarenelsigloque
concluye.

En otros servicios, sobre todo los
educativos,pero también losmédicos,
comerciales, financieros o culturales,
ladistanciaentreelcampoy laciudad
ya existía en 1900; era abismal. Pese a
la notable extensión de los servicios
educativos y médicos básicos a lo
largo del siglo, esa distancia se ha
incrementado tanto por la diversidad
de las prestaciones como por la
accesibilidaddelasmismas.Noespropio
ni justo colocar a la política como un
servicio, cuandoestrictamentedebería
serlo,peroelpoderseconcentra,maneja
yoperadesdelasciudadesdesdeantes
de 1900, y seguramente hastamucho
despuésde2000.

El acceso a las comunicaciones y
el diferencial en los precios para
aprovecharlasestablecenunadistinción
entreelcampoylaciudadalfinaldelsiglo
XX.Elradioylatelevisiónsíirrumpieron
enelcampoconresultadoscomplejos
y en muchos aspectos ambiguos o
elusivos. Los medios electrónicos
de comunicación llegan al campo,
aunquelamayoríanolopretendanise
preocupedequeseaútilosignificante.
La realidad virtual forma parte, si bien
enformalimitadadelavidaruralenel
ocasodelsiglo.

El incremento demográfico es factor
definitivo en la transformación estruc-

tural de México en el siglo XX. Entre
1900 y 2000 la población total de
México pasó de 13.6 a 97.4 millones;
se multiplicó por 7.2, con una tasa
de crecimiento anual promedio muy
próxima a 2%. La población urbana
pasó de 3.8 millones a 72.7 millones;
semultiplicócasipor20,conuna tasa
anualpromediomuycercanaa3%.La
poblaciónruralsemultiplicópor2.5,con
una tasa anual promediode 0.9%. Por
cadanuevomexicanoquepermaneció
enelcampoenelsigloXX,unpocomás
detresseincorporaronalavidaurbana.
Muchosdeestosúltimosnacieronenel
campo y emigraron a las ciudades. La
vidaylaproducciónruralesnotuvieron
la posibilidad de retener a toda su
población pese a los espectaculares y
profundoscambiosquesucedieronen

elcampo.

A principios del siglo XX el campo
estaba en el centro de la sociedad
mexicana, era su columna vertebral.
En la actividad agraria se generaba y
acumulabariqueza.

Las grandes fortunas mexicanas, las
de los hacendados, participaban con
precauciónyconmodestiaenlasnuevas
aventuras empresariales. No se habían
quedadoalmargendelprogresopero
lohacíapreferentementeensupropio
terreno. Casi toda su riqueza o capital
estaba invertido en las haciendas.
Habían modernizado y puesto en la
vanguardia a la producción azucarera
y henequenera; su producción
agropecuariacomercialnoestabamuy
rezagada respecto de la que obtenían
los países avanzados. Tampoco tenían
la liquidez, lacapacidadolasganasde
competiroasociarsecon lasempresas
extranjeras; el concepto de asociación
decapitalesmásalládelasfronterasno
estabaenlaagendadeningunadelas
partes. Los capitales más importantes
no se expresaban en participaciones
accionarias, mucho menos en títulos
mercantiles anónimos, sino en las
personasconapellidoyabolengo.

ElcampomexicanoenelsigloXX

FOTO Tomadadelacarátulaoriginal
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Elvalorde laproducciónagropecuaria
afinesdelsigloXXrepresentaunpoco
menosde6%delproductonacional.Si
consideramos que 22.3% de la pobla-
ción trabaja para obtenerlo, aparece
uno de los hilos conductores de este
análisis: la desigualdad. El ingreso
promedio de quienes se ocupan en
actividades agropecuarias es apenas
de 29.1% del ingreso promedio per
cápita del país y de una cuarta parte
delquereciben,tambiénenpromedio,
los que se ocupan en otros sectores
productivos. El campo no es el mejor
lugarparavivirytrabajarenelMéxicode
findesigloniparaparticipardemanera
justayequitativadelariquezanacional,
omásrigurosamente,delamodestiade
la misma cuando se compara con los
paísesricos.

La desigualdad del campo mexicano
frente a los países desarrollados, así
como frente a los sectores industriales
y de servicios dentro del país, es
abismal. Se agrava por la desigualdad
que se presenta dentro  del sector
agropecuario, forestalypesquero.Para
ilustrarestadiferenciasepuedeseñalar
que la mayoría de quienes trabajan
en la agricultura generan un ingreso
promedio por cabeza de apenas la
mitad del que obtienen  quienes se
dedican a la ganadería, pesca o las
actividades forestales. Luego hay que
considerar que hay agricultores ricos,
muyricos,quesequedanconunaparte
muy desproporcionada del valor de
la producción agrícola. Las diferencias
entre ejidos son muy grandes, como
también lo son las que se presentan
entre los integrantes de un mismo
ejido.

Delospropietariosdetierra,3.5millones
sonejidatariosocomunerosintegrantes
de cerca de 30,000 núcleos agrarios
dotados o reconocidos por la reforma

agraria que conforman la propiedad
social; Un millón cuatrocientos
mil propietarios particulares con
extensionesquenorebasan los límites
que la Constitución establece  para
esamodalidad,poreso tambiénse les
conoce como pequeños propietarios.
Lapropiedadsocialtiene103.3millones
de hectáreas conforme al censo
agropecuario de 1991; la propiedad
particular suma 71.7 millones de
hectáreas. La desigualdad entre las
formas de tenencia no es  excesiva
ya que la superficie promedio es de
35 hectáreas para cinco millones de
propietarios,29hectáreaspara losque
participan de la propiedad social y 50
hectáreasparalaparticular.Estascifras,
queomitenladesigualdadinterna,son
poco significativas pero acreditan la
profundidad del reparto de la tierra y
de la transformación de la estructura
agraria en el siglo XX. Permiten
reconocer la gran fragmentación
de la propiedad rústica y el muy
elevado número de explotaciones
agropecuariasqueexistenenMéxicoy
laabrumadorapresenciadelminifundio,
la modalidad más numerosa entre las
unidadesdeproducciónagropecuaria.

Se han proporcionadomuchas defini-
ciones del minifundio. Utilizo la que
considera minifundio a la explotación
agropecuaria cuya producción no
alcanza a satisfacer las necesidades
básicas de la unidad que la trabaja y
administra, por lo cual son indispen-
sablesbienesodineroobtenidosfuera
delpredioparasubsistir.

Edad, herencia, tradición, leyes, obli-
gaciones y reciprocidades sociales
desempeñanunpapelenlaexplicación
del minifundio y su proporción, de la
pobreza rural. Pero estos factores se
agudizan por otro que no se origina
en el campo: la falta de pensiones y

seguridad social para los campesinos,
que fueron omitidas aduciendo la
entregadelatierra.

Entre la pobreza rural y la urbana hay
semejanzas pero también muchas
diferencias importantes. Los pobres
de las ciudades están inmersos en un
medio en el que existen los servicios,
sobre todo educativos, y se presentan
las más altas oportunidades, las
mejores que ofrece nuestra sociedad.
Elproblemadelospobres,quenoson
pocos, es que no pueden acceder a
ellosyaprovecharlosplenamente,pero
están ahí. En el campo no existen los
servicios ni las oportunidades, quedan
distantes, remotos sería más atinado,
y para disfrutarlos hay que abandonar
lo propio, hay que salir. Exagerar es
riesgoso pero  puede ser útil para
ilustrar. Con ese propósito se hace
esta afirmación exagerada: la pobreza
extremaurbanaescircunstancial,ladel
campoesestructural.Ningunadelasdos
sealiviasola,lasdossontrascendentes
eimportantes,perorequierenenfoques
y procesos distintos paramoderarse o
desaparecer.

Nuevosyviejosproblemasenelcampo.
Un balance imposible. Una realidad
que no justifica festejos triunfalistas
ni lamentos. Un siglo de luces:
rebelión, justicia agraria, ubicación
como centro de la sociedad, ascenso,
componente esencial de la imagen
nacional, representación política de
los campesinos, educación, nuevos
servicios, oportunidades para muchos
y esperanzas para todos. También
siglode sombras: sacrificio y exacción,
marginación,persistenciadelapobreza,
crisis prolongada, descapitalización,
oportunidades que se estrechan y
desgasteparalaesperanza.Unfinalfeliz
quenosucede,uncaminoquetodavía
hayquerecorrer.
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CUADRO 1.  
POBLACIÓN INDÍGENA EN AMÉRICA 

País
Población indígena 

(en millones)

México 10.2

Perú 9.3

Guatemala 5.3

Bolivia 4.9

Ecuador 4.1

Resto de países 6.3

Total 40

Fuente: www.oit.or.cr

FIGURA 1.

POBLACIÓN INDÍGENA EN MÉXICO POR ESTADO, 2000

Fuente: CDI, con información del Censo General de Población y Vivienda 2000.  
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CUADRO 2.  
MUNICIPIOS CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Estado
Número  

de municipios
Población 
 indígena

Oaxaca 247 1,110,591

Yucatán 83 631,615

Puebla 46 414,072

Veracruz 34 439,376

Chiapas 28 560,020

Hidalgo 15 349,397

Guerrero 14 258,078

San Luís Potosí 9 164,092

Campeche 3 87,211

Quintana Roo 3 98,851

Durango 1 20,782

Nayarit 1 23,086

Total 484 4,157,171

Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2000 y CDI.

FIGURA 2.

MUNICIPIOS RURALES Y NO RURALES

CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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CUADRO 3.

MUNICIPIOS RURALES Y NO RURALES 

CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Municipios
Número 

de municipios
Población  
indígena

Población  
no indígena

Rurales 412 3,301,634 370,336

No rurales 72 855,537 152,857

Total 484 4,157,171 523,193

Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2000, y CDI. 

FIGURA 3.

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA)

EN MUNICIPIOS CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2000 y CDI.
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CUADRO 4.

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 

EN MUNICIPIOS CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

PEA Número Proporción (%)

Agropecuaria 821,703 60

Industrial 229,205 17

Servicios 309,142 23

Total 1,360,050 100

Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2000, y CDI.

CUADRO 5.

NIVEL DE INGRESO DE LA POBLACIÓN OCUPADA 

EN MUNICIPIOS CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Población ocupada 1,382,396 100%

No recibe ingresos                    474,463 34.3%

Hasta un salario mínimo (s.m.) 457,455 33.1%

Más de 1 hasta 2 s.m. 245,873 17.8%

Más de 2 hasta 5 s.m 122,081 8.8%

Más de 5 hasta 10 s.m. 22,102 1.6%

Más de 10 s.m. 6,574 0.5%

No especificado 53,848 3.9%

Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 2000. 
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CUADRO 6.

INGRESO DE LA POBLACIÓN OCUPADA AGROPECUARIA 

EN MUNICIPIOS CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Total 821,703

No recibe ingresos                    406,309

Hasta un salario mínimo (s.m) 299,464

Más de 1 hasta 2 s.m. 83,253

Más de 2 hasta 5 s.m. 9,635

Más de 5 hasta 10 s.m. 1,098

Más de 10 s.m. 1,254

No especificado 20,690

Fuente: INEGI , Censo General de Población y Vivienda 2000. 

CUADRO 7.

PRODUCTO INTERNO BRUTO, 2000 

 PIB*
Población 

total
PIB per cápita 

(PIB/Población total)

Nacional 730,684,207,089 97,483,412 7,495.5

Municipios con más de 70% 
de población indígena

10,259,919,853 4,680,364 2,192

Fuente: INEGI 2000, PNUD, 2004.   
*En dólares ajustados 
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CUADRO 8.

CULTIVOS (SIEMBRA) 

EN MUNICIPIOS CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Lugar Cultivo Superficie (ha)

1 Maíz 4,455,779

2 Café 1,108,281

3 Frijol 354,296

4 Caña 100,003

5 Sorgo 20,983

6 Trigo 7,524

7 Soya 2,563

8 Arroz 694

9 Cártamo 0

10 Algodón 0

Fuente: SAGARPA, Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta, 2000-2004. 

  

CUADRO 9.

RENDIMIENTO (TONELADAS POR HECTÁREA) 

EN MUNICIPIOS CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Cultivo

Rendimiento (ton/ha)

 En población indígena Ámbito Nacional

Maíz 1.4 2.7

Trigo 1.1 4.6

Frijol 0.5 0.7

Arroz 4.5 4.7

Sorgo 2.4 3.4

Cártamo 0 1.1

Soya 2.4 1.6

Algodón 0 3.3

Caña de azúcar 46.8 73.8

Café cereza 2.1 2.2

Fuente: SAGARPA, Sistema de Información Agropecuaria de Consulta, 2000-2004.
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 CUADRO 10.

NÚCLEOS AGRARIOS 

EN MUNICIPIOS CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 
 

Total de núcleos agrarios 2,574

Superficie total 11,619,729

Superficie parcelada 3,142,605

Superficie no parcelada 8,464,469

Fuente: INEGI, Censo Agropecuario 1991.

CUADRO 11.

TIERRAS DE USO COMÚN (TUC)

EN MUNICIPIOS CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Núcleos agrarios 2,574

Núcleos agrarios (Superficie) 11,619,729

Uso Común 8,316,612

TUC con pastos 3,975,640

TUC con bosques o selvas 3,452,423

TUC sin cubierta vegetal 466,333

Fuente: INEGI, Censo Agropecuario 1991. 
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CUADRO 12.

ACTIVIDADES NO AGROPECUARIAS O FORESTALES 

EN NÚCLEOS AGRARIOS DE MUNICIPIOS 

CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 
 

Núcleos Agrarios 2,574

Con actividad no agropecuaria o forestal 947

Artesanía 632

Extracción de materiales de construcción 299

Pesca 91

Industria 88

Acuicultura 81

Turismo 54

Extracción de minerales 9

Otras actividades 16

Fuente: INEGI, VIII Censo Ejidal 2001. 

FIGURA 4.

MARGINACIÓN DE LA POBLACIÓN

EN MUNICIPIOS CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Fuente: CONAPO, Índices de Marginación 2000 y CDI, 2006.
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CUADRO 13.

MARGINACIÓN EN MUNICIPIOS 

CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Grado  
de marginación

Municipios Población

Total 484 4,680,364

Muy bajo 1 7,705

Bajo 3 16,081

Medio 25 461,742

Alto 218 1,819,091

Muy alto 237 2,375,745

Fuente: CONAPO, Índices de Marginación, 2000 y CDI 2006. 

CUADRO 14.

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO 

Indicador
Municipios con 70%
población indígena

Nacional

Tasa de mortalidad infantil 37.8 30.1

Porcentaje de personas de 15 años o más alfabetas 67.7 82.0

Porcentaje de personas de 6 a 24 años que van a la escuela 60.4 60.0

PIB per cápita en dólares ajustados 1,727 3,922

Índice de Sobrevivencia Infantil 0.73 0.79

Índice de Nivel de Escolaridad 0.65 0.75

Índice de PIB per cápita 0.44 0.55

Índice de Desarrollo Humano 0.61 0.70

Grado de Desarrollo Humano Medio Baja Medio Alto

Fuente: PNUD, Índice de Desarrollo Humano Municipal, 2004. 
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FIGURA 5.

RIESGO NUTRICIONAL DE LA POBLACIÓN

EN MUNICIPIOS CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Fuente: INCMNSZ, Índice de riesgo nutricional, 2003.

CUADRO 15.

RIESGO NUTRICIONAL EN MUNICIPIOS 

CON AL MENOS 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA

Riesgo  
nutricional

Número  
de municipios

Población

Bajo 1 7,705

Medio 2 15,774

Alto 25 419,325

Muy alto 193 1,752,446

Extremo 263 2,485,114

Total 484 4,680,364

Fuente: INCMNSZ, Índice de Riesgo Nutricional, 2003.
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CUADRO 16.

GRADO DE INTENSIDAD MIGRATORIA 

EN MUNICIPIOS CON MÁS DE 70% DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Total de hogares 952,312

Porcentaje de hogares  
que reciben remesas

3.2

Porcentaje de hogares  
con migrantes en EU del quinquenio anterior

3.8

Porcentaje de hogares  
con migrantes circulares del quinquenio anterior

0.4

Porcentaje de hogares  
con migrantes de retorno del quinquenio anterior

0.5

Índice de Intensidad Migratoria  
(Promedio)

-0.296

Grado de Intensidad Migratoria 
Bajo

Fuente: CONAPO, Índice de Intensidad Migratoria 2000.
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